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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS.MM. el Rey y la Reina Regente (Q.D.G) 

f  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

P re s id e n cia  d e l co n se jo  d e  m in is tro s
Eea*l decreto resolutorio de una competencia de jurisdic- 

eMü.
M in ister io  d e  G rac ia  y  Ju stic ia

Eeal orden aplazando kasta nueva orden la celebración de 
las subastas de suministro de víveres á los reclusos en 
las prisiones de Cartagena y Tarragona.

SwbmwetaHa.—Anunciando la vacante de una plaza de Es
cribano de actuaciones en el Juzgado de primera instan
cia de Briviesca.

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al per
sonal de la earrerajudícial y del Mmisíerio ilseal. —  

M in isterio  de  la  G u erra :
Reales órdenes relativas á amortización de vacantes en el 

mes de Febrero último; á devolución de pesetas deposita
das para redención del servicio, y sobre comprobaeióriMe 
documentos de débito.

Ministerio de Hacienda:
Ley relativa á concesión de suplementos de crédito.
Dirección general del Tesoro públ ico .—Anuncio relativo al 

pago de haberes á las Clases activas y pasivas.
Banco de España,—’ Extravío de un resguardo de depósito, 

M in isterio  de la  G obernacion :
Dirección general de Sanidad.— Anunciando haber aparecido 

el cólera en Manila.
M inisterio de Instruccion pública y Bellas artes:

Tribunal de oposiciones.—Convocando á los opositores á la 
cátedra de Geometría descriptiva, vacante en la Univer
sidad de Zaragoza.

Universidad Central— Convocatoria para la provisión de 
una plaza de escribiente de la S3cretarí& general de esta 
Universidad.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Oviedo.—Anunciando haber

se solicitado la devolución de la ñanza que tenía presta
da D. Bernardino Morán, Corredor de Comercio que íué 
de Ja plaza de Aviléa.

Cuerpo de Ingenieros de Montes.—Subasta de las obras de 
construcción de una casa forestal en el monte Serranos, 
perteneciente á A taquines.

Jefatura de Obras públicas de la provincia de Oviedo.—Rela
ción de nombramientos de peones camineros.

Edictos de Juntas diocesanas sacando á subasta las obras 
de reparación de los templos que se e xpresan. 

Adm inistracion municipal:
Ayuntamiento constitucional de M a d r id Clasificación de las 

¿«funciones ocurridas «a Madrid «a la {«sha q*« s« •«- 
nrtm*

Ayuntamiento constitucional de Paterna. —Segunda subasta 
para contratar la ejecución del proyecto de conducción 
de aguas potables á dicha villa.

Alcaldía constitucional de La Unión.—Subasta para el arrien
do del arbitrio impuesto sobre el Matadero de reses de 
esta ciudad.

Administracion de Justicia
Edictos de 3uzgades militares y de primera instancia.

MINISTERIO DE HACIENDA
L E Y

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Re y  de España, y en su nombre y duran- ! 
te  su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

I Artículo 1.° Se conceden los siguientes suplementos 
de crédito «1 presupuesto de obligaciones de los depar
tamentos ministeriales: Sección 5.º , « Ministerio de Ma
rina», del año económico 1901: pesetas 49.000 al capí
tulo 3.°, art. 7.°, «Premios de enganches»; 552.700 al 
capítulo 4.°, art. 1.°, «Material de fuerzss navales», dis
tribuidas á saber: 315.000 para raciones y  237.700 para 
vestuarios, y 25.000 al cap. 10, artículo único, «Mate
rial de guardacostas», para gastos de raciones.

Art. 2.° El importe en junto de 626.700 pesetas, á 
que ascienden dichos suplementos de crédito, se cubrirá 
con el exceso que ofrezcan los iDgresos que se obten
gan sobre las obligaciones que se satisfagan, y, en su 
defecto, con la Deuda flotante dél Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil no - 
Trecientos dos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Eac’enda,

T i r s o  R o d r i g á ñ e z .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
.....

REAL DECRETO 
' En el expediente y autos de competencia entre el 
Gobernador civil de la provincia de Córdoba y el Juez 
de instrucción de Posadas, de los cuales resulta:

Que D. Juan Antonio Llñán, en 21 de Diciembre 
de 1900, compareció en el Juzgado municipal de Palma 
del Río, manifestando que en la casa donde tiene sus 
cuadras, y  estando él ausente, se había presentado 
Francisco Yenegas Gamero, acompañado de dos indi
viduos, y se llevaron un caballo que allí habla, contes
tando á las preguntas de una criada, que obraban asi 
porque sabían lo. que hacían; del sumario formado por 
virtud de esta denuncia, aparece que el Francisco Ye
negas realizó el hecho como Agente ejecutivo nom- i 
brádo por el Ayuntamiento para la realización áe los 
descubiertos que resultaran en favor del Municipio por 
el repartimiento.de la tercera parte de la cuota de con
sumos, pero al extender la diligencia de embargo del 
caballo, txpresa en ella que no encontró en la casa 
muebles suficientes para hacer la traba del débito, y 
según después ha asegurado el mismo en sus declara
ciones y los individuos que le acompañaron, no trató 
de averiguar siquiera si tales muebles existían:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, requirió de inhibición al Juzgado, fundán
dose: en que el Agente referido hizo el embargo para 
no incurrir en la responsabilidad que marca el art. 358 
de la ley Municipal; y que el caso de que se trata está 
dentro del Real decreto de 24 de Marzo de 1900, por 
apreciarse en el expediente vicios que corresponde co
rregir á la Administración, conforme á lo dispuesto en 
el art. 42 de la instrucción para el servicio de la re
caudación de contribuciones, aprobado por Real de- ¡ 
creto de 26 de Abril del citado año: !

Que tramitado el incidente, el Juez mantuvo su 
jurisdicción, alegando: que se trata de perseguir un 
delito de falsedad, y no de averiguar si en el expe
diente de apremio que instruyó el Agente ejecutivo 
Yenegas existen defectos ó vicios de puro trámite:

Que el Gobernador, de acuerdo con T  Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, r■ - .fltando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha vguido sus. 
trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, según el cual, los Gobernadores no podrán 
suscitar contiendas de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cuai dependa el tallo que ios Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 10 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, que dice: «Corresponderá á la jurisdicción ordina
ria el conocimiento de las causas y juicios criminales»: 

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado por la causa seguida contra un 7gente eje
cutivo, que al efectuar un embargo ha faltado, al pare
cer, á la verdad, desfigurando los hechos que ocurrie
ron en la diligencia que extendió al efecto.

2.a Que la Administración no tiene que resolver 
cuestión alguna previa en el presente caso, puesto que 
no se trata de examinar las facultades del Agente ni la 
ilegalidad del apremio, sino sencillamente de averiguar 
si ha faltado á la verdad en la relación de los hechos:

3.° Que pueden, por tanto, los Tribunales por sí 
apreciar el hecho que se persigue, y si es ó no consti
tutivo de delito, de los que la ley expresamente le en
comienda la persecución;

j  Conforméniome con lo consultado por el Consejo
i de Estado en pleno;
j En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon-
i so XIII, y como Re in a  Regente del Reino, 
j Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta *

competencia.
| Dado en Palacio á eatorce de Marzo de mil nove-
| cientos dos.
í MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros, 
i Práxedes Mateo Sagasta.
i .  ;_____

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D, G.), y en su nombre la 
Re in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
se aplace hasta nueva orden la celebración de las su
bastas anunciadas en la Gaceta  d e  M ad r id  del día 16 del 
presente mes, núm. 75, para contratar por cuatro años 
el suministro de víveres para los reclusos en las prisio
nes de Cartagena y Tarragona, cuyo acto debía tener 
lugar el día 9 de Abril próximo,

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Marzo de 1902.

MONTILLA

Sr. Director general de Establecimientos penales.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR 

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en la
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Real orden de 14 de Octubre de 1899 (JD. 0.,núm. 228); 
El Rey ¡Q. D. G.), y en s u  nombre la Reina Re 

gente del Reino, ha tenido á bien diaponer que se in 
serte á continuación el cuadro demostrativo de las va

cantes ocurridas en el Ejército hasta fin del mes ante- ; 
rtor, y de la forma en que han sido provistas en las 
propuestas reglamentarias del corriente. 

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento *

y detnAs efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma - 
drid 13 de Marzo de 1902.

WEYLER
Señor .....

CUADRO demostrativo de las vacantes ocurridas en el Ejército hasta fin del mes anterior, y de los turnos á que ha correspondido su adjudicación
en la propuesta del actual.

■AJBSUJS ó CCEHPOS '«UPLBOB' VACJkNllS* NOMBRES
MOTIVO'

DR LA VACANTE
TURNO i  QUB .

€0»&1SPONI>E LA 
ADJUDICACIÓN P R O V IS IÓ N

/  'General División*'
I flfcen ............

i  ntoitlfi ílrfcii v TístÉrii;, *.. „ «  *.,„. Pase á la reserva, * * • * Ascenso... D, José Ximénez de Sandoval y Bellange, General de Brigada. 
D» Julián Suárez laclan y González, General de Brigada.JftsiiR Sliwih v García..,, •«.*,,. .. „ , *. 1 Ascenso, *• *, ,. * *«*«*, 1 Idem........ .....

1 ... . .......... Heliodoro Barbé e l»  no y Aguirre * .....
Francisco Canalla Secadas.■*% * ••»% •* %.

1 Pase á la reserva....... '• Amortización,
/General Brigada, ; Ascenso... • % %»%«% % • • • Ascenso,,,___* D. Máximo Ramos y Orea jo, Coronel de Estado Mayor.>neral * * • •...,. *. ' Inocencio Oirbiio y  Grijalvo» •  *♦* % *i Fallecimiento............. Amortización,

Enrique Rizo Mirto rell., , ¡ ídem.... . . . . . . , , . , , * , 1 Ascenso__ D, Manuel Salazar y Alegret, Coronel de Artillería.
>Otro.«* *» »*««•»* i José Ximénez de áandoval y Railaoge. 

i1 Julián Sur ras Inclín y Gcniiilufi»,, * *«,
Ascenso % • * •. * .. .  % * •. ¡ Amortización..

Otro.........* i m m Idem • * •. • * • *.»•. • • *. i Ascenso.......... D. Arturo Castellary Velarde, Coronel de Infantería. 

No ocurrió vacante que proveer.
Estado Major de; 

Ejército .. ■ a a

Alabarderos*.»* * *. ■ y 1 „ a ■ ¡ i 1 » Idem id.
' fíhVAViiAl ............ ¡i H! ¡fi-ii Tnsfif1 H ii i el, . . , , . » , , ,  * * • * * •. Retí ro , . . . Amortización. »
I IllÉlIMPfc ' " ......... 11 José Ara oí Hei raro» * * • . * * • •. * * • * *

Hiif iift'Pifn C ti ati a a. a ifitMe i ,

Idem * * * .*.**• • «••••. Ascenso.......... D. José Albendea Agüete, Teniente Coronel más antiguo en con
diciones.

■ 'Ten .lente Coronel, 
I O tro ,. , .  _. . ______

1 'Otro. * * * * •

1 Fallecimiento. Amortización..
i¡ Sí t wri > Mor» ir ríe va ii**! 1 . Retiro............ Ascenso.......... D. Guillermo Reina Manescau, Comandante más antiguo en con

diciones.
; José Albendea Aguate • * • # • ... * .. * * *. Ascenso.............. Amortización.

ComniiiiaTitA . Aurelio Rodríguez y Rodríguez, ,,, ,* * Fallecimiento.......... Ascenso.......... D. Manuel López Alonso, Capitán inás antiguo en condiciones.
O tro ,, , , , , , , , , , , , Guillermo Reina Manescau,,. Amortización.
t itro, ,«,,*» 1 NfuYarro Safianftlles. Fallecimiento. . . . . . . . Ascenso.......... D. Joaquín José García, Capitán más antiguo en condiciones.

>O t r o • « . • Pnmmgn G >n?,álfiz Orddñez . . . . .  . . . . . R tiro. . . . . . . . . . . . . . . Amortización
Capitán • <«* •«• Gregorio López Vivar........... . Fallecimiento,........... 2.a de amorti

Otro ., *«. .. , . , Remigio Miguel Delgado Idem....................
zación.........

3.a de id... . . .
i
•p

Otro. Rica?do García Borrón............. Idem............................ Ascenso......... D. Miguel Aranda Aranda, primer Teniente más antiguo en con
diciones.

J Otro. Isidoro Tomás Suárez......... ................. Baja en el Ejército . . .  

Fallecimiento.............

1.a de amorti
Jafvateria........... \ Ofcrn Antonio Rodríguez Burgas................

zación. ..
2.a de id..........

>
y

Manuel López Alonso.. . . . . . . .  . . . . . a s^enso.................... . 3 8 de id.......... y
Otro • • • •, * Juan Pocurull Ogea.............................. Retiro.......................... Ascenso......... D. Vicente Díaz García, primer Teniente más antiguo en condi

ciones.
Otro • • « Tomás Panadero Biiñón....................... Idem........................... 1.a de amorti

Otro José Cundaro Girón............................. Fallecimiento - - - . ,  T. -
zación.........

2 a de id
>
y

Otro Joaquín José García............... ............. A scenso. . . . . . . . . . . . . 3.a de id.......... ' y
Otro • Cesáreo Nieto Roldán.................. Retiro.. . . . . . . . . . . . . . . Ascenso.......... D. Mariano Fornet Perales, primer Teniente más antiguo en con

diciones.
Otro......... * • . • • José Morales García ídem........................ 1.a de amorti

Primer Teniente., 

Otro ••*••... .

Miguel Aranda Aranda Ascenso
zación.........

Ascenso.........
>

D. Enrique Carrión y Vecín, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

D. Fernando Velaz de Medrano y Sanz, segundo Teniente más 
antiguo en condiciones.

D. Manuel Balcázar y Sabariegos, segundo Teniente más anti
guo en condiciones.

Vicente Díaz García , ........................... Idem.. ........... Idem
. Ofcrn Mariano Fornet Perales ........................ Idem................ ......... Idem...........
¡
i CoTTiftiidaTjtfl Andrés García Cruz .............................. Retiro. . . . . . . . . . . . . . . Idem............... D. José López Ruiz, Capitán más antiguo en condiciones.

y1 Capitán Santiago Victoria Campos.................. Fallecimiento............. Amortización..
1 Otro...........  * * Salvador Bendito Trujiilo........... . Idem Ascenso......... D. Rafael Cerda Sanz, primer Teniente más antiguo en condi

ciones.
y1 Ofcrr» Robustiano Gil de Avalle..................... Idem . . . . . . .  ............. Amortización.

Otro.. . . . . . . . . Francisco Machsín Xturrioz................. Retiro Ascenso......... D. Tomás Casado Arribas, primer Teniente más antiguo en con
diciones.

>
D. Antonio Fernández Lama, segundo Teniente más antiguo en 

condiciones.
y

Otro............
Primer Teniente..

Otro.... „«

José López Ruiz.....................................
Matías Miguel Santalalla......................

Ascenso.....................
Retiro. . . .  . . . . . . . . . .

Amortización.
Ascenso..........

Amortización.Gregorio Palacios Jiménez.................... Idem........... . . . .
Ofcro............. ... Víctor VaJlejo Murciego........................ Fallecimiento............ Ascenso.......... D. Francisco Julve Martín, segundo Teniente más antiguo en 

condiciones.
yOtro . . .  . .  * . Timoteo Sánchez García ............... . Retiro...................... . Amortizació n.

Otro * • Martín Pacheco Ramos........................ Idem .................... . Ascenso... . . . . D. Emilio Dorrego Vide, segundo Teniente más antiguo en con
diciones.

yOtro . . . . . .  o«,. Juan Herrera Valverde........................ Idem.......... . Amortiz* ción .
Otro. . . . . . .  . . . . Nicanor García García............ Idem. .................... Ascenso . . . . . . D. Luis Náñez Taboada, segundo Teniente más antiguo en con

diciones.
yOtrO......... . José Farga Capellá ............................... Idem...................... . Amortización..

Otro • • • • • * Rafael Cerda Sanz.......................... . Ascenso ...................... Asct nso,.. . . . . D. Santiago Muñiz Barrio, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

yOtro......... . • Bernardo Fanjul Alvartz...................... Retiro........... ............. Amoit;zación.
Ofcrn____________ Enrique Letano Guii.ér........................ Idem Ascenso.......... D. Juan Martínez Villar, segundo Teniente más antiguo en con

diciones.
y| Otro.......• Pascual Castellón Cerbonell................. Idem. • • •.. . . . . . . . . . Amortización.

1 Ofcrn______  ___ Manuel Roldan García.......................... I iem . . . . . . . . . . . . . . . . Ascenso........ D. José Mata Padilla, segundo Teniente más antiguo en condi
ciones.

■ yinfantería (F. R ) . J Otro......... . José Sabugal Gordón .......................... . Idem .......................... Amortización..
O f c r n ________ Matías Santa Magdalena..................... Idem............. Ascenso.......... D, Pío Abad Fernandez, segundo Teniente más antiguo en con

diciones.
yI Ofrn _ Jaime Martí Durán.............................. Idem.......... . Amortización..

Ofcro.o • • ««•«»•«• Fructuoso Nieto Calzada. • . . . . . . . . . . . Idem......................... Ascenso......... D. Crescente Sáinz Adán, segundo Teniente más antiguo en con
diciones.

: ' »Otro. . . . . .  a, , 0. . 0 Tomás Casado Arribas................. . Ascenso Amortización.
Otro.. . .  * . . . Antonio Andrés Delgado. . . . . . . . . . . . . F&liecimiento........... • Ascenso. . . . D. José Fernández y Fernández, segundo Teniente más antigua 

en condiciones.
yOtro . * . . . . Manuel Díaz Franco. .................... Retiro.......................... Amortización.

Otro » • Doroteo Corrales Rodríguez*.............. . Idem........ Ascenso.......... D. Pedro González Torrado, segundo Teniente más antigua en 
condiciones.

yOtro . Jacinto Fernández Paino..................... Idem........ ........... Amortización.
Otro Eugenio Fernández Cabezas................ Idem........... ................ Ascenso.......... D. Demetrio Bravo Dorado, segundo Teniente más antiguo en 

condiciones.
yOfcrn Angel Salínas^García.. . . . . . . . . . . . . . . Idem, ............... . Amortización..

1 Otro. * • •. Manuel Prieto Iglesias.. Idem .............. Ascenso.... . . . D. José Zubiri Martínez* segundo Tenienté más antiguo en con
diciones.

' y  'í Ofcrn Mariano Guirao Gambín. Idem.......................... . Amortización.
Otro • • * ■ Blas Blasco Bordel! Idem,,,. ............. .. Ascenso... . . . . D. Miguel Castillo Díaz, segundo Teniente más antiguo en con

diciones.
. .  . y - . . . ;Otro ................... Ignacio de la Villa González,. •,. • * •,» Idem Amortización.

Otro. * ,.« Andrés del Hoyo Vicente.. #.. # • • • • #,. Idem,»........... .............. Ascenso.......... D. Antonio Díaz Reguera y Begega, segundo Teniente más anti
guo en condiciones.

yOfcrn  ̂ . Ruperto Serrano del Pozo ♦ Idem*... , Amortización.
| Otro.. •. ., „«. Segundo Hortelano Contraías,. •••••** Idem. .......................... Ascenso. . . . . . D. José Alvarez Bragado, segundo Teniente más antiguo en con

diciones.
y 'i Ofcrn Juan Palomino M u ñ o z . . . Idem..........■.......... Amortización.

i Corone!.. „. „» . . . Ricardo C&runcho y Crosa Fallecimiento. Ascenso . . . . . . D. Víctor Espada Guntín, Teniente Coronel más antiguo en con
diciones.

D. Antonio Reina Maldonado, Teniente Coronel más antiguo en 
condiciones.

D. Francisco Navarro y Velázquez de Castro, Teniente Coronel 
más antiguo en condiciones.

Ĉ iü-sllsríí* * • * * e * O *11 Otro. Fernando O’Mulryan y Duro Retiro....... ................ Idem.............

Ofcrn „ *.. .. . . . . . .  . . . Juan Barrera Escura .............. Fallecimiento........ i AftO.p.nsn . _ ..
1 l
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AtRMAB Ó CUERPOS» EMPLEOS VACANTES NOMBRES
MOTIVO

d e  l a  v a c a n t e

TURNO & QUE 
CORRESPONDE LA 

ADJUDICACIÓN
P K O T I S I Ó N

C o ro n e l .. . . . . . . . . D, Eduardo Bertrán de Lis v S ancho .. .. R e tiro .................... .. A scenso... . . . . D. Francisco Marchas! y Butler, Teniente Coronel más an tiguo
en condiciones.

D. Rafael Sarthou y Calvo, Comandante m ts  antiguo en condi
ciones.

*

Teniente Coronel. Víctor Espada G untm  • • . • ............. A scenso.................. . Idem .................

O tro.......................* Ricardo Segurado A. berca . . . . .  . . . Retiro .......... ................ A m ortización.
O tro......................... Antonio R-dna. M aldooado.T........ .. A scenso................ Ascenso........... D. Manuel Ojeda Perpiñán, Comandante más antiguo en condi

ciones.
O tro......................... Francisco Navarro y Velázqucz de 

Castro. ...................................................... Id em ................ .............. Am ortización . >
O tro........................ F ranc seo Marclaesi y Butler . . . . .  . . . Idem ............................... Ascenso........... D. Juan  Llarch Sauz, Comandante m ás antiguo en condiciones.
Com andante......... Rafael S arthcu  y C alvo ........................... Id em ........ . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . D. Leandro Herrero Rodríguez, Capitán m á í  antiguo en condi

ciones. ,¡
> f1 O tro............ .. Manuel Ojeda Peroifián . .  . Idem ................... . . . . . Amortiza ción „

Otro................... Inocencio Róper, Tamavo .,«•** , .  - - Retiro . . • • • ............. Ascenso........... D. Juan  Arnaldo Visa, Capitán m ás an tiguo  en condiciones.
* \Ce ¿bailaría / O c ro .................. Antonio Har dia Carbonell T d ftim ................ .. Am ortización.

\ O tro.............. ... Ju an  Llarch S&nz .........................  * . . A scenso .  ................... ... A scenso.......... D. Eduardo Sansigre Montalvc, Capitán m !ía antiguo en condi
ciones. 1 

D. Baltasar Gil P icacho prim er Teniente más antiguo en condi
ciones. :

»

C a p itá n .. . . » . ..... . Leandro Herrero R odríguez.. . . . .  . . . I(Ip.m . r .......... ................. Id e m ..,.............

O tro ........ ... Leandro torre Villar . . . .  ............... Fallecim iento............... A m ortización ,
O tro.......... ... Juan  Arnaldo V isa ............... ................. ASC8USO........... ... ............... Ascenso........... D Francisco Marín Palacios, primer Teniente m ás antiguo en 

condiciones. ,
> *O tro .» ., ......... ... Juan  Donat R osillo . ................................. R etiro .. ................ ... A m ortización .

O tro .. . . . . . . . . . . . Eduardo Sansigre M ontalvo. . . . . . . . A scenso....................... ... Ascenso .................. D. Ramón Muñoz Zamora, prim er Teniente más antiguo en con
diciones. \

D. Clemente Gardillo y Alv&rsz d3 Sotomaydr, segundo Teniente 
más antiguo en condiciones. j 

D. José Labat y Calvo, segundo Teniente máb antiguo en condi
ciones.

D. Lorenzo Aparicio A lzpurua, segundo T eiien te  m ás antiguo 
en condiciones. j

Prim er Teniente . . Baltasar Gil Picache................................ Idem ............................ Idem . . . . . . . .

O tro . ....................... F rancisco Marín P alacio s ................. ... Idem ............................. Idem ....... ...

! O tro ......................... Ramón Muñoz Zam ora.............................. Idem .. . ,  i -....................... Idem .. . . ...........

/ C a p itá n ............... ... Melchor Esteban M ir................................ Fallecim iento............... Amortización .
í

> ¡
- Otro............ ... José Curto v Salvado .  • . .  ................ ... Retiro Ascenso..„ . . . . D. Antonio Ruiz López, prim er Teniente máá antiguo en condi- 

dicion«s. j 
D. Ricardo Sancho Suñer, segundo Teniente» más antigo en con

diciones. j
y  j

| P rim er Teniente.. Antonio Córcoles y M a rín . .................... Fallecimiento.. • ........... Idem. ............. ...
Caballería. (E. R.)

) O tro ........... .. Gaillermo Moreno C ristóbal.......... ... R etiro .......... ... Amortización .
f O tro ........................ Antonio Raiz López ................................. Ascenso................. Ascenso......... D. Luis Marín Roldán, segundo Teniente mfis antiguo en condi

ciones.
>\ O tro ,....................... José M artínez Morofio .......................................... ... R e tiro .. ....................................... A m ortización .

A v K U n r f a Andrés Valdivia y S is^y . . . . . . . . . . . . . Id em ............................... Id e m ................ iy i
O tro ........................ Fernando Lozano G a le ra ... ..................... Fallecim ien to .. . . . . . . A scenso ........... D. Vicente Sebastián de Erice, prim er Teniente más antiguo en 

condiciones. |

i C o ro n e l............... José Cas&mitjana C ubero ...................

Salvador Pérez y Pérez.............................

R etiro ........................ Id em ,.. ............ D. Salvador Pé,rez y Pérez, Teniente Coronel bs'ás antiguo en con
diciones. |

D. Jacobs García y Roure, Comandante mas antiguo en con
diciones. . !

D. Luis Gómez de Barreda y Salvador, Oomakdante más an tiguo  
en condiciones. !

Teniente Coronel, A scenso..................... Id em .................

1 O tro.......... .............. Florencio Limcses y de C astro .. . . . . . . F a llecim ien to .. . . . . . . Idem....... .........
In g e n ie ro s ., . . . . . .

\  C om andante......... Jacobo García v Roure............ .. A scenso....................... .. Id em ................. D. José Tafur y Funes, C apitán más an tig u a  en condiciones.
D. Vicente Viñart& y Cervera, Capitán m ásU ntiguo en condi

ciones. í
D. José Roca y N avarra, prim er Teniente más antiguo en condi

ciones.
D. A rturo Montel Martínez, prim er Teniente m ás antiguo en 

condiciones.

j O tro................... Luis Gómez de Barreda y S a lv ad o r..,. 

José T&fur y F u n e s ... ...............................

Idem ................................ Id e m ................

C a p itá n ... . . . . . . .

 ̂ O tro .. ................... ..

Idem. ............................. Idem .............

Vicente V inaria y Cervera............ .... • •. Idem ................. ............ .. Id e m ................
j
■ C om andante. • . . José Soler y Pelleja................................... Pase á reemplazo por 

enferm o................. Id e m ............ D. Rsgino Samaniego y Lluvisa, Capitán m ás antiguo en condi
ciones. '

D. Rafael Peralta y Rui, prim er Teniente m ás an tiguo  en condi
ciones.

y  !

í

¡ C apitán............ ..... Regino Samaniego y L lu v isa ,. .  ........... A scenso......................... Idem ..................

i O t r o ................ V alentín Lobato O apm any..................... Fallecim iento............... A m ortización..
G uard ia c iv i l . . . . . i Prim er T en ien te ,. Miguel Morillo López. . ....................... ... Retiro....................... .. A scenso........... D. Román Gómez Sánchez, segundo Teniente más an tiguo  en 

condiciones. j
> ;j Otro........................ Rafael Peralta R u ll.......... .. A scenso. . . . . . . . . . . . . Am ortización .

1 Otro . . . . . . . . . . . . . Daniel Gil Calvo ......................... .............. R e tiro . .......................... Ascenso............ D. Pedro López H errera, segundo Teniente miás antiguo en con- 
dicionef*. j 

Corresponde al turno del Colegio. i 
D. Mario Juanes Clemente, segundo Tenient^ de Infantería . 
Corresponde al turno del Colegio. !

D. Joaquín Salas Machacón, segundo Teniente más an tiguo  en.
condiciones. I 

D. Ramiro Vizáa H urtado, segundo Teniente! de Infantería»

» |

Segundo Teniente.
¡ O tro..................

Rom án Gómez Sánchez. Ascenso............... .......... t
Laureano Ibarra Pérez. F allecim ien to ............. E jército .. . . . . .

¡ O tro .. . . . . . . . . . . . Pedro López H errera. A scenso. . . » ............. y

Prim er T enien te .. 

> Segundo Teniente.

Ca i í á u .............

V íctor R obdlat Gisb&l.. . . . . . . . . .  s . . . Fallecimiento. . . . . . . A scenso..........
C arabku ros.............

Joaquín Salas Machacón. Ascenso......................... E jé rc ito ...........

Estado Mayor de 
P la z a s . . .» ........... A gustín  Egaa Biel, Retiro. ........................... Am ortización..

O tro .. . . . . . . . . . . . S im itrio del Valle M u n g u ira ........ « . . . Fallecimiento. Ascenso......... .. D. Inocente Otero Albite, prim er Teniente más antiguo en con
diciones. jIn v á lid o s . . . . . . . . .

P rim er T enien te .. Inocente Otero Albite, Ascenso............... S in prover por no ex istir segundos Tenientes en condiciones díe 
• ascenso. w >.

A dm inistración m i
lita r  ....................... Intendente de D i

visión. . . .  • • Manuel Pineda G arcía. . . . . • • Tase á la reserva........ Ascenso............ D. Antonio Zubia Basseéourt, Subintendente m ilitar.

D. Pedro Prieto y 3a Cal, Médico prim ero má$ antiguo en condi
ciones. i 1! i

Médico m a y o r ., . .  

' O tro prim ero . . . .  

Otro t . .  • •« ••••

Joaquín  Gabarda G il..• . . . . . . . . . . . .  . Fallecim iento........... Idem .............
S an idad  m i l i t a r  

(M edicina)........... José María Gómez Jesús Baja en el Ejército . . .

Ascenso.........................

2.a de am orti

Pedro Prieto v Ik C al.............
zación..........

3.a de id. , .,
» 1 
y

Idem  (F arm acia). . > ' * > *
í

No ocurrió vacante que proveer. |

Ju ríd ico % y > > . Idem  id. 1. w

f Capellán prim ero.

i O t r o . . . . . . .........
Capellán segundo.

D. Félix  B íurruñ  y Puy. Fallecimiento............... A scenso .... . . . D. Rosendo Rigueira Balboa, Capellán segundo más an tiguo  en 
condiciones.

1 |Clero Castrense. Francisco Vázquez OÜver .......................
Rosendo Rigüeir& Balboa.••

R e tiro ,. ............ ..
Ascenso....... ..................

A m ortización . 
Idem, . . . . . . . .

V e te rin a ria ............. % - y » y No ocurrió vacante que proveer. ■

yE quitación . . . . . . . Prafesor tercero, . 

»

D Gabriel Roio Armero . .  •. • Retiro Amortización .

B rigada Obrera y 
Topográfica d e 
Estado M ay o r.. . y > No ocurrió vacante que proveer. ,

B rigada S a n ita r ia . > » > Idem id. ; -

Celadores de for
tif icac ió n . ............. > y > > Idem id.

Oficinas m ilitares,. Oficial te rc e ro .. . . D. Miguel Herráez Hernández................... Fallecim iento A m ortización.
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HestuitM rte las  v acan tes ad ju dicad as en el m es 

a l turno de amortlasacldn.
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í Di Teniente-Gintrtl, *
' Di General de División 
i y asimilados 
4 De Idem de Briged*
1, é id.........................

_  >' De Coronel ¿ id*...........
Según el cuadro; Di Teniente Coronel

que a n te n a , 6 id . . ............................
11 Da Comandante é Id,. . 1 

Di Capitán é id . .» * , . ,  
l De primer Teniente 

, ; é í d " . * * * . » . * , * . , •* 
De segundo 'Teniente 

' t é  íd ,.............. .

/  De Garone!. ..
Coa arre,. \ „ la ^  Teniente Coronel. .

iftw ái,  ̂ Joí De Comandante.. , » , .
Enero ü 3’ Capitán.. . . . . . . . . .

f De primer Tenante» *. 
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Nota. : u más han ocurrido en las ultim as clases; de cada 
Arma ó Cnrruo las vacantes detalladas i  cont'nu csóa, que 
quedan sin cubrir en la escala activa hasta la s I d  de Ofi
ciales de 1 '  «■* spectivas Academias ó ingreso pu~ pu" ción». y 
que, en n a las reservas, no han de proveerse, y por lo 
tanto se rtizan.
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Madrid 13 de Marzo de 1902. — W eyleb .

(1) En ésta columna no se comprenden los que passn á esta situación acogiéndose á los beneficios de la ley de 8 de Enero 
ultimo por haberlo sido ya en la demostración que antecede.

REAL ORDEN

Excm o Sr.: Hallándose justificado que los reclutas 
que figii- en la siguiente relación, del reemplazo 
de 1901, mtq comprendidos en la Real orden circular 
de 9 de / :e  •' último [D. O., núm. 6);

El Rf : Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente

del Reino, se ha servido disponer que se devuelvan á los 
interesados las 1.500 pesetas con qu8 respectivamente 
se redimieron del servicio militar activo, según las car
tas de pago expedidas en las fechas, con los números y 
por las Delegaciones de Hacienda que en la citada re
lación se expresan.

De Real orden lo digo á Y. E. para su ccnocimients

y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos añoa.. 
Madrid 14 de Marzo de 1Ü02.

W S Y L E R

Sres. Capitanes generales de Castilla la Nueva, Anda
lucía, Valer cía, Norte, Castilla la Vieja y Galicia.

g g g a g ^ - ^ - J L i =  ........=  ..... ■ .M  Y » . . ,21! ^

R e l a c i o n  q u e  s e  c i t a

C U P O Fecha de la redención. Número Delegación 
de Hacien d*

NOMBRES DE LOS RECLUTAS
PUEBLO P R O V I N C I A

ZONA
Día. Mes. Año.

de ia carta 
de pago

que expidió 
la carta de pago.

P á n t l í  ,'Ui r-  • ■ ‘.t T í m  ¿ w  017  _ _ _ . a . . . . . . T ottelloso .............. Ciudad R e a l.. . Toledo................................... 26 Septiembre. 
Idem . . . .

1901 753 Ciudad R al.
A h r l  f in  I/' 'Mí  T n  n  O nr . .  _ _ _ _ _ „ Idem. . Idem. ............... Idem.......... * .............o........... 30 1901 ' 937 Toledo.

TT a  -w\ q /íi  ■ v v « y-. ,• ;Q /vp* W 1*1 1 TT  ̂ _ _ _ .  » .  » Idem ............ .. ídem. .............. Idem........................... .. 30 Idem . . . . . . 1901 929 Idem.
T?rtlv-X7- T ' S f  -TT -  . . . Idem ................... Idem ............ Id e m ,................................... 3o Idem ,  ^ 1901 927 Idem,
lL f .  Y111 f) I . . . . . .  . . . . a .  . . . . . . . . . . P alom ero..................* . Cayeres. . . . . . T a la y e r a . . . . , .................... 30 Idem ............ 1901 249 C^ceres.

M alpartida............ .... - Idem .» . . . . . .  v . Idem .......... ............................. 25 Idem , . . . . 1901 22 ó Idem.
IT tyi í 1 i a  D av*7í i i *•*, L 'a I i  n£» Carrasc&Isjo.. . . . . . . . ídem ................ .. ¡ Idem ................................... 11 Octubre .  - . 1901 22 Idem.

Illescas ....................
Alcalá de ios Gazules. 
A lbacete..................

T oledo. . . . . . . .

| Cádiz. . . . . . . . .
A lbacete...........

¡ Get&fs.............. .......................
| O  A r| jfv

30
25
30

Septiem bre. 1901
1901
1901

1.723
612
592

Madrid.
Cádiz.
Albacete.A Of l H t) 1 f, í ’L,  -y» ,r¡ 1 T1 1 TTú o  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

j L i H l l Z ............................ ....

Albacete...................... ....

Idem . . . . .  
Idem ............

T 7 n  o f  a  A n  i r . »■: tyi i-m K ín  Ift TV1 f 1*P 7 . . . A El Ciego. . . . . . .  . . . . Alr.va. . . . . . . . Vitoria . . . .  ........... ............. 30 Idem .......... . 1901 150 Alava.
T?1 r vi - ot v í¡‘ ñt*í f f i i éiv R f i O f i I f l f  . . .  .  .  . . . . . . . . __. . . . . . . . . . . . . . . .  . Cabezón de Cam eros. L ogroño.. . . . . . Logroño................ .............. 7 Noviembre 3901 202 Lugroño. 

Vaü&düiid.A  n  rpl If i  T  < •. c- - Ya  V  ____  . . . . . . . . . . . . Vailadolid...................... Vailadolid Vailadolid........................... 12 O ctu bre .. . . 19© 1 145
Tft Ofl  T fv ív r i > -• > í ^ 'Á ' f u r f  A (VftT.fl . .  .  .  .  . . . . . . . . . . . . . . Idem, . .  ........... .. Id em ... . . . . . . . Idem......................... ........... 30 Septiembre. 1901 100 Idem.
Fra.RíM*'<í,f¡ U Hernández. Viliamor de los Escu

deros............... .. Zam ora............. Zamora................................. 30 Idem . . . . . . 1901 1.022 Zamora.
Antonio f> ' 1 Santos ............................................. ......................... ...  ..... .................. La B*ñeza ................... León.................

Zam ora.............
C oruña... . . . . .

L e d a ..................................... 30
28
27

Idem ............ 1901
1901
1901

202 L ’ ó n.
Indalíjcv V ‘ ^ano L u is ....................................... .................................... ............
M v n i l  1)1 I M ’I* i '  f,t '■ tl«l TI ci i 11 fl . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Fuentesaúco...............
Enfesta. ........................

Zamora.................................
vSantiago...............................

I d e m ..........
Idem ............

879
130

Zamora.
Corona.

M  í  o»t i » ]  l ; m ** - ; Y i r f j I S !  .  . . . San tiag o ............ Idem . ................ Idem..................... 28 Idem , 1901 143 I lexn.
í ? a n I  ’/ f i ! m f t d  .  . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  . . . B eariz ........... .. Orense............ Orense............................... 30 Idem ......... 1901 1 Orense.
1 7  4  n  a  t< 4 j 1  •■- . . r)  D í n o j  . . . __ . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i i . . . » . C&rballino........... I íem ,................. Id em .................. ................ 28 Idem. . . . . . 1901 90 Idem.

Madrid 14 de Marzo de 1902^=:Wkvlbb .

REAL ORDEN—CIRCULAR f
I

Excmo, Sr.: E n vista de una instancia promovida  
por D. : . '  i--- Mateo Aznar, en solicitud de que por la [ 
Comisió ■. iladora de la Intendencia militar da Fili
pinas a- • ruebe la legitimidad de los documentos
originales representativos de los débitos reconocidos 
por serv . y suministros en dichas islas durante la 
última : -•)*, estampándose en ellos la correspon
diente t - autenticidad, en igual forma que para 
sus ana • i la isla de Cuba se determinó en Real
orden < i * 29 de Diciembre de 1900 \D. O., nú
mero

8. M, - v (Q. D. G.), y en su nombre la Reina
Regent- -• R no, ha tenido á bien disponer:

1.° Q. >.ga extensiva á la Comisión liquidado
ra de Ife ' ocia militar de Filipinas la citada Real
orden d R ' D i c i e m b r e  de 1900, debiendo en su c-on- 
seeuent; . , .. . ..níeresados en los créditos á que ante-

¡ nórmente se alude, ó sus representantes, presentar en 
| la misma Comisión liquidadora los indicados documen- 
i tos originales con duplicada relación expresiva de la 
[ clase é importe de cada uno, devolviéndoles la Comi

sión uno de los dichos ejemp'ares con la oportuna nota 
de conformidad; y 

2.° Que una vez reconocidos los documentos por la 
repetida Comisión liquidadora, y anotada en cada uno 
de ellos su autenticidad ó las observaciones que, en 
otro caso, sean pertinentes, los devuelva á los respec
tivos interesados para que éstos puedtn 6d su día pre
sentarlos en la dependencia, encargada de verificar el 
pago de los créditos que los mismos documentos repre
senten.

De Real ordfen lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de Marzo de 1902.

WEYLER
S e ñ o r......

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

E n el Juzgado de primera instancia de B r iv ie s c a  de a s 
censo, se halla vacante, por dtfanción de D. Miguel Aetar- 
loa, una plaza de Escribano de actuaciones, que debe pro
veerse interinamente, coa arreglo á lo dispuesto en los a r 
tículos 4.° y 5-° del R*al decreto de 10 de Abril de 1899, y ex* 
definitiva por traslación entre los Escribanos de igual catego
ría, de conformidad coa lo prevenido en el &rt. 10 del Real 
decreto de 20 de Mayo de 189 L.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias do
cumentadas al Ministerio de Gracia y Ju sticia  ó ai Presiden
te de la Audiencia 4a Burgos, según el caso* d8ntro del 
plazo de diez ó da treinta dí*»s respectivamente* á contar des
de la publicación da esta anuncio en la Ga c st a ,

Madrid 24.. de Marzo da 1002e-” El Subsecretario, Manuel 
Banayas Por Socairero,
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i • ■naciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicia l y  del M inisterio fiscal en el mes de Febrero de 1902.

E stad o  núm . 1.

A S C E N S O S  Y  N O M B R A M I E N T O S

rí Número 
del 

escalafón 
al ser 

promovido.
i CARGO QUE SE PROVEE NOMBRES CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL OBSERVACIONES
:

17 » Presidente de la Audiencia territorial de Bur
gos ....................................... .................................. D. Ricardo Juan Ortiz y B éseos..........

Juan de la Cruz Cisnercs y Tirado .
Antonio Martínez R u iz .....................
Salvador Villa y López «. . . . . . . .

Magistrado de la provincial de Madrid........... >
4.° Excedente de Ultram ar............................... .. > Art. 3.° R. D. 27 Febrero 1899. 

Idem.
Art. 5.° R. D. 24 Septiem

bre 1889.
Idem 8.° id. id.

> - 4; Presidente de la de Orense.. . . ...........................
| M agistrado de la territorial de Pamplona . . .

Tev lente fiscal de la de la Coruña....................

Idem id. id. ............... .. %
> i - ;' ! Magistrado de la d8 A licante............................. 1.°

»
!

3.° Eladio Gómez Calderón..................... Juzgado de primera instancia de Santander . 
Idem id. de A vila.......................... ...................... ..

1.*
> 4.° Magistrado de la de Teruel César Martínez Sánz. . . . . . . . . . . . . 28 ídem 43 de la ley adicional. 

Idem 8.° R. D. 24 Septiem
bre 1889.

Idem 3.° R. D. 27 Febrero 1899. 
Idem 5.° R. D« 24 Septiem

bre 1889.

24 , 3.°' Teniente frica! de lazde Bilbao. • Mauro Santiago y Portero. . . . . . . . . Idem id. de Ubeda.......................... ...................... 1.°

4 - Idem id. de la de Lérida.. • . . . Justo Ruiz de Luna.. ....................... Excedente de U ltram ar........................................ »
» 1 / Idem id. de la de H u esca .......... ........................ Federico Baudín y Capelo................ Juez de primera instancia de Sigüenza..........

Abogado fiscal, electo, de la Audiencia de 
Murcia ........................... ....................... .

1.°

> 2-c Abf gado fiscal de 3a de Cáceres. . . . . . . . . . . . . Eduardo Chalud y Sola................
8 Idem 42 de la ley adicional.

> 3F Teniente fiscal de la de Pontevedra.......... .. Miguel Escobar y Barberán.......... .. Juez de primera instancia de Callosa de En- 
sarriá ........ ........................ .......................... .. 1.° ' Idem 8.° R. D. 24 Septiem

bre 1889.
Idem.
Idem 3.° R. D. 27 Febrero 1899.

$ 3 : 0 :
4 < ■

Juzgado de primera instancia de Gandesa.. .
Idem id. de V era....................................... ............
Idem de Callosa de Ensarría, ( n  comisión . . .

Tgptv o ai TÍdíI fífifncí PníifAC! Idem id. de Pola de Lena. 1.°
A QO 1* m 1 Q T Í f A TT D A  f 1*Q C1 Excedente de Ultramar ................... ..................
Dionisio Conde y Sierra Juez de primera instancia de Tineo, en comi

sión .  ................... ................................................... 1.° Idem 5.° R. D. 24 Septiem
bre 1889.

Idem 7.° id. id.
Idem 8.° íd. id.

2 ° Abogacía fiscal de la Audiencia de Badajoz..
Juzgado de primera instancia de E step a ... 
Idem id. de Puentedéume.............. ..

ir Onífo(yñ Idem id. de Puentedéume.......................................................................... 143
> 3 0

nfiBL oLU DalgoillU jr JUUJJwA" v¿UuUgu#
Juan Whtptig í^nniATíln Idem de Valencia de A lcántara......................... 1.°

> 2,° Joaquín F^rrer y Boix . .  ................................... Secretario judicial cesante núm. 1 ................... > Idem 2o de la ley de Presupues
tos de 1890 91.

Idem 4.° R. D. 27 Febrero 1899.» 3 i Idem  id de Veste « José Rodríguez Martínez. . . . . . . . . . Excedente de U ltram ar....................................... >
» 1. Idem id. de V illadiego........  . ................ Juan Arnet y Fenera............. Aspirante á la judicatura núm. 170................. » Idem 40 de la ley adicional.

Mérito* / servicios de D. Mauro Santiago y  Portero.

Se le es -ó el título de Abogado es 13 de Agosto de 1877.
En 7 dio de 1879 fué nombrado Aspirante al M inis

terio fise* ü el nú os. 82 en ia escala del Cuerpo.
En 29 iarzo da 1880 se le nombró igualmente para la 

Promotor, d c ú  de Ll&nes, de entrada, posesionándose en 16 
• de Abril t- *■ > /its.

En 17 i jLOríl de 1882 fué trasladado á la de Ledesma; 
tomó pose  ̂ "a en 17 ds Majo.

En 20 c Diciembre de 1882 se le nombró Vicesecretario 
de 3a Audiencia de Ponferrada; se posesionó en 2 de Enero 
de 1883.

En 28 de Majo del mismo año, Juez de primera instan
cia de Seo da Urgel, de entrada; tomó posesión en 13 de 
Julio.

En 14 de Enero de 1884, trasladado al de Sedaño; posesión
en 12 de F. »o.

En 22 lism o mes, al de Getafs.
En 18 1 i. *rzo siguiente, nombrado Secretario de la Au

diencia de ' quera; se posesionó en 18 de Abril.
En 16 ’  ̂ bcil de 1885, trasladado á igual plaza de la de

' Zamora; t <  ̂ posesión en 13 de Majo.
En 19 - i io de 1891, nombrado Juez de primera instan*

cía de ViÜ?.f's * posesionándose en 8 de Agosto.
En 30 ry ítubre siguiente, promovido al de Castuera, de 

ascenso; ^  :•* ^sionó en 16 de Noviembre.
En 13 c ■; ^-»,;tiembre de 1893, trasladado al de Ubeda; tomó 

posesión en L° de Octubre.

M éritos ff servicio? de D. Federico Baudin y  Capelo .

Sai s  expilló  el título de Abogado en 29 de Noviembre 
de 1878, habiendo ejercido la profesión en Albacete desde 8 
de Enero d? 1879 hasta Febrero de 1883.

Desempeñe ios cargos de Escribiente de la Secretaría de 
gobierno cu ui Audiencia de Albacete desde 18 de Septiembre 
de 1871 h?. 3 de Julio de 1874, j  Oficial da la propia Secre
taría desde asta fecha hasta 15 de Octubre de 1879.

Ha sido Juez municipal de dicha ciudad durante el bienio 
de 1881 á 1883.

En 1882 se le nombró para formar parte del Tribunal de 
censura constituido con motivo de los ejercicios de oposición 
á las Notarías vacantes'en el Colegio del territorio de la A u 
diencia de la referida ciudad.

En 29 de I te z o  de 1883 faé nombrado Juez de primera 
Instancia do U-rihuega» dé entrada; tomó posesión en 11 de 
Abril siguiente.

En 3 da .Febrero de 1884, trasladado al de Balas de los In
fantes.

En 22 úa Febrero de 1884, al de] Almazán; tomó posesión 
en 20 de Marz;» inmediato.

En 27 da Agosto del mism o año, al de Castro del Río, po
sesionándose en 25 de Septiembre siguiente.

En 19 de Septiembre de 1889, al de Aguilar, en virtud de 
permuta; m  18 de Noviembre siguiente, posesión.

En 30 da Octubre de 1830, promovido al de Cabra, de as
censo; tomé posesión en 7 de Noviembre.

En 13 da Setiem bre de 1893, trasladado al de Ronda; se 
posesionó en 2 de Octubre.

En 8 de Agosto de 1895, al de Morilla del Palancar, pose
sionándose m. 23 de Septiembre.

En 31 le Octubre de 1896, al de La Roda; tomó posesión 
en 30 de Noviembre.

En 9 de Abril de 1900, al de Sigiisnza; se posesionó en 8 
de Majo,

Méritos y  servicios de D. Eduardo Chafad y  Sola.

Se le expidió el título de Abogado en 24 de Febrero de 1875.
Ha ejercido la profesión en Huéscar (Granada) desde 13 de 

Mayo de 1875 á fin da Diciembre de 1881.
En 5 de Abril de 1883 fué nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Barotac, de entrada, en Filipinas, del 
cual tomó posesión en 1,° de Junio del mismo año.

En 26 de Junio de 1888 fué declarado cesante.
En 12 de Agosto de 1889, nombrado para el Juzgado de 

Hojos, ds entrada; tomó posesión en 31 del mismo mes.
En 18 da Febrero de 1892, promovido al de La Almunia, 

ascenso, electo.
En 18 de Marzo siguiente, nombrado para el de Caravaca; 

se posesionó en 27 del mismo mes.
En 7 de Octubre da 1901, trasladado, por incompatible, al 

de Morón, electo.
En 16 del mismo mes, nombrado Abogado fiscal de la Au

diencia de Murcia.

M éritos y  servicios de D. Miguel Escodar y  Barderán .

Se le expidió el título de Abogado en 5 de Junio de 1875.
En 7 de Julio de 1879 se le nombró, en virtud de oposi

ción, Aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 79 en la esca
la del Cuerpo.

En 29 de Enero de 1880, nombrado para la Promotoría fis
cal de Ssnta Cruz de la Palma, electo.

En 29 de Marzo da dicho año, para la da Fregenal de la 
Sierra; tomó posesión en 16 de Abril siguiente.

En 28 de Junio del mismo año, trasladado á la de Pur- 
chsna.

En 13 da Abril de 1881, é la de Totana.
En 20 de Diciembre de 1882, nombrado Vicesecretario de 

la Audiencia de lo criminal de Cartagena; tomó posesión en 
2 de Enero da 1833.

En 28 de Majo del mismo año fué promovido al Juzgado 
de primera instancia de Tremp, posesionándose en 26 de 
Junio.

En 8 de Octubre siguiente, trasladado al de Monóvar; se 
posesionó en 3 de Noviembre.

En 27 de Junio de 1834, al de Cuevas de Vera; tomó pose
sión en 26 de Julio.

En 12 de Agosto de 1883, fué nombrado, á su instancia, 
Secretario de la Audiencia de Lorca; posesionándose en 11 de 
Octubre.

En 24 d 3 Julio de 1892, Vicesecretario, en comisión, de la 
de Jaén.

En 11 d8 Agosto siguiente, declarado excedente.
En 28 de Septiembre del mismo año, nombrado Secretario 

de la Audiencia de Soria; tomó posesión en 12 de Enero 
de 1893

En 26 de Julio siguiente, Vicesecretario, en comisión, de 
1a de Murcia; tomó posesión en 24 de Agosto.

En 22 de Octubre de 1894, Secretario de la de Hueisca, po
sesionándose en 20 d* Diciembre.

En 17 de Enero de 1895, Ju^z de primera instancia de La 
Vecill»; tomó posesión en 18 de Marzo.

En 16 de Agosto siguiente, trasladado al de Chelya.
En 28 de Julio de 1896, promovido al de Gandesa, ascen

so; se posesionó en 19 de Octubre.
En 9 de Noviembre iaraediato, trasladado al de Callosa de 

Eüsarriá; posesión en 7 de Diciembre.

Méritos y  serví i s de D. Ignacio Rodríguez P a jares .

Be le expidió el título de Abogado en 4 de Enero de 1833.

Ha ejercido la profesión en Oviedo, y desempeñado el car
go de Representante del Ministerio fiscal.

En 18 de Marzo de 1884 fué nombrado Vicesecretario de 1& 
Audiencia de Lerma; tomó posesión en 1.° de Abril.

En 4 de Enero de 1887 se le trasladó á igual plaza de la d$ 
Benavente, posesionándose en 2 de Marzo.

En 31 de Octubre de 1888, promovido á la Secretaría de la  
misma Audiencia; se posesionó en 9 de Noviembre.

En 30 de Diciembre ds 1889 fué nombrado Juez de prime
ra instancia de Riaza; tomó posesión en 29 de Enero de 1890.

En 13 de Agosto de 1893, trasladado al de Nava del Rey; 
posesión en 11 de Septiembre.

En 13 del mismo mes y año, al de Mota del Marqués, po
sesionándose el día 30.

En 2 de Enero de 1894, al de Ribadavia; se posesionó en 1.® 
de Febrero.

En 24 de Octubre de 1896, al de Pola de Lena; tomó pose
sión en 11 de Noviembre.

M éritos y  servicios de D. Francisco Salgado 
y  López-Quiroga.

Se le expidió el título de Abogado en 13 de Diciembre 
de 1882, habiendo ejercido la profesión en Chantada,

En 2 de Agosto de 1890, nombrado, en virtud do oposi
ción, Aspirante á la Judicatura con el núm. 64 en la escala, 
del Cuerpo.

En 18 de Febrero de 1892 se le nombró para el Juzgado de 
primera instancia de Salas de los Infantes, de entrada; tomó 
posesión en 2 de Marzo.

En 22 de Abril del mismo año fué trasladado al de Muros, 
posesionándose en 21 de Mayo.

En 13 de Septiembre de 1893, al de Cambados; posesión e n  
1.° de Octubre.

En 21 de Febrero de 1895, al de Puentedéume; S8 posesio
nó en 19 de Marzo.

M éritos especiales p a r a  el ascenso .

Fué propuesto por la Sala de gobierno de la Audiencia de 
la Coruña para ascenso, en atención á que, siendo Juez de 
Puentedéume, se le designó por su singular capacidad y celo 
para desempeñar dos comisiones: la primera, con objeto da 
instruir un sumario por alteración de orden público en el 
Juzgado de Betanzos; y la segunda, para la instrucción de 
otra causa á consecuencia de hechos ocurridos en la consti
tución de un Ayuntamiento en Curtís, las cuales desempeñó 
con la debida energía y plausible acierto, no obstante las 
condiciones desfavorables en que se encontraba y las grandes 
molestias personales que tuvo necesidad de imponerse. A és
tos hay que agregar que, por su justificación, goza de repu
tación envidiable entre sus administrados, y que á las Balas 
de Justicia del Tribunal no les consta nada en contrario de 
ese buen concepto, ni que el interesado haya sufrido correc
ción disciplinaria alguna.

Por Real orden de 27 de Enero de 1901, dictada de confor
midad con el dictamen de la Sección de Estado y Gracia y  
Justicia del Consejo de Estado, se dispuso que se estimara la  
propuesta de ascenso, á los efectos del art. 7.° del Real decre
to de 24 de Septiembre de 1889.

M éritos y  servicios de D. Juan Moreno Izquierdo.

Se le expidió el título de Abogado en 16 de Agosto de 1881 * 
y tiene aprobadas algunas de las asignaturas de la Facultad 
de Filosofía y Letras.

En 26 de Diciembre de 1882 fué nombrado Oficial ¡rimero
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de Sala dala Audiencia de Piasancia» de tiujOQWgo tentó $0* 
sesión en 25 de Enero ¿e 1883*

l a  7 de Ene™ de 1884 se le nombró igualmente Yieese* 
oretario de la de Homilía, posesionándose en 4 de Febrero*' 

l u  4 de Oatubre sigalente» trasladado d igual plata'de la 
i® Plaseneia; se posesionó en 3 de Noviembre.

En 17 de Harto de 1887, & la de Gerona.
En 6 de Majo siguiente, i  la de Altea.

Km 8 ch J alio» á ¡a de CiuúM Rodrigo; tomó posesión en 4 
da,Agosto.'.' • , . ■ ¡- ■ ■ "■ " -' ■ '

■ Bu 4 de Enero de 1889, i  la de Plaseneia, posesionándose 
en 21 del mismo mes. 1 ' ■

. En.M 'é t Agoste.sigílente# deelarado excedente por re- 
forma.

En 28 de Octubre inmediato, nombrado Secretario de la 
.Audiencia de Mureié; posesión en 21 de Noviembre.

En 9 de Majo de 1890 fué igualmente nombrado para el 
Juzgado da primera instancia de Yaste; electo.

En 25 de Junio siguiente, para el de Alcántara; tomó po
sesión en 26 de Julio.

En 31 de Diciembre de 1896, trasladado al de Valencia de 
Alcántara; posesión en 1.° de Marzo de 1897.

E stado  núm . 9 ,

JUBILACIO NES, F ALLECIMIENTOS , C ESANTIA S Y  EXCED ENCIAS

Fechas. C I E G O N O M B R E S MOTIVO DE LA BAJA

3' Magistrado de la Audiencia provincial de Barcelona .» 
Presidente de la territorial de la Cor uña. . . . . . . . . . . . .  , „ „

Ü. Francisco Aparisi y Collado,........................... Jubilado. — Art. 239 de la ley orgánica. 
Falleció.8 Manuel Fernandez Ladreda • . . .......... ......................

13 Idem de Bala de la cL Granada*............................................ Francisco Asted y Sánchez.. * * *. ...........................» Artículos 239 y 204 de la ley orgánica.
Art. 36 da la lev de Presupuestos de 30 da Junio de 1892 y 204 

de la ley orgánica.
Fülkció.

J&.U
17 Idem d® la de Logroño.»* •,». *»«* ,...*»* .,, , , , • « , . Juan Bautista Caballero y Llórente* • * .» . . ..........

7 . Teniente fiscal de la de Huesca.. * , . . . . ,  •« ,. ,  . . . . . . Pompe JO' Cañizares y Ferrando*.................................

-' E stad o  mém* 

T R A S L A C I O N E S

Fechas.
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CAIGO 'QUE SE PROVEE

■

i CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

Magistrado de la Audiencia provincial de Barce
lona . .  ........................................................ . Presidente de la de Teruel......................................... D. Saturnino Sancho Balenguer................ A su solicitud.

A sus deseos.
Idem.
Idem.
Idem.
A su solicitud.
Regla 12.a, art. 2.° R. D. 24 Sep

tiembre 1889.
A sus deseos.
Idem.
Idem.
Regla 2.a, art. 2.° R. D. 24 Sep

tiembre 1889.
Idem.
A sus deseos.

Regla 2.a, art. 2.° R. D. 24 Sep
tiembre 1889.

A sus deseos.
Idem.
Regla 2.a, art. 2.° R. D. 24 Sep

tiembre 1889.
A sus deseos.
Idem.
Por incompatibilidad.
A sus deseos.
Idem.
Idem.
Regla 2.a, art. 2.® R. D. 24 Sep

tiembre 1889.

Accediendo á su solicitud. 
y

A sus deseos.
Accediendo á su solicitud.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
y

Regla 1.a, art. 2.° R. D. 24 Sep
tiembre 1889.

Presidente de Sala de la da Granada........................ Idem de la provincial de Coruña, electo................. Julián Menéndez de L u a rca ...............
Idem de la territorial de la Coruña.......................... Idem de la territorial de Cáceres...........................* • José Alfonso de Eguizábal y Cáb&nillés. 

Pablo Callejo y Ssbz.............................Idem de la de Gáceres........................ ...................... I iem de la de Oviedo.................  . . ..........................
Idem de la de *iviedo....................................... ........... Idem de la de Burgos. Bernar.ío de Ayllón y Bailón................
Idem de la provincial de la Coruña..................... Fiscal de Las Palmas electo. ................. ................ Juan de L^mus y Orti........... ...............
Fiscal de la de Cáceres............................................. Presidente de la provincial de Yalladolid . . . . . . . . . Antonio Montes S ie rra .. . . .  ................

Presidente de la provincial de Yalladolid.......... Fiscal de la de Valladolid ............................. ««■......... Mariano Laspra y González A lberá ... * 
Juan Vázquez Cernadas ..................... .Fiscal de la de Valladolid ........................... . Idem de la de Cécere>.......................................

Presidente de la de Teruel. . , ................................. Presidente de la de Pontevedra, electo .................. Trinidad Gay y T bomas.........................
Idem de la de Pontevedra........................................... Magistrado de la provincial de Yalladolid . . . . . . . . José Bermúdez de Castro.......................

Magistrado de la provincial de Valladolid . . . . . . . . Idem de la territorial de Burgos............................... Martín Pérez y Pérez......................
Idem de la territorial de Burgos .......... . Presidente de la de Orense, e l e c t o . ............ Federico Montoya y M ontoya...............
Idem de la id. id ............................. ........................... Idem de la de Jaén................................ ........... . Ramón Márquez Roda . .....................
Presidente de la de J a é n ...........................*............... Magistrado de la territorial de G ranada. . . . . . . . . . Manuel Velasco y B ergel................ ... -

Magistrado de la territorial de G ranada........ . Idem de la de Burgos, electo........... . . . . . . . ............. Ricardo Muñoz Delgado........................
Presidente de la de Logroño..................................... Idem de la de Pamplona, i d - ......... Manuel Lasala y L arruga ......................
Magistrado de la de Gerona................. ..................... Idem de la de L érida............................................ Manuel Reñagay Sáenz de Russío........

Idem de la de Lérida.............................................. - .. Idem de la de Ciudad Real -electo............................ Emilio Carroño y Valdés....................... i
Idem de la de Ciudad R ea l........................... ............ Teniente fiscal de la de Coruña.......... ........... Tomás Sancho C añas.............................
Idem de la de Jaén ....................................................... Magistrado de la de Almería ............................ . Fernando Sacristán y Ram os...............
Idem de la de Almería................................................ Idem de la de Paleneia, electo ................................... José Marí« Hernández Leal...................
Idem de la d^ Palencia......................... *..................... Idem de la de Murcia, i d ................... .......... ............. José M$ria Suárez A rgüriles................
Idem de la de M urcia................................................. Idem de la de Jaén, i d ................................. José Bayo y A ureíl. . . . . .  . ....................

Joaquín María Llacsr y M artín. ..........Idem de la de A licante................................... tdem de la de A licante.......................... ...................

Juez de primera instancia de Avila ......................... Abogado fiscal de la de Albacete.« Buenaventura Tamorán y Fernández 
de Soria ...............................................

Abogado fiscal de la Audiencia de Albacete........... Idem id. de la de Granada........................................ Antonio de Uriarta y A larcón.............
Idem id. de la de Granada..........................................
Juez de pri** era instancia de Santander..............

Teniente fiscal de Ja de Lérida..................... . Diego Medina y G arc ía .................
Idem id. de la ele Avila. ..................... .......... . Francisco Martínez Valdés............... . 1

Teniente fiscal de la Audiencia de A vila... . . . . .  . Abogado fiscal de la de Cáceres.............. ............ . Manuel Pérez y Rodríguez.. . . . . . . . . . .
Juzgado de primera instancia de Ubeda .................. Juez de primera instancia de Estepa...................

Abogado fiscal, electo, de la Audiencia de Badajos. 
Juez de primera instancia de Dania.........................

Arcadlo Ortega y Serrano...................*
Idem id. de Sigiienza......................................... Teotimo L®caUe y Gómez . . .  . .
Abogado fiscal de la Audiencia de Murcia.............. Andrés Gallardo de las H eras..............
Juzgado de primera instancia de Denia......... . . . . . Liem id. de Valis . .................. ............... José María Oamós y Vanó
Idem id. de VaMs......................................................... Idem id. de Y era ... . . . .  . . .  . . . .  . . . . .  . . Rafael Emo ds Alcedo ............................
Idem id. de Pola de Lena............................................ Jefe de Negociado de la Subsecretaría del Ministe

rio de Gracia y Justicia ................... ,« ............ Felipe Fernández y Fernández de Qui- 
rós *..........*.............................. .........

Idem id. de Tineo...................................................... Jufiz dfl íjfiniftra, instnupift pIppííV dp T p í̂p •Ttislií TTp.Ŷ prji M o r i l la s
Idem id. de V iella..................... ............ ........... Idem id. de la Puebla de Sauahria M ariano A lonso Marino

Madrid 10 de Marzo de 1902.=Coníorme. El Subsecretario, Benay&s*

MINISTERIO DE HACIENDA

Ü f r e e e i ém  g e n e r a l  « leí T e s o r o  p ú b l ic o  
y Orden-fteión ^esteral ile Pagns dlel Estado.

Este Centro directivo ha acordado que el día 1.° de Abril 
próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las 
tJlases activas, pasivas, Clero j  religiosas en clausura que 
perciben sus haberes j  asignaciones en esta Corte, en las pro
vincias del Reino j  Pagaduría da la Dirección general de Cia
nea pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos fiantros oficíalos que la asignación del material se abona
rá*, sin previo aviso, el día 4 del mismo.

Madrid 24 de Marzo de 1902.=E1 Director general O ja.

B a n c o  d e  E s p a ñ a

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito trans
misible, núm. 498 066, expedido por este establecimiento en 
7 áe Octubre d« 1901 á Uvor de D# Pedro Aragonés j  Linares

y Doña Aurora del Campo de Aragonés, indistintamente, se 
anuncia al publico por segunda vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día 11 del actual, fecha de i a prime
ra inserción de este anuncio en los periódicos oficíales Ga ~ 
GBTA'DB Madrid y Boletín oficial de esta provincia, según de
termina el artículo 6.° del reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad

Madrid 21 de Marzo de 19Ó2.=E1 Vicesecretario, Francisco 
Balda. Á—-710

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

Según noticias oficiales recibidas en esta Dirección gene
ral, oesde el óí% 20 han ocurrí io en Maaiia 19 casos da cóiera. 

Lo que se hace público ¿ara  8cn:e:miexito de k s  Directa*

torea de las estaciones sanitarias y casas consignatarias cu
yos buques toquen en puertos españoles.

Madrid 24 da Marzo de 1902.=Ei Director general, A. Pu- 
lido.=Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co? 
mandantes generales de Ceuta y Melilia.

; MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

U n i v e r s i d a d  C e n t r a l

Yaúante en la Secretaría general de esta" Universidad una 
plaza da Escribiente d é la  clase de segundos, dotada con el 
sueldo de 900 pesetas anuales, que debe ser provista, confor
me á los preceptos de la ley de 14 de Agosto de 1895 y Real 
dacreHo de 9 de Enero de 1899, en persona que acredita reunir 
los requisitos y condiciones que en las mismas se d ttsrm ina, 
este Rectorado ha dispuesto se anuncie dicha vacante por 
térmioo de veinte días, contados desde la publicación de este 
anujscio en la Ga c eta  b e  Ma d r id , á fin de que los que se
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crean adornados de las condicione» exigidas puedan presen
tar sus instancias documentadas, escritas de puño y letra del 
Interesado, dentro del expresado término, en las horas de 
once á trece, en el Negociado 1.° de la referida Secretaría ge
neral de esta Universidad.

Madrid 24 de Marzo de 190?.=El Rector, Doctor Francisco 
Fernández y González.

T r i b u n a l  d e  o p o s i c i o n e s

á la cátedra de Geometría descriptiva, vacante en la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Zaragoza.

En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 12 del re
glamento de oposiciones de II de Agosto último, se convoca 
á los señores opositores á dicha cátedra, Sres. D. Francisco 
Arroyo, D. José Maria Frontera, D. Ricardo de Sád&ba, Don 
José Gabriel Alvarez, D. Francisco Molíns, D. José Azcoiti, 
D. Faustino Archilla y D. Adoración Ruiz Tapiador, para que 
concurran el día 10 del próximoAbril, á las diez de la maña
na, en la Escuela de Artes é Industrias, calle de San Mateo, 
número 5, para dar comienzo á los ejercicios de oposición.

Serán excluidos de estos ejercicios los señores opositores 
que no concurran con puntualidad á dicho acto ó no excusen 
su ausencia en debida forma, á tenor de lo dispuesto en el 
artículo 14 del mencionado reglamento, así como los que no 
presenten al Tribunal el trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, requisito sin el cual 
no pueden ser admitidos á los ejercicios, con arreglo á lo dis
puesto en el art 6.° del citado reglamento.

Los aspirantes Sres D. Francisco Molíns, D. José Azcoiti, 
D. Faustino Archilla y D. Adoración Ruiz Tapiador dtb^rán 
justificar ante el Tribunal su aptitud legal antes de dar co
mienzo á los ejercicios, con arreglo al último párrafo del ar
tículo 5.° del reglamento vigente de oposiciones.

Lo que se publica para conocimiento de los interesados.
Madrid 22 de Marzo de 1902.=E1 Presidente del Tribunal, 

Juan Saárez.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Oviedo. 

Circular.
Habiendo solicitado Doña Ricarda Menéndez, viuda do 

D, Bernardino Moran, Corredor de Comercio que faé de la 
plaza de Aviíés, la fianza de 3 500 pesetas que tenía prestada 
su difunto esposo para garantir el cargo, se publica en este 
periódico á fin de que llegue á conocimiento del público para 
que puedan hacerse las reclamaciones que procedan en el tér
mino de seis meses, según lo dispuesto en el art. 67 del re * 
glamento interino de Bolsas de Comercio de 31 de Diciembre 
de 1835.

Oviedo 20 de Noviembre de 1901.=E1 Gobernador, José 
Sanmartín. X—'716

Jefatura de Obras públicas de la provincia 
de Oviedo.

Relación de los nombramientos de peones camineros de 
las carrereras del Estado hechos en el mes de la fecha 
por la Jefatura de Obras públicas de la mencionada 
provincia A propuesta del Ministerio de la Guerra.

NOMBRES CLASE DE DESTINO
SUELDO

Pesetas.

Antonio Gómez Gómez........... Peón caminero... 2 diarias.
Manuel Muñiz López.. . . . . . . . Idem.......... 2 id.
Felipe Fernández Peláez. . . . . Idem............. 2 id.
Fernando Marco Vi gil............ Idem................. . 2 id.
Manuel Rodríguez Piedra....... Idem.............. 2 id.
Pablo Gonzalo Sanz................. Idem................ 2 id.
José Ogea Calvo. ................... Idem................... 2 id.
Manuel López Carballo........... Idem................... 2 id.
Segundo Poderoso Telmo... . . Id em ................ 2 id.
Gaspar Talegón Piedra.. . . . . . Idem........ . 2 id.
Jesús Serrano Sánchez....... .. Idem .. . . . . . . . . . 2 id.
Manuel Barreiro Posada . . . . . Idem....... -......... 2 id.
Fermín Aguado Hombrado... Idem................... 2 id.
Mateo Hernández Boada... • Idem................... 2 id.
Manuel Lara Sotoca............... Idem .................. 2 id.
Laureano Aranda Gamarro .. Id e m ... . ........... 2 id.
Jaime B vrceló Nevot.............. Idem................... 2 id.
Nemesio Cano Romero., . . . . . Idem ..... • ... • • • 2 id.

Cuerpo de Ingenieros de Montes.
7.ª  Inspección general.

CONSTRUCCIÓN DE CASA FORESTAL

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Julio 
de 1901, se fija el día 21 del próximo mes de Abril, á las doce 
de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción dé úna casa forestal en el monté Serra
nos, perteneciente á Ataquines, cuyo presupuesto de contrata 
es de 8.911 pesetas 77 céntimps.

La subasta se. celebrará en las oficinas del distrito forestal 
de Valladolid, establecidas en la calle de Santa María, núme
ro 21, piso segundo, ante el Sí. Ingeniero Jefe, hallándose de 
manifiesto en esta dependencia* para conocimiento del públi
co, el presupuesto, pliego de condiciones y planos correspon
dientes. , ,

Se admitirán proposiciones durante las horas hábiles des
de el día de la fecha hasta la expresada hora del día de la su
basta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados de la 
clase 12.a, con arreglo ai modelo que se inserta al final, y la 
cantidad que ha de consignarse previamente como garantía

para tomar parte en la subasta es de 267 pesetas 35 céntimos, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las disposiciones vigentes; debiendo acom
pañarse á c&d* pliego el do uménto que acredite haber reali
zado el depósito en la De eg&ción de Hacienda de la pro
vincia.

Segovia 21 de Marzo de 1902.=E1 Inspector general, Ra
fael Breñosa.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino d e  , según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha de M*rzo y de
las condiciones y requisitos que .se exigen para la adjudica
ción en pública subasta da las obras de construcción de una 
casa forestal en el monte Serranos, perteneciente á Ataqui
nes, de la provincia de Valladolid, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de la misma, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condicione?, por la cantidad d e .....

(Aquí la prop sición que se haga, admitiendo ó mejoran
do el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese claramente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete 
á ejecutar las obras, así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula )

(Fecha y firma del proponente.) —S

Junta diocesana de construcción y reparación
de templos del Obispado de Córdoba.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 del mes ac
tual, se ha señalado el día 23 de Abril próximo, á las once de 
la mañana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación del convento de Religiosas de Sania Clara 
de Montilla, bajo el tipo del presupuesto, importante la can
tidad de 6.267 pesetas 76 céntimos.

La subasta celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada c:n  fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secreta
ría de la misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente, como garantía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 313 pesetas 40 céntimos en dinero 
ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañarse el do
cumento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción.

Córdoba 18 de Marzo de 1902.=El Presidente, el Obispo de 
Córdoba.=E1 Secretario, Dr. Bartolomé Rodríguez yvRamí- 
rez, Arcipreste.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha —  de    y de las condiciones que se exigen
j parala adjudicación de las obras de .... , se compromete á 
\ tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
¡ sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can- 
[ tidad de ..... .
I (Fecha y firma del proponente.)
í N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 
[ mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio* ad 
I virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 

exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras. ' —S

| Junta diocesana de construcción y reparación 
j de templos de Oviedo.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 del corriente 
mes, se ha señalado el día 11 del próximo Abril, á la hora de 
las doce de la mañana, para la adjudicación en pública su- 

[ basta de las obras de terminación del templo parroquial de 
f San Lorenzo de Gijón, bajo el t :po del presupuesto de con

trata, importante la cantidad de 104.528 pesetas 44 céntimos, 
de las cuales se pagarán 6.810 con cargo al presupuesto vi 
gente, y el resto del tipo de adjudicación, 13.500 en el de 1903, 
16/00 en el de 1904, 35.250 ron 75 céntimos en el de 1905 y 
32.967 con 69 céntimos en el de 1906.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada; coa fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliego de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para poder tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 5.227 pesetas, en dinero ó en efec 
tos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 
29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Oviedo 20 de Marzo de 1902.-=E1 Vicepresidente, Licencia
do Ramón del Busto, Déán.=El Secretario, Dr. José Aniceto 
González, Presbítero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publícadc

con fecha . . . .  de ...., y de las condiciones que se exiger
para la adjudicación de las obras de .......   se compromete
á tomar á su cargo la construcción dé las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, poi 
la cantidad de ...l.

(Fecha y firma del proponeate.)
N o t a . Las proposicióúes que se hagan serán admitiendí 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio 
advirtiéndose que será desechada toda proposición en que n< 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti 
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen 
te á la ejecución de las obras. —S

1 Junta diocesana de Toledo.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Marz 

1 de 1902, se ha señalado el día II del mes de Abril del present

año, á la hora de las once dé la mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de reparación extraordinaria 
del convento de Religiosas Concepcionistas de Torrijos, de 
esta diócesis y provincia, bajo el tipo del presupuesto de con
trata, importante la cantidad de 7.657 pesetas 20 céntimo# (1).

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esfaí 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría el® 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente, como garantía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 382 pesetas 86 céntimos, en di
nero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Toledo 20 de Marzo de 1902.=E1 Presidente, P. D., el Obis
po Auxiliar.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha ..... de ....,, y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras de ...... se compromete á tomar
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.

Advertencia. No podrá pasar á la otorgación de la escri
tura el proponente á quien se le adjudique la subast*, sin qne 
antes presente en esta Junta los recibos de haber satisfecho 
el importe de los anuncios de la Gacbta de Madrid y del Bo
letín, oficial de la provincia á que pertenece la obra. —S

Junta diocesana de construcción y r eparaeión
de templos y  edificios eclesiásticas del A r
zobispado de Valencia.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 del corriente 

Marzo, se señala el día 17 del mes de Abril, á las once horas 
de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación extraordinaria del templo parroquial da 
Benetuser, bajo el tipo del presupuesto de contrata, impor
tante la cantidad de 4 564 pesetas 44 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secreta* 
ría de la misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuesto, pliego de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sallado, ajustándose en su redacción al adjunto modelo, 
debiendo consignarse previamente, como garantía para to
mar,parte en la subasta, en la sucursal de la Caja general 
de Depósitos de esta provincia, la cantidad de 229 pesetas, en 
dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 33 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción.

Valencia 17 de Marzo de 1902.=E1 P. D , Dr. José Ciruge- 
da Ros.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicada

con fecha 17 de Marzo y de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación de las obras de la iglesia de Bmetuser, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones, por la cantidad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras. —S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Paterna.
D. Domingo Víla B3llver, Alcalde Presidente del Ayunta

miento constitucional de ésta villa.
Hago saber qué el día 5 de Mayo próximo, á las doce ho

ras, se celebrara en la sala de sesiones de ests Ayuntamiento 
la segunda subasta para contratar la ejecución del proyecto 
de nueva conducción de aguas potables á esta villa, de con
formidad con la Memoria, presupuesto y planos que estarán 
de manifiesto al público en las oficinas de la Secretaria mu
nicipal, y con estricta sujeción á las condiciones del pliego 
modificado que á continuación se inserta.

Paterna 21 de Marzo de 1902.=Domingo Vila.

’ Nuevo pliego de condiciones económicas bajo las cuales ten
drá lugar la segunda subasta y realización de las obras 
para la conducción de aguas potables á Paterna .

1.a Se suprimen los artículos del pliego de condicionen 
económicas qué rigió para la primera subasta, publicado en 

rj el Boletín otcial núm. 252* de 20 de Octubre de 190!, y en Ul 
G a c e t a  d b  M a d r id , núm. 296, de 23 del mismo m*s, cuyos 
artículos llevan el número de orden 18, 23, 25, 28 y 30.

2 /  Quedan subsistentes íntegramente les artículos del 
mencionado pliego, señalados con los números 1.°, 2.°» 3.°*

t (1) Cuya cantidad se pagará; 1.900 pesetas con cargo ai 
presupuesto vigente, y el resto del tipo de adjudicación, L80Q 
en el de 1903, y 3.957 con 20 céntimos en el de 1904,
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4.°, 5.°, 6 «, 7.°, 8.°, 9.°, 1®, 11,12» 13» U , 15, H , 19.. 81, 32» 
33, 34, 35 y 36.

3.a Los demis artículos del citad# pliego puedan modín- 
«sidos según la siguiente redacción:

Art. 17* El importe de la fianza doAnlUv» será devuelta
al contratista en seguida %m éste tenga depositados sobre el 
terreno» á disposición del Ayuntamiento» materiales equiva 
lentes al doble importe de la referida fiama, á juicio del fa
cultativo municipal» quedando dichos materiales en garan
tía del contrato*.

Art., 20. El rematante dará principio á la ejecución de las 
obras dentro de los tros meses siguientes á la fecha de la ad
judicación definitiva» y deberán quedar aquéllas terminadas 
en et plazo ‘de cinco anos, contados desde el día en que hubie
ran empezado.

Art* 2'L 1! contratista deberá tener al frente de la direc
ción de los trabajos un perito», con d  cual se entenderá el fa
cultativo. municipal.

Art* 22, Antes de darse principio i  ,las obras se practica
rá por el contratista él corresntindfenfte replanteo del proyec
to, con intervención del facultativo municipal»'que deberá 
autorizar él acta, que proceda*

Art. tL  El Ayuntamiento» á propuesta del facultativo 
municipal y de acuerdo con el contratista, podrá autorizar 
alguna tnodificnciÓn no sustancial del proyecto durante la 
ejecución de las obras, si las circunstancias imprevistas del 
terreno así lo exigieren*

Art. 26. Durante el año que medie entre la recepción pro
vision a l de las obras y la definitiva, vendrá obligado el re
matante al entretenimiento y reparación de todas ellas.

Ait. 27. El contratista percibirá, á partir del año 1903, 
dentro del cual vencerá el primer plazo, la cantidad de 15.000 
pesetas anuales, cuando menos, si de las certificaciones co
rrespondientes resultasen obras ejecutadas ó materiales acu
mulados por valer de dicha suma» con exclusión de los per
tenecientes á la fianza definitiva.

Art. 29. En el caso de que dentro del término de cinco 
años, designados para la ejecución del proyecto,  ̂ó durante 
las prórrogas que justificadamente, pueda en su día conceder 
el Ayuntamiento, no quedaran aquéllas terminadas» así como 
si-dentro del plazo de tres 'meses, á que se refiere la cláusu
la 20, el adjudicatario no diera comienzo á Jas obras, el Ayun
tamiento se incautará de las que hubiere ejecutadas y de Ios- 
materiales que constituyan la fianza definitiva. En este caso, 
y en todos los demás que determinen la rescisión del contra

to, sufrirá el rematante las consecuencias y responsabilida
des fijadas en el art. 24 de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

4.a Se añade el siguiente:
Art, 37. En el ceso de que terminadas las obras por el 

contratista el Ayuntamiento no hubiera cump'"'. ó no cum
pliera las condiciones de pago fijadas en el art f á dicho con
tratista queda autorizado para percibir del Recaudador del de
pósito del agua el importe de la que se extraiga p r  los sgua- 
dores, ó del arrendador de! arbitrio en su caso ál precio del 
remate, previa la intervención que juzgue conv^ente, y sin 
perjuicio de hacer efectivos sus derechos por los demás me
dios establecidos en las disposiciones vigentes.

En su consecuencia, durante el cumplimiento de este con
trato, el Ayuntamiento y la Junta municipal r o podrán dis
minuir los derechos actuales del arbitrio sobre el aprove
chamiento para usos privados de las agua* potables so
brantes.

Las precedentes modificaciones han sido aprobadas por el 
Ayuntamiento en sesión de 9 del corriente mes, y  por la Jun
ta municipal en asamblea de hoy.

Paterna 16 de Marzo 08*1902 =El Alcalde, Domingo Vila.. 
Bl Secretario» Manuel Escolano. — S

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D  

N egociado de E stadistica .- E stadistica dem ografica
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TTrto Yvt«** 1 lío Tac lid Aiívqtpuo Palacio . . . . . . . . Amaniel.. . . . . . . . 1 Asifctolia,................. ............................ i > y 9 9 9 9 9 * > 9 1 9 9 ¡I y 1
San Bernardo, 88, cuarto..........................

X OXAivlV
Universidad . . . Daoiz. . . . . . . . . . . . I Hemofilia............................... . > > 1 * 9 9 9 > 9 9 9 9 } 9 \ 1

Jesús del Valle, 1, bajo................ ............ Idem . . . . . . « « .• Escorial......... 1 Insuficiencia orgánica....................... * 1 9 9 9 9 9 * 9 9 9 9 9 p <i .9 r
Vctrnltii fv cip rpntidín ^ Idem ••••••... Estrella.......... 1 Lesión del corazón.............................. > > > 9 9 » 9 9 1 » 9 » > i
niñi*ínta A a líi Ihnn 1 tifiwflvh Hosnicio. . . . . . . Chamberí ....•••• 1 Embolia....................... ................. . > » > 9 9 9 9 9 > 9 1 9 9 9 1
VftlvfílVílfl *7 T\V Í TI Pl TVfll

XIVmUIWIV t • • • • • t
Idem •••..«•.*• Valverde.............. 1 Angina de pecho.................... r. . . . . . » 9 9 9 9 9 9 9 9 i 1 9 9 9 1 9

17iiainiiiavFá1 Qi jltinlipfiíin TVPlUíMTVfll Idem ••••••*•* Beneficencia.. . . . 1 Pneumonía............................. .......... i 9 9 9 9 9 9 9 9 1 9 9 $ 1 9
Idem............ . •. Santa Bárbara.. . . 1 Congestión pulmonar..................... > * > 9 9 9 1 9 9 9 9 9 9 ■9 1. 9

TTíflftto 2 Idem •••••««••• Chamberí.. . . . . . . 1 Pulmonía crónica....................... . > » » 9 9 9 9 9 ; 9 9 1 9 '9 1 9
PoDfirínlfifn Q npítipíun 1 . , Idem Idem........ a 1 Par.a progresiva.............. . » » > 9 9 9 9 9 9 9 9 i 9 9 9 Xi
OhífínA SfiTipha 12 hilo . . . .  - . - . .a . Buenavista« . . . Plaza de Toros . •. 1 Falta de desarrollo............. ............... 1 9 > 9 9 9 9 y 9 9 9 » 9 9 1 9

Belén, 5» principal. . . . . . . . . ........... .
Tavíta Tn*-n «áü cAÍfii*

Idem.................
Idem.. •••••••••

Belén....................
Plaza de Toros . . .

1
1

Coqueluche......................................... >
V

>
9

9
9

9
9

9
9

9 
' 9

9
9

9
9

9
9

9
9

9
y

9
9 9

1
]

9
9

Barbieri, 24, cuarto................................. .
01Ó78i>fi. 5. cuarto ........ ................

Idem..................
Idem................

Libertad. . . . . . . . .
Alcalá....... ...........

1
1 Insuficiencia miír&l...........................

1
9
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>
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>
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9
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P]a#7<i IflCíno «¿1 Oofiffrftgo . . . . . . Cervantes............. 1 Bronco..................................... ... ¿ .. » 9 9 9 9 9 9 9 9 9 ] 9 y k 1 y>~

Santa María 27 nrinoinal. . _. Idem.... . . . . . . . Huertas . . . . . . . . . 1 Congestión. .............................. .......... 9 > » 9 9 9 9 9 1 9 y > 9 y i 9
T.nna A& Vpo*h n  V 19 ctñomidn Idem - Cervantes............. 1 Cirrosis................................... ........... 9 > 9 9 » y 9 9 * 9 ]1 9 • 1 > y i 1
nim/i 11 RAffiinrin * __ Hospital. . . . . . . Olivar................... 1 Bronco .............................................. 9 9 9 9 > 9 y y 9 9 1 9 2¡ ^ 9 l! 1 9
TTnQT\í f.fl 1 'nTAVSTUMH 1 íf.fflTltlPllTlfftl Idem Santa Isabel.. • •«• 1 Pelagra................................................. 9 y * 9 9 9 9 9 ■ 9 9 . 1 y 1 ^ * 1 1 9

Idem............................................................
lílfo 08

Idem----- . . . . . .
Idem . ..

ídem............... .
Valencia.. . . . . .  .

1
1

Nefritis....... ................'........................ >
9

> 9
9

9
y

9
y

9 y
9

9
y

9
y

1
9

9
y |i i

9
» I

1
1

y» 
y

Zurita, 45, principal........................... .
M AIvrta 14- Lfimftfn - .

Idem..................
Idem ............ • *

Primavera...........
Delicias...............

1
1 I d e m ........... ............. ...................

9

1
>
>

> »
9

9
9

9
9

9
y

9
y

9
9

9
y

1
i»

9
y

9
>

9
y

l 9
>4X1 • 411 V CV1 V j XT) pll Uiul \S*eeeeee«t«e«aeeee

TTftsanifift] Dfnvínpifil/T-ífirfifilfiva 14fi PBUTf'.Â Idem . . . . .  • Santa Isabel. . . . . 1 Ateroma................................. ............. » > 9 9 y 9 y y 1 p y y 9 LXlvOUl UdJ piUV Xmyl Cal ̂ XlUl Udiulcl̂  ix w U.C1X vvJ
Salitre 27o fintrp su filo.......  . * ............ . Idem . Valencia... . . . . . . 1 Gastro........................................... . > > > * 9 % 9 y i » 9 1 y $ 1
Mip-Ufil ScrveL . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . Inclusa............ Embajadores........ 1 Endocarditis....... ............. » » > 9 > » 9 > y t * y 1 9
Gasa i n c l u s a . ......... .. Idem ................ Idem............ . 1 Cianosis del recién nacido.................. 8 1 > 9 9 9 > t 1 - 9 y i y y y l
Asnino 5 nrincinal . . . * Idem. Idem.................... 1 Bronquitis.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 > > 1 y > y y y y „ y * y 9 } 1
Embajadores 53, tercero...«•••. . . . . . . . Idem.. .............. Idem.................... 1 Meniügocerebritís...................... ......... 9 > > > 9 y , 9 y 9 9 . 1 y y j 1
Ganarías, 11, solar..................................... Idem........... . Peñuelas....... . 1 Broncopnsumonía................................ > 1 9 9 9 9 9 9 9 1 9 y y > S 1
Mira el Río Alta, 8, segunde....................
Nuncio. 10. nrimaro

Latina..............
Idem... ••••••••

Arganzuela.. . . . .
Puerta de Moros..

1
1 Colapso........... .....................

>
>

>
*

9
9

»
$

9
y

9
9

9
y

y
y

> *
y

»
>

I f
y

> i
}

1
1

Tubernillas, 4, principal. . . . . . . . . . .  . . . Idem. Humilladero. . . . . 1 Pneumonía ..................... > > 9 9 9 9 9 > » 1 y N■ y y y } 1

Total por s am o *..................... 3 2 X 9 9 1 % 1 3 3 T 9 9 20 u

T o t a l  p o r  s d a d s t*  . „ _________ 5 6 1 P 4 18 ¡ 34
T o t a l  da d s f u n e w n * * .................. 34
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>
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>
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p
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p
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f
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9
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>
1
*
*

' 1 
- V

X

i
1
»
9
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x ■ 
>
5
5 
2
6 
1 
1 
»

1
2

1
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4
2 
»

1
3
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5

8.
5
3
»

2! 16 3 8 24 24 9 r 9 2 9 3. 3 21 13 34

MfcdrM 16 de Febrero dt 1^2^K1 A kalit Presidiste» Alberto Agmiltra.
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Î om̂ nsisitara UjLtoniaoiQaal sbrevinda,
V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. Y. H. V.

Brabera del Corregidor. 6 . b s io ............„ . . Palacio. Florida.......... 1 Brononitis p 1 p • t ! £ 9 9 > % 9 . *
i fe

% 1)
$

Rej^s, 1 , bajo.. . . . . . Idem . . . . . .  o « Bailén............ . 1 Tdem__ 1
a

% 5 9 l 9 % 9 9
Jr

i fe
Princesa, 11. cuarto Idem... Argüelles.............. 1 Asistolia. . . . . . . .

Sf
p p p l &

9
9

i ^
I ^ I

fe

9
fe 9 1

Hospital de 3a Princesa (Piamonte, 21, 
tienda).... . .  - . , « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Universidad..» . Pozas..................... 1 Pneumonía.. . . . . . &

B
> 9

*

% fe

s*

fe %

1 1

9

fe 1

1
1

A
fe

San Bernardo, 69 . . . . . . ............... Idem .. . Daoiz.................... 1 Idem senil . . p p
p

p P 9
ir

fe
w
a

Mr
o> l

9 Jr

Hostirftal de la Princesa (transeúnte!........ Idem... . . . . . . . . Pozas..................... 1 Mine.jirditis_____ P 9 9
9

9
&
1
fe

V
fe

Ir
9

1 fe
9 9

%
JT
$ 19

San Tícente, 18, te r c e r o ... .. . . Idem.......... Corredera............ 1 Armnlecpísi oerehral______ p. $ p 9 9
w
%

¡r
9

Jr
fe

p

1fe

9
fe i

X
Tl 1

Plaza ás Galileo. 8 . nrincinal.. w Idem .......... Pozas............... 1 Atrepsia.
Bronquit:
ídem crdi

p i 9 > 9 9
9
fe

9
9 fe 9 fe

>P
fe J 1

1
l

Tesoro 25. cuarto .. 'Idem. Rubio*.. . . . .  0. . . . 1 is capilar
nica____

p 1  !j %
€
9

Jr 9
% 9

fe ií fe
Divino'Pastor. 2 dunMcado. serrando........ Idem .. . . . . . . . . Corredera.. . . . . . . 1 1 & * * %

P
t

>
fe

9
9

9
fe

y
9

%
fe 1fe

%% w *

¡Puentes. 3. cuarto.. Centro............... A renal. . . . . . . . . . 1 Relammia . . . ___ i 1 p
—> * 1 l

Mr
£

Jr
9 fe 9

Jr
fe

9
fe

'  ̂
fe i

1

1
l

A
ft

¡Escalinata. 7. buhardilla.» ...... ................. Idem Espejo................... 1 Tdem. 1 1 p p l P
$

9
-F
% 9

2rfe
9
fe

m 
1V

JíkP.n. H. baio . . . . . . Hosnícío.» Chamberí........ 1 Rronrmií.is_______ 1 p p > 9 9
s
fe 9 & 9 fe

9
fe

&
fe

If
fe í

Pfe
G&ner&l Alvarez Castro, ñ . nrincinaL ____ íd em .... Idem ............... 1 Falta He desarmlln........ ..... ............... . 1

P
p 9 p 9 p

«r
fe 9 fe

9
fe

Jp
%

4T 9
fe

Sauta Brígida. 25. sesruná^__ Idem.............. Santa Bárbara 1 Nefritis.. p I 9  ■ 9 9
9

9 J» P
r
fe

W
fe

Jff
fe fe i

Barco. 18. múneinal Idem .... . . . . . . . Barco............... 1 Meningitis............................................. > p P } 1
9

9
9
% % % 9 fe

9
fe

ff
fe fe

JL
1fe

P
fe

San Onronio. 9. *e£runrio.. . . » .................... ídem .....,* ........ Beneficencia .. 1 Colapso cardíaco.................................... p p p 9
9 9

% fe 1 1
9  

\ *
9
fe

w
fe fe

9
1

Puebla, 14 Idem............... B arco.............. 1 Eclampsia....................................... P P j 9 9
$
fe

9
% fe

a | r 
fe fi fe

9
fe I

w
R fe

*r
fe

F
a X

1
1«lo. íi___ Idem....... . Chamberí»___ 1 Tuberculosis ________ __________  ___ $> p p 9 9 9

9
fe

9
% fe I fe

9
fe i

i *
í fe

9
fe

ff
a

37. tercero.................................... M e m ..... . . . . . . Colmillo................ 1 Senectud P 9
W 9

% a p
3 9  
í fe í

1
13 "%■ &

tí•* I
1

Val verde 25 Mam Valverde.. . . . . . . . l Eclampsia ............................................. p 9 P P , 9
9 r

fe
« W

? ii
1 fe

.#
fe

]

1

Desengaño, 12, bap 
32.'/i uintn

Idem .... . . . . . . . Desengaño........... 1 Pfifiu monía................... ..... .................... P p P
p

9 9 P
9
fe 4» « a. 1 > * 1

B u e im v is t a .. Salamanca... . 1 Catarro.. p % 9 9 9 fe % fe 1% !
i jy 

1

9

»
! *l ] A

P.fíYmrfciim.er 1 í c nriiiípJiml............................. Plaza de Toros l Eclamnsia................................... ........... P 9
1
x

9 9
*r
9

9
fe

Jr
fe

9
fe t’b t

i 9
1

s?-

Serrano, 9 
Alcalá, 14 
Góngora, 
Jardines,' 
Velázquez
Prado 14.

, b ^ jo ..... I d e m ... . . . . . . . . Almirante 1 Bronquitis crónica 
Bronconneumonía.

P p P 9 9 9
/r 9

fe
w 1% 1

1 ^ 9 9 p 1

1

1
1

5, portería 
1  cuarto .

Idem Piaza de Toros 1 P p P 9 9 9 fe
9
fe i1 ^ 9 P p 9 *

Idem ........ Libertad.......... 1 Idem....... 9> p 1

*
9 9 9

Jf
fe

9
fe fe jj

9
j  ̂

fe
9 9•.

r P

[ 1 , cuarto 
, 58, tercer
nortArífis

Idem • o* Caballero Gracia. 1 Lesión del corazón. 9 p p 9 9
9
fe

9
9 fe 9

9
fe 9

1
&
9

P 1 P
1

o . . . .  . . . ídem .. * Plaza de Toros 1 F&ita de desarrollo 9 p P 9 9 9
9
fe

Jr 9fe A P 9 1

1OonírrARO........... Lobo................. 1 Bronauitis.............. $. 9 9 9 l
9

fe 9
9
fe 9 Jr 9 9

Alfonso X íI (Observatorio). . . .  ••«•••« • Idem o.. Retiro.......... .... 1 Idem . . . . P 9 9 9 9 fe
9
%

W
fe 1

9
1fe

9
% 9

P 1

1

P

Plaza de Jesús 4, tienda •• •. . . . . . Idem___ Cervantes........ 1 A no olería nulmonar............................. P > p 9 9 9
9
fe

9
fe fe 9

9
1fe

P *
1

TTnanital i cjcmr»fo\ WnsTutal............ Santa IsabeL*. . . . 1 • Cáncer .. P >  1 9 % 9 9
9
1

9
fe

W
fe

9
fe & 9

1

1fe

1

Idem (Viriato, 4) Idem . Idem,» 1 Broncooneumonía. P > ! p
9
9 p 9

JL
9

9
9

9 ir
9

9
1
9

p
fe

9 *

Tdem (sin dnmicilird Idem. j Idem.,. 1  1 Senectud. P ; P 9 9 9 9 9 P 9
9

1
9

9
Jr
9

*
1

Tdfim (Plaza, da Orienta 8  en arte! Idem......... .. • o», I d e m . . 1 Pneumonía .................... ......................... p p P 9 P p 9 p P 9 9 P j 1------- -̂---- -------
Hosnital Clin i en (fimuseunte! Idem . Idem. I O ni ate del hígado ............... ................ P p P P 1 p p p p p 9 P 9 1 9

Idem (Aguila, 11, bajo)............................... Idem.............. o. Idem .... . . . . . . .  .* 1 Artritis P p P p P P » P 1 9 p 9 9 9  i 1 9

Sánchez Busíillo, 5, prim ero................ .. Idem o. . . . . . . . . Idem............ 1 Hemorragia.. . . . . . .  • ... * « . P p P P p P p p 1 p p p P r  I
p 1

2 p

Paseo de las Delicias, 69, ba jo , . . . . . . . . . . Idem .... . . .  •. o, Delicias.. .  ........... 1 Eclampsia....................................... 9 P P 9 & P p p 9 9 p : 9 i '"3 p

Valencia, 2, principal................................... Idem . . . . . . .  • .. Valencia.. . . . . . . . 1 A lcoholism o.......................................... P P p % p p P p p 9 p 1 P 9  ú 9 1

San Ildefonso, 4, tercero ......................... Idem, «o. . . . . . . Santa Isabel.»___ 1 Cáncer , P » p 9 » » 9 9 p 9 p I 9 1

Méndez Alvaro, 14, segundo............. .. Idem .... . . . . . . . Delicias............ 1 Catarro........................................... . P p p p 9 1 P p p p p P ¡\ 9 1

Peña de Francia. 9 hain_____________ Inclusa.. . . . . . . Huerta del BavoL 1 Meningitis..................................... ......... » P 1 P p 9 p p 9 9 9 p 9 9  1¡ 1 *_ ---- -- ------- -  ̂7 ~
Oso. 7. nrincinal....... Idem..». . . . . . . . Cabestreros. . .

1 w J -
1 Idem....... p » i 9 p 9 p 9 9 9 9  l 9  '■i P 1

Sombrerete, 6 , segundo.................... * Idem .... . . . . . . . Caravaca......... 1 Gastroenteritis.................................. P p P 1 p p 9 9 P 9 P p > 9  j1 9 1

Ronda de Tnledn. ennrto__________ Latina. Puente de Toledo.» 1 Eclampsia.............. . p P | P p p p p 9 p p P 9 1 *
Oriente, 3, principal.
Aguila. 29. cuarto

Idem................ .. Humilladero.. 1 Pneumonía.......... ................. .............. . P P P * P p P 9 9 P P P p 1 1 *
Id e m ... . . . ........ Calatrava........ 1 Meningitis.................. .......... .............. P P P p p P p P 9 9 > P p  ¡i 1 |»

Oriente, 9, segundo............. « Tdfttn___ Humilladero.. 1 Idem____ ..............a P 9 p P p 1 p p P 9 9 p p p p x
General Ricardos, 9, ba jo....................... ídem___ Puente de Toledo. 1 Bronquitis................................... p P P 1 p p p P 9 p 9 9 9 % 2 1

Cava de S&n Miguel, 7 .............. ............ .. Andiñucfa Puerta Cerrada».» 1 Hemorragia cerebral............ ................ P p p i1 $ p p p P 1 P 9 > P p ] p
M ñ si Cristóbal. 1 5. iercern___  ________ Idem . . . Constitución . 1 Gastroenteritis . .. 1 P P ¡1 * p p 9 9 p 9 9 9 P P 1 p

.... |
T o t a l  p o r  seú 6 o $ * , «•, < n a 5 j1 2 2 2 2 2 6

1

4 5 9 T¡ P

b l

23

3T o t a l  p o r  e & a d $ $ . 14 7 íl ¿i 0 14 *
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>
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>
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*
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>
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>

>
>
>
>
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p
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23 245 26 1 3 2

14 > 6 2 
15 2 2 
9

3 7 2 > 10 
1 
3 11 3 
5 2

Ti 13 4 ™1̂ 28 15 43 1 1 1 1 2 3 30 23 53

Mn,dri<4  19 d? Febrero de 1908.»*®! Altódác Presida*!*, AlbeíU Ag*fltrm

Alcaldía constitucional de LA Union.
D. Pedro Ros Manzanares, Alcalde de La Unión.¡
Hago saber que habiendo sido rescindido el contrato que 

se tenía celebrado de arriendo del arbitrio impuesto sobre el 
Matadero de reses de esta ciudad, se ha señalado el día, 2o de 
Abril próximo, y hora de las diez del mismo, para la celebra
ción de la primera subasta, bajo mi presidencia, en el salón 
de sesiones de esta Casa Consistorial, por todo lo que resta 
del presente año y los dos siguientes, que terminaran en 31 
de Diciembre de 1904, bajo el mismo tipo y condiciones con
signadas en el pliego inserto en la Gaceta^ de Madbid, co
rrespondiente al núm. 91, del día 1.° de Abril de 1901.

Dicha subasta se verificará por el procedimiento marcado 
en el art. VJ de la instrucción de 26 de Abril de 1900, y las 
proposiciones, redactadas con sujeción al modelo que se inser

ta al final, se extenderán en papel de la clase 11.a, y presen
tarán ea pliego cerrado, que contendrá además la cédula per
sonal del licitador y el resguardo del depósito provisional 
de 1.500 pesetas.

La fianza definitiva será el 10 por 100 de la cantidad anual 
en que se haga la adjudicación.

El pago de la cantidad en que se adjudique el contrato se 
ingresará en 3a Depositaría municipal, por mensualidades 
anticipadas, dentro de los cinco primeros días de cada mes.

Los Imitadoras podrán concurrir á la subasta peronalmen- 
te ó por apoderado, con poder Notarial bastanteado por el Le
trado D. Enrique Díaz Arróniz.

Los pliegos de condic'ones y fa ifas para la exacción de 
estos arbitrios, quedan de manifiesta en la Secretaría hasta el 
acto de la subasta.

El adjudicatario viene obligado al pago de anuncios y de
más gastos que origine el contrato.

La Unión 20 de Marzo de 1902.=Pedro Ros.

Modelo de 'proposición.

D. N. N., vecino de ..... . que tiene capacidad legal para
contratar, se compromete á tomar á su cargo el arrendamien
to del arbitrio del Matadero de reses de esta ciudad durante 
todo el presente año y los dos siguientes, que terminarán el
día 3 i de Diciembre de 1904, en la cantidad de  (en letra)
pesetas céntimos por cada un año, y se obliga al cumpli
miento de las condiciones del contrato é instrucción de 26 de 
Abril de 1900, de que está enterado.

(Fecha y fim%.) — S
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m ilita r e s .

ALGECIRAS
D, Agustín tin tado  y Llorca, Teniente da navio de la Ar

mada, Ayud&nte y Juez instructor de esta Comandancia,
Por el presente, y en uso de las facultadas que me concede 

el art. 3d8 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, Hamo y emplazo por una sola vez á Francisco Pérez Sa
las, hijo oe Domingo y de Ana, natural de G&iicín, y vecino 
de Algeciras, de treinta y cuatro años de edad, de estado ca
sado y pro fe sión jornalero, cuyas señes se ignoran, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de este edicto m  la Gaceta  de Ma d r id , se presente en este 
Juzgado para la práctica de diligencias en la causa núm . 52 
de 1902. ~

Al mismo tiempo ruego y encargo á tedas las Autorida
des, tantc eívJes como militares y demás agentes de la poli
cía judie-a), procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo s raí disposición.

Algecírss 12 de Marzo de 1902,= Agustín Pintado.=M a- 
nuel Sátfz, secretario. 2087—M

BADAJOZ

D. Manuel Ucar Seliovariz, Capitán Ayudante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Castilla, núm. 18, y 
Juez instructor del procedí miento segó iao por su falta de 
concentración contra el recluta destinado á este regimiento 
Marra c i A raguas Luque.

Por Ja presente llamo, cito y emplazo al recluta Manuel 
Areguas Luque, hijo de Antonio y de Felisa, de oficio estu
diante, de veintidós años de edad, de *■ atado soltero y cuyas 
señas persona-es son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poblada, boca regular, color bueno, fren
te e?p" cíosa y produce ón buena, para que dentro del plazo do 
treinta días, a cootar del en que se publique esta requisitoria, 
comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel grande de San 
Francisco: á responder de los cargos que le resultan en el ci
tado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo 
será dtckr&tfo rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles copo mi
litares. dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzg&do, 
.coadyuvando así á la administración de justicia.

Badajoz 7 de Marzo da lS02.=Manuei Ucar. 2091— M

BARCELONA

t D. Antonio Anglada y Salinas, Capitán Ayudante del p ri
mer regimiento Artillería de montaña, Juez instructor da la 
cauta btíguida de orden del Sr. Coronel, primer Jefe del expre
sado, contra el recluta José Buenaventura Lluis por la falta 
de concentración á filas.

Por Ja presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Buenaventura Lluis, natural de T&rrasa, provincia de Barce
lona, hijo de padres desconocidos, soltero, de veintiséis años 
de edad, de oficio vago, cuyas señas personales son las s i
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, cjos pardos, nariz regu
lar, barba clara, boca regular, color sano, frente despejada, 
aire marcial, producción regular, señas particulares ningu
na, y de un metro 714 milímetros de estatura, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta regisitoria en la Gaceta  d s  Ma d r id , comparez
ca en el primer regimiento de Artillería de montaña, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en 
la  cousa que de orden del Sr. Coronel del regimiento se le si
gue con motivo de la falta de concentración á filas; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el R*y (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y cíe policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado José Buenaventura Lluis, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad d8 preso, con las 
seguridades convenientes, al primer regimiento de Artillería 
de mon-aña y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en d-üiMiie'* <1® es—

Buree ona 4 d¿ Mfrzc d 1^02.== A uxorio Anglada,
2126—-M

D, Antonio Anglada y Salinas, Capitán Ayudante del pri
mer regimiento de Artillería, Juez instructor de la causa se
guida de arden del Sr. Coronel, primer Jefe del expresado re
gimiento, contra el recluta Federico Sánchez Santón ja por la 
falta de concentración á filas.

Por la presente requisitoria llamo,-cito y emplazó á Fede
rico Sánchez Santonja,' natural de Valencia, hijo d e J ts é y  
Teresa, soltero, de veintiún años de edad, de oficio sombrere
ro, de un metro 738 milímetros de estatura, para que en el 
precho término de teeinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Ga ceta  de Ma dr id , comparez
ca en el primer regimiento de Artillería de montaña, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en la 
causa que de orden del Sr. Coronel del regimiento se le sigue 
con motivo de la falta de concentración á filas; bajo apercibi
miento ds que si no comparece será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
én busca del referido procesado Federico Sánchez Santón ja, y 
m  caso de ser habido lo remitan-en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al primer regimiento de Artillería 
de montan ti y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día. ■

Barcelona 4 de Marzo de 1902.=Antonio Anglada,
■ : 'V2I27-M (

BILBAO

D. Miguel de Aranda y Jiménez, Comandante de Infante
ría, Juez Instructor de la causa instruida contra D / Enrique 
Castellví é IbarroJa, Conde de Villanueva, sobre la  conducta 
observada por dicho señor en la defensa y capitulación de 
T&rlae (Filipinas).

Por Ja presenta requisitoria cito, Hamo y emplazo ¿los se
ñores D Enrique y D. Luis C&stellví, hijos del citado Conde 
de Vülanueva, para que en el término de treinta días, conta
dos desda la  publicación de esta requisitoria en la Gaceta  b e  
Ma dr id , s presenten  en este Juzgado, sito en el Hospital m i
litar da esta plaza» para responder á los cargos que les resul
ten en la expresada causa; bajo apercibimiento de que si no

comparecen en el expresado plezd serán declarados rebeldes, 
i siguiéndoseles el perjuicio f que haya lugar.
| Al propio tiempo, en nombre de B. M. d  Rey (Q. D. G.),
I exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
¡ como militares y á ios agentes de la policía judicial, para 
f que practiquen activas diligenciáis en la busca y captura de 
| los acusados, y caso de ser habidos se Ies conduzca á esta 
I plaza á mi disposición, con h s  seguridades convenientes;
¡ pues agí lo tengo acordado en diligencia de este día.
|  Bilbao 4 de Marzo de 1902.— Miguel Aranda. 2089—M

I D. Miguel de Aranda y Jiménez, Comandante ds Infante-
\ ría, Juez instructor del expedienta instruido contra el solda- 
f do Ricardo Pérez Fontecha por deserción.
S Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- 
I clonado, natural de Ameyugo, provincia de Burgos, soltero,
] de veintiún años de edad, de oficio jornalero, su "estatura un 
J metro 561 milímetros, para que en el término da treinta días,
I contados desde la publicación da esta requisitoria en la G a- 
| c e t a  d e  M a d rid ,-se presente en este Juzgado, sito en el Hos- 
* pitá! militar ae esta plaza; bajo apercibimiento de que si no 

comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndole el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la bisca y captura del acu
sado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi 
disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo 
he acordado en diligencia de este día.

Bilbao 5 de Marzo de 1802.=Miguel de Aranda.
2090—M

CARRACA
D. Victoriano Jayme y Rodríguez, Capitán de Infantería 

de Marina y Juez da instrucción de este Arsenal.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un 

marinero de la Armada de la dotación del acorazado Vitoria, 
y cuyas generales y demás detalles se ignoran, para que den
tro de treinta días, contados d8sde la inserción de la presente 
en la Gaceta  de  Ma d &id  y Boletines oficiales de Cádiz y Co- 
ruña, comparezca en fste Juzgado ó manifieste su actual des* 
tino, domicilio y residencia, á fin de que pueda responder á 
cargo® que le resultan por haber sostenido reyerta en San 
Fernando en 10 de Julio último, y como á las veinte de dicho 
día, en la calle Amargura, cerca de la de San Vicente, con el 
de su igual clase de la dotación de este Arsenal Alfonso Mu
ñoz Toledo, resultando éste herido; apercibido que de no 
efectuarlo será declarado rebalde.

Ruego y encargo á todas las Autoridades procedan á la 
busca y captura de dicho individuo y á su conducción á este 
Juzgado.

Dada en el Arsenal de la Carraca á 11 de Marzo de 1902.= 
El Ju»z instructor, Victoriano Jaym e.=EI Secretario, Ramón 
de Herrera. 2131—M

CARTAGENA
D. José Estrán Riera, primer Teniente del regimiento In 

fantería de Sevilla, núm. 33, Juez instructor del expediente 
seguido en averiguación del paradero del soldado Emilio To
rres González, que sirvió en el Ejército de Filipinas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Emi
lio Torres González, hijo de José y de Consolación, natural de 
Torbiseón, provincia de Granada, cuyas señas personales son 
las siguientes: estatura un metro 695 milímetros, de veinti
cinco anos de edad, pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, 
naris aguileña, barba naciente, boca regular, color blanco, 
frente pequeña, aire marcial, producción regular, señas par
ticulares ninguna, para que en ©i plazo de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  
de  Madrid  y Boletín o ficial de la provincia de Granada. com
parezca en 6fet8 Juzgado (cuartel dsl Hospital en Cartagena), 
ó haga constar su residencia actual, para responder á los 
cargos que se le siguen en expediente que se instruye; en la ' 
inteligencia que si no lo verifica en el plazo señalado le para
rá el perjuicio que h&ya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. ©1 Rey (Q. D. G,), encarezco 
á las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía 
judicial, como asimismo á les Sres. Jefes, Oficiales é indivi
duos de tropa que hayan pertenecido al séptimo batallón Ca
zadores expedicionario á Filipinas, practiquen diligencias 
para averiguar su paradero y ponerlo en conocimiento de 
este. Juzgado.

Dada en Cartagena á 28 de Febrero de 1802,=José Estrán.
2093-M

D. Victoriano Sánchez Delgado, Comandante del regi
miento Infantería de Sevilla, núm. 33, Juez instructor del 
expediente que se instruye en averiguación del paradero del 
soldado Ssveriano Prieto López, que sirvió en el batallón n ú 
mero 7, en el Ejército de Filipinas, y desaparecido en aquel 
Archipiélago.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Se ve- 
riano Prieto López, hijo de Joaquín y Dolores, natural de'La
dra, provincia de Lugo, de veinticuatro años de edad, de ofi
cio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: esta
tura un metro 555 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, ojos 
pardos, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color 
bueno, frente regular, aire bueno, producción buena, señas 
particulares ninguna, para qua en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga 
ceta  de  Madrid y Boletín oficiad de la provincia de lngof com
parezca ©n este Juzgado (cuartel del Hospital, en Cartagena), 
ó manifieste el punto de su residencia, á fin de responder á 
los cargos que puedan resultarle en este expediente; bajo 
apercibimiento de que de no hacerlo así 6h el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya, 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey ((J::D; G.7, exhorto! 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili-J 
tares y de policía judicial, como asimismo á los Sres. Jefeé*,; 
Oficiales é individuos de tropa del batallón Cazadores expedí 
dicionario á Filipinas, núm,-7, practiquen diligencias y den 

i conocimiento á este Juzgado de sus resultas y de cuántas no-;
| tic iasñ  antecedentes tengan respecto al paradero d ú  'soldado 
; Severiano Prieto López; todo lo cual tengo acordado en dili- 
| geneia de este día.
I Cartagena 8 de Marzo de 1902.= Victoriano Sánchez Del-
f gado. 2094—M
I - I
¡ J u zgados de primera instancia

j . AMURRIO

1 D. Fermín Sáez de Astiasu y Susaeta, Juez de primera
' instancia del mismo y su partido,

Hago saber que ante este ¿fisgado y por la Escribanía de! 
que refrenda, á instancia da DoñaPt'Sra d^ Galindez y Urueta 
y de su esposo O. Joaquín de Arr&zaría é Ibarreche, represen
tados en forma legal por el Procurador D. Paulina de Arana 
y Aguir^e, se presentó escrito solicitando la declaración de 
ausencia en ignorado paradero de D. Pedro G&Hnd$z y Urue
ta, vecino que fué de Llodio, en cuyes diligencias recayó el 
auto, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen como 
sigue:

«Auto.—En Amurrio, á 17 de Marzo de 1902, el Sr. Don 
Fermín Sáez de Astiasu y Susseta, Juez de primera instancia 
del mismo y  m  partido, habiendo examinado las precedentes 
diligencias de jurisdicción voluntaria; y ..,..

Vistas las prescripciones legales de aplicación:
S. S., por ante mi el Escribano, y de conformidad con eí 

parecer del Sr. Fiscal municipal asesorado, dijo que debía de
clarar y declaraba la ausencia en ignorado paradero del Don 
Pedro Galíndez y Urueta, natural y vecino qu>? fué de Llodio, 
distrito municipal del mispio, en este partido, cuya resolu
ción judicial habrá de publicarse debidamente en el sitio de 
costumbre riel mencionado pueblo de Llodio y en el de este 
Júzga lo, por medio de edictos, que m  u-sertarán además en 
el Boletín Oficial de esta provincia y G a c e t a  vm M a d r id , para 
que pueda, transcurridos que sean les mis meses desde su pu
blicación, surtir los debidos efectos legales.

Así por este auto, lo provee, manda y firma 8. S .? de que 
doy fe.=Farm ín S. Astiasu.= Ante mí, Andrés Unzueta.»

Y para que publicándose en referidos periódicos oficiales 
y sitios públicos de los puntos interesados, surta los efectos 
legales, y en virtud de lo mandado en el auto preinserto, for
malizo el presente.

Dado en Amurrio á 18 de Marzo da 19^2.=Fermía 8. As- 
tiasu.=D e su orden, Ante mí, Andrés de Unzueta.

X—714
AVILES

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de primera instancia  
de Avíiés y su partido.

Hago saber que en. la demanda incidental de que m  hará  
mérito, se dictó la siguiente

«Sentencia.—En la villa de Avilés, á 8 de Julio de 1901 f 
el Sr. D. Francisco Martínez Valdés, Jaez d« primera in s tan 
cia de la misma y su partido, hablando v isto  esta demanda 
incidental promovida por D. José Osan Be^múdez y F o g u e
ras, m ayor ds edad, casado, dependiente y vecino de Gijón* 
representado por el Procurador D. FrsneJ co A lonso Graña y  
defendido por el Abogado D. Antonio María Uruña, sobre ex
travió de siete acciones de la Sociedad anónima Avilés In 
dustrial:

Resultando que dicho Procurador, en nombre del D. José 
Cean Bermúdez, recurrió ai Juzgado con asento, su fecha 25 
de Abril último, exponiendo: que para reparar el perjuicio 
que á su poderdante ha causado el extravío de siete acciones 
de la Sociedad anónima Avilés Industrial, se ve precisado á  
promover la correspondiente denuncia, con arreglo á las dis
posiciones legales del Código de Comercio, estableciendo 
para el objeto los siguientes hechos: que su poderdante Don 
José Cean Bermúdez y Folgueras adquirió siete acciones de 
la Sociedad anónima Avilés Industrial, números ocho m il 
dos á ocho mil ocho inclusive, procedentes del resguardo n ú 
mero quinientos cincuenta y ocho, expedido á nombre del 
expresado D. José Cean; que dichas acciones, como todas las 
de la citada Sociedad, son documentos de crédito al porta
dor, representa cada una quinientas pesetas nominales, es
tán liberadas, no son cotizables en Bolsa y en totalidad co
rresponden á una misma serie; que hasta el día no se han pa
gado intereses, pues la creación de dicha Sociedad es da fe
cha muy reciente, y sus negocios no han tomado aún el des
arrollo que se espera; que su representado había depositado 
las referidas acciones en la casa banca Hurlé y Prendes, do
miciliada en la villa da Gijón, en el escritorio de cuyo esta
blecimiento sufrieron extravío el 7 del pasado Marzo" siendo 
inútiles todas las gestiones que se practicaron &1 objeto do 
averiguar su paradero; y después-de consignar los fundamen
tos legales que ha tenido por conveniente, term ina suplican
do que, habiendo por presentada la solicitud ó denuncia, se 
sirv& tenerle por parte á nombre de quien comparece, man
dando sustanciar aquéii& con audiencia del Ministerio fiscal» 
en la f irma prescrita para los incidentes, y una vez j ustifica
da la legítima adquisición de las siete acciones-de la Socie
dad anónima Avilés Industrial, estimar dicha denuncia, dis
poniendo su publicación en la Gaceta  .de  Ma d r id , Boletín, 
oficial de la provincia de Oviedo, y por no haber en la locali
dad Dtarto de Avisos, en el periódico má« antiguo, señalando 
un plazo breve, que podrá ser de diez días, contados desde 1& 
fecna de la publicación, para que durante el transcurso do 
aquél comparezca en autos el poseedor de las acciones, si le 
hubiere; por un otrosí interesa se dé conocimiento de las ac
tuaciones á los Sres. Maribona Hermanos, banqueros en esta, 
plaza, quienes tienen á su cargo la gerencia de la Sociedad 
Avilés Industrial, á fin de que verifiquen la retención del ca 
pital é intereses de los mencionados títulos; por un segundo 
otrosí pide que sa reciba á prueba el expediente por térm ino 
legal, y por un tercer otrosí hace k  manifestación dé que el 
Letrado que suscribe se halla incorporado al Colegio de Ovie
do, habiendo acreditado hallarse al corriente del pago de la  
contribución:

Resultando que por proviclencia de 29 de Abril último se 
tuvo por parte legítima en las autos en virtud del poder pre
sentado al Procurador D. Francisco Alonso Graña, eh nom
bre de D. José Cean Bermúdez y Folgueras» admitiéndose la 
demanda incidental que se interponía y confiriendo de la 
misma trasladó por término de seis días al Sr. Represont&n- 
te del Ministerio fiscal para que la contestase:

Resultando que emplazado dicho funcionario se 1© entre
gó en el acto la copia en simple presentada y la cédula pre
venida por la ley, habiendo'dejado' transcurrir el término sin 
contestar la demanda, por lo que á instancia de la  represen
tación del actor se hubo por evacuada el traslado conferido 
al Sr. Representante del Ministerio público; y recibido el 
Incidente á pruebá por término de veinte días comunes para 

roponer y ejecutar, durante él se practicó la compulsada 
vos anteCedentfs y expedición del resguardo número qui- 
;niéntos cine^ las acciones extraviadas, 'iñte-
Yesáda por 1& representación del demandante, cuya prueba» 
una vez transcurrido el término legal, se unió á los autos, 
mandándose traer ésto vista con citación de las partes 
para sentencia, sin que por ninguna de las partís se hubiese 
solicitado vista dentro del plazo que marca el artículo sete
cientos cincuenta y seis de la ley de Enjuiciamiento civil:

Resultando que en la tramitación de esta demanda inei- 
dental se han observado las formalidades que la ley rituaria  
determina para los de su clase:

Considerando que D. José Cean Bermúdez y Folgueras ha 
justificado la legitimidad de la adquisición de siete acciones 
de la Sociedad anónima Avilés Industrial, números ocho 
mil dos á ocho mil echo inclusive, procedentes del resguardo 
número quinientos cincuenta y ocho, expedido á su nomhío»
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cujas acciones sa le extraviaron, y en tal virtud, es proce
dente estimar la demanda presentada por dicho señor ants 
este Juzgado:

Vistos ios ai*líenles trescientos cincuenta y nueve, tres
cientos setenta y dos, setecientos cuarenta y nueve al sete
cientos cirecuenta y ocho de la ley de Enjuiciamiento civil, y 
los quinientos cuarenta y siete al quinientos cincuenta y uno 
del Código de Comercio; .

F*.,¿b/ que debo estimar y  estimo la denuncia presentada 
por el Procurador Cv Francisco Alonso Graña, $ nombre de 
De José Cean B-rmúcks y -FoJgueras, y, en su consecuencia, 
ordeno que se publique dicha denuncia inmediatamente en 
la  G aceta die M adrid, en el Boletín oficial de la provincia y 
*en el periódico de eeta te-calidad El Diario de Avilés, stcñaian- 
do el término de dies días, contados desde la fecha de la pu~

' Mica ció o, para que durante el mismo comparezca en autos 
<sl poseedor de la 3 ^L rldas  acciones, y póngase en conoci
miento de la Socmkd anónima Avilés Industrial la presente 
resolución, para que retenga el pago de principal é intereses 
de las siete Acciones números ocho mil dos á helio mi! ocho 
inclusive, procedentes dd resguardo número quinientos cin
cuenta y oche, expedido á nombre del D. José Cean Ber- 
múdez.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncie*. mando y firmo.—Francis'So Martínez Val dé s »•

Publicación.—Leída y publicftda-.fué iavantarior sentencia 
por el ¿Sr. D. Fr-1 e? - -u h'irtínez Valdés, Juez de primera ins
tancia da esto p r r  d  ̂uliándose celebrando audiencia pú
blica en eA día -u ÍAhu, por auta mí Escribano, de que 
doy f3.==Cou8'*Lti u F Graiño.

• Para que eoiv-ta y - Diserte en la G aceta  de M adrid , ex
pido el presenta eotd >, que firmo en Avilés á 10 ds Julio 
de 1901.¿ F ra  Van'üez Valdés, —Licenciado Ambrosio
Loredo Cuesta. X —709

BILBAO

D. Agustín Muñoz Tragada, Juez municipal de esta vill®, 
en funciones dd do primera instancia de la misma y su par
tido.

Hago saber que el Procurador Rasche, en nombre da la 
Sociedad anónima, domiciliada en esta capital, Hulleras de 
Sabaro y Anexas, ha acudido á este Juzgado con perito  de 5 
de Marzo último solicitando se declare que se halko extin
guidas todas k s  obligaciones aseguradas por la hipoteca 
constituida por escritura otorgada ante el Notario de esta 
villa  D. Laureano do Tejada en 3 'de Septiembre de 1895, en' 
garantía del pago de cuatro mil obligaciones ai portador, 
de quie-utas pesetas nominales cada una, emitidas por dicha" 
Sociedad, y que llevan k  fecha de 1.° -de Octubre de referido 
año, con el fin dn proc«d*r á la cancelación de tal hipoteca; y 
cumpliendo ».<«n lo que previene el artículo ochenta y dos de. 
la ley Hipo i* _ ¿ :a, se llama por tercera vez, por medio del 
presente, á los que tuvieren derecho á oponerse á la caneela- 
-ción, para.que comparezcan á ejercitarlo dentro del término 
de seis meses, conta les desde la inserción en ía G a ce ta  de 
M adrid  y en i o-i Boletines oficiales de esta provincia y de la 
deLeóo ; apercibidos en otro caso de pararles el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Bilbao i  21 ds Marzo de 1902.=Agustín Muñoz y 
Trug8da=An£@ mí, Luis Franco. X —'712

CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de
ís ta  ciudad y su partido.' 4

Por la presente requisitoria se cita y llama áR G ae l Arias 
Difuentes, natural de Motril, vecino de Jaén, calle 'Santiago,
número 2, hijo de Francisco y María, en la edad de diez y sie
te años, soltero, jom akro, sin instrucción, de estatura regu
lar, cera entrelarga, ojos melados, pelo castaño, naris y boca 
regulares, erj&s ai pelo, barba poca, y viste pantalón de raya
d illo  azul, chupona*a rayas formando cuadros blancos y lis
tas encarnadas, e».pnte de monte-viejo, alpargatas y sin‘som
brero, para que e® el término de diez días, a contar desde 
la  inserción ¿n el B udín  ofteial dé esta provincia y G a ce ta  
de-M a orí o, comparezca ante este Juzgado, calle ‘S&ravias,; 
■nú-maro 1.. ó en la*earcel de.-este.partido, á reducirse á prisión 
y  oir. los cargos que le resultan en la causa que se le-sigue 
por hurto; previniéndole que.de no hacerlo será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como m idtaresc individuos de Ja policía ju- 
-di-cial, procsdsii h H  busca-y captura del referido sujeto, y 
caso de ser habido lo pongan en esta cárcel á mi disposición 
en clase de preso. .

Dada en Córdoba á 10 da Febrero de 1992.=Alejandro Ro
dríguez y  Bí 1 va.=Det-orden de S. 0., Federico Du-arte.

. J 844 ^

El Sr. Juez de iiastmecíÓsi de esta capital, en providencia 
de esta fecha, dictada ei\ el sumario que se instruye por hur
to contra Rafael García Oriíz, ha mandado se cite por medio 
de la presenta á D. Guillermo Larroche y Pérez, vecino que 
ha sido de C*<bra y que en ía  actualidad se encuentra en Ma
drid, para que dentro de! término de diez días, á contar des
de la inserción déla  prs.sente. c a ía 'G a ce ta  be Madrid y Bo~- 
letín oiem i de esta provincia, eomp&rezcá anteViste Juzgado, 
situado en la calle S*ravías, núm. 1, para^ cierta díl gencia, 
acordada en dicho sumario; bajo apercibimiento de que si no' 
¡comparece la pararé el perjuicio que haya lugar. ;

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M adrid , per igno
rarse su domicilio, pongo Ja presente que firmo en Córdoba; 
á 3  de Marzo de 1902,=E1 Eácribano, Licenciado Antonio  
Montero. ( J— 667

EÜIJA

D. José Oppelt García, Juez de instrucción de ésta ciudad¿ 
y  su partido. '

Por virtud d d  presente exhorto y requiero á todas las A u 
toridades, así civiles como militares, de la Nación, para que 
practiquen activas diligencias para conseguir ia ocupación 
de las cabal Jertas que se resinaran, las cuáles fueron hurta 
das del moUm* 1-amado de B&rcarrota, de éste término, en la 
noche del 8 al 9 del actual á Juan Palacios Jiménez; y habi
das las pondr»u u mi disposición con sus tañedores si no aere-' 
dit&n su adqokieióo legítima.

Dado on E-kj.-t h 13 de Enero de 1902. =  Jóse O p fe l Í= E I  
Escribano, Jutn Priego.

- Misma. \
Un caballo de si te áoaho años, seis dedos sobre la marca, 

tordo osetfro.
Una ^abtaik o n r a ,  más demarca, fuerte, de.eas-í

eos gra ite^  y  de «*cho añ^*».
Úr mulo..-j¿- > tn  menos de marca, de ocho años.
Otro rnuío n-ojino,.chato, de ocho años; todos

sin hierro. • * ■. - J—487

FALSET

D. José Eiuardo Tormo y M&ríí, Jue^ de instrucción de 
la villa cié Fahset y su partió-;».

Por virtud dal-presente ruego y ancargo á todas las Auto
ridades y ager¿tes de la policía j o di cía l practiquen ks diligen
cias necesarias en ftv«riguaeión del autor ó autores del robo 
sacrilego de los cbj-tos que al ítaa! se rdseñtr.ín, perpetrado 
en la Iglesia parroquial ue Vuióel'ós la noche da! día 18 de 
Noviembre último, y caso de ser habidos, así como les indica
dos objrttos, ios pongan á disposición ds este Juzgndo; pu^s 
así lo 'tengo acordado con providencia de fecha de hoy en la 
causa que me hallo instruy? ndo sobre el indicado hecho.

Dado en Falset á 28 de Enero de 1902. =  /. Eduardo Tor- 
m o.=Ds su orden. Joté Aoguera.

B feci.s  ?{;!> dos.
Una n&yeta para el ise-r^sario.
Dos cálices.
Un copó
Y  una c ichariía de ^laia. J—591

GETAFE

D. Aquilino "Mu ñiz Arellano, Juez dñ instrucoión de esta 
partido.

Por la p'esente requisitoria m cita, llama y emp>kza á 
Manuel Parada Pérez, abas B filos, quo dijo ser natural de 
Rabanal del Camine, pnrtído úq ilstorga, provincia de León, 
vecino de Madrid, con do miel lio m  la Cerrara do San isidro, 
número 38, de treinta y siete años de edad, soltero, albañil, 
para que en término de dhz días com¿.arezc^ m  la sala au
diencia de este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que contra él y otro se sigua por sustrac
ción de gabinas y conejos á Justo Ferná ndez Martín, vecino 
de Garabanchel Bajo, Ja noche del 21 al 22 da Diciembre ú lti
mo; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declara
do rebalda, parándole el perjuicio consiguiente.

Asimismo ruego y  encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares é m-Bviduos de la policía judicial y de la guber
nativa que procedan á la busca y captara de dicho Manuel 
Parada Pérez, alias Bollos, y conseguido, lo pongan á mi dis
posición en ía cereal de esta partido.

Dada en Getafe 4 20 de Febrero da 1902.=Aquilino Mnñiz. 
Por su mandado, Camilo García. J— 1200

HERRERA DEL DUQUE

D. José Vi!-a'ha y Mar tos, Juez de instrucción de esta 
villa y su partdo.

H igo  saber que en el sumario que instruyo por hurto de 
ovejas, he acordado se proceda á la busca y captara de siete 
de aquéllas, que remitirán á este Juzgado ios agestes ds la 
policía judicial con ias personas en cuyo poder se encuen
tren si no acreditaran su legítima precedencia, cuyos sema 
vientas des&parecianm en el mee de Septiembre último de la 
ganadería de Natalio Camacho Gendrero, que pastaba en el 
término ds Sirueia, siendo blancas, orejisanas y procedentes 
de Cabeza de Buey.

Dado en Herrera del Duque á 31 de Enero de 1902 =  José 
Yillaiba.=D8 su orden, Agustín Gano Costa. J —613

JÁTÍVA.

D. Sixto Capilla y Franco, Abogado,-Juez municipal déla 
ciudad de Játiva, y regente el Juzgado de instrucción de la 

I misma y su partido, por indisposición del Sr. Juez propie- 
I tario.
¡ Por la presente se excita el celo de todas Autoridades, tan 
1 to civiles como militares y  demás agentes ds la policía judi- 
¡ cial de la Nación, para que procedan á la busca y remisión á 
I este Juzgado de los efectos y prendas da ropa que á continua- 
| ción se expresan, robados de ía casa.de Ramón Ise.su y Bosch, 

situada en la calle del Arrabal, núm. 28, do esta ciudad, de 
ocho á nuftve de la ñocha del día 6 de los corrientes, y caso 
de ser habidos los pondrán, con las personas en cuyo poder 
se- encuentren, si no justifican en el acto su legítima adqui 
sición, á disposición de este Juzgado; pues en ello está in te
resada la recta administración de justicia,.

Dada en-Játiva á ’20 de Enero de 1902. =  Sixto C&pilla.= 
Por su mandado, Joaquín Estalles.

Efectos rodados.
Dos pañuelos de Manda, una barbado, de color, y otro de 

negro en sus ángulos, éste más inf rior.
Un reloj de-plata, de bolsillo, con cuerda de llave.
Dos camisas de mujer, de algodón, sin marear.
Un rosario de nácar engarzado con cadenilla ds plata, 

con cinco medallas y un crucifijo da igual metal.
Una servilleta de hilo encarnada con las iniciales E. G.
Un par de pendientes de oro de forma krguita.
Y  úna sortija de oro con tres esmeralditas verdes.

J—621

MADRID —BU EN AVISTA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción da! distrito de Buenavista de esta Corte, dic
tada en el día de la fecha en el sumario qua se instruye por 
harta de una escopeta de. caza á D. Luis Vives y  Compañía, 
se cita á Eéme-lios López, cuyas demás circunstancias y seña* 
personajes se ignoran, y que dijo habitar en la calle de la 
Manzana, núm 14 para que comparezca en su sala audien
cia, sita en el Palacio de Iqs Juzgados,,calle del General Gas 
taños/dentro ¿el término de ocho días, contados desde el si 
guíente al e^' esta edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con vel.objeto de préstar ia oportuna declaración en 

.¡el indicado súx^ario: bajo apercibimiento de ser declarada 
íncursa en la de 25 pesetas con que se le conmina, sin
perjuicio de adop tarse otras determinaciones á fin de obligar
la á efectuar dichv-- comparecencia.

Madrid 17 de El '01*0 ¿e 1902.= V . °  B.°=Mannel del Valle. 
El Escribano, A n te íi1 Martín Insausti. J—649

E u  v i r t u d  de prévidet-'cia de! Br. Juez de primera instan
cia é instrucción del draM t o  ¿e B uenavista-de esta Corte, 
dictada en el día de la feeik ». ea el sum ario que se instruye 
por muerta repentina de tía  hombre desconocido en la Casa 
Se Socorro de éste distrito, «6 a ías P ^ n á s  que le co
nocieran v puedan iden tifleát.^ jor sus senas y pandas de 
vestir, el cual fuá hallado sin L^bla^eo e! paseo de Recoletos, 
á k s  cinco de h  tarde d e !.día i>7 de Enero.próximo pasado, 
vistiendo pantalón de pana c aro, blanca, chaqueta y
chaleco de paño ne#ro y alpargatas, llevando adsm^s tapabo
cas de lana oscura, para que e o m p a i en su sala audien
cia, sita en el Pniado de los Juzgados, cslÍ6 del General Cas*»

taños, dentro del término de oeho días, contado?- desdare!si
guiente al en que esta edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de que dichas personas presten la opor
tuna declaración; bajo**apercibimiento ds ser declarados ín- 
cur.sos en la multa de25 pesetas con que se lea cont?üta&, sin 
perjuicio de adoptarse otras determinaciones, á fia de obli
garle? % efectuar dicha■ comparecencia.

Madrid 1.° de Febrero tata902.=V.° B.°=M&nuel del VHle. 
El Escribano, Antero M&rtíu Insausti. J—309

D. Manuel dal Valle y Llano, Juez de primera fustincia é 
instrucción del distrito Vis Buenavista de esta Corte.

Por ©1 presente cito, llamo y emplazo á Guillermo Jimé
nez Leandro, natural del Bollo (A v ih ). hijo de Florentina y 
Sebastiana, do catorce años, soltero, earpitero, que habitó en 
la calle del Edie, núm. 5, segundo, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la -G aceta de M adrid , comparezca en mi 
sala auáienek, sita en el Palacio de ios Juzgados, calle del 
General Casta ños, con o] objeto de practicar uaa diligencia 
en la causa que con otro se le sigue por hurta; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á .toáns k s  Antorid&r 
des, y 'ordeno á los agentas de la policía judicial, procedan á 
la busca dal expresado procesólo, cuyas seña? mr son ales 
sos: estatura regalar, pelo negro, ojos a! p^o, ua k r,
color moreno, y v-sfce pantalón d-3 pana y ,a h \ y en 
el caso de ser habida lo pongan á mi disposúi*'4' e i cel 
dal alar-en eooaeoto de pr^so comnniér.d*?;

Madrid 4 de Bhbrero'de 1902.=Manuel del Va í«e .=F l E 
c^ibano, Antonio Aguilar. J—245 *

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera-Instancia-ó 
instrucción del distrito de Butnavísta de esta CLrte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicentu Oruz M o
reno, hija de.Paulino y Antolina, natural de Nabarredondá, 
partido de Piedrahita, provincia da Avila, par?! que ' r- d  fvér- 
inino de diez días, contados desda al sigotauí’ ni r¡ qn-* <4sta 
requisitoria se inserta en k, Gaceta .ds Madrid, o- -ip r -̂zca 
en mi sala audiencia, sita m  el Palacio de los. Ju -g-ems, caij|e 
dei General Castaños, con el .objeto da e^maince^'o un* reso
lución y damés que proceda; apercibida qû t de no verificarlo 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y encarga á tocho las Autorida
des,’y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
k  basca da la expresada precisada, cuyaa señas personales- 
son: estatura regular, pelo castaño, ojos al pelo, nariz regu
lar, color moreno; viste chaqueta á .cuadritos, delantal á cua
dros, toquilla negra y falda oseara, y en el es so de ser habi
da la pongan á mi disposición en Ja ckce l ó- mujeres.

Madrid 7 de Febrero de 19G2.=M&nttel dd  Vai‘e .= E l Es
cribano, Antonio Aguilar. J—-9¿0

En virtud de providencia del Sr. Ju?.z de primera instan
cia é instrucción del distrito de Buen*vista, de esta Corta; 
dictada en el día de la fecha en el sumario qua se instruye 
por denuncia, de D. Santiago Agustín Martínez Gamboa, se 
cita á Joaquín Ramírez Segundo y  á José Lópaz Raíz, cuyas 
demás circunstancias, domicilios y  actual paradero se desco
nocen, habiendo habitado este último en la plaza del Matute, 
número 3, para que comparezcan en su sala audiencia, sita 

! en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
| dentro del término de ocho días, contados desde el siguiente 
| ai en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, 
j con objeto de que presten la oportuna deckr&ción en el índi- 
I caáo sumario; bajo apercibimiento de ser declararlos inivár- 
| sos en la multa de 25 pesetas con que sajes conmina, sin per- 
| juicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles 

á efectuar dicha comparecencia.
Madrid 8 de Febrero de 1902. = V .°  B.0=M am ieI Gol Va- 

lle .= E l Escribano, Antera Mantín Ins&usti. J—932 1

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Buenavista de t-sta Corte.

Por el presente cito, Hamo y emplazo a Francisco Méndez 
C&ñeda y Fernando Rodríguez MatieJlá, fi jo o l 'primero de 
Manuel y Fernanda, y el segundo de Martín vy Dorotes, veci
nos ambas de Madrid, para que en el téranno de diez días* 
contados desde el siguiente atan que esta requisitoria se in
serte en la G ace ta  de M adrid, compire.íc&ii en mí sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Ganara! 
Castaños, con ©l objeto de comunicarles una re^o! ueión y de
más que proceda; apercibidos que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á {odas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía - judicial, procetaq á 
la busca de los expresados procesados., cuyas s^m s persona- 
les son: el primero, estatura alta, pelo rublo, ojos ¿zule?, Ja - 

' riz regular, viste con decencia; el segundo^ estatura ulta, pelo 
negro, ojos negros, color moreno, nariz regular, vista decen
temente, y en el caso de ser habidos los pongan á mi dispo
sición en |a cárcel celular.

Madrid 12 de Febrero de 1^2.=M ánuerdel V a ]le .=E l Es
cribano, Antonio A g a ik j.  J—944

D. Manuel del Valle.y Llano, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Buenavista de etta Corte.

Por el presente cito, llamo y empkzo á Jueé Pérez Argot-  
tía, natural de Marqttina (Vizcaya), h jo  de Manuel y Manue
la, de treé8 años de edad, p^ra que en el término d« diü,z días, 
contados desde el siguiente r i en que esta requisitarri se in
serte en la G a ce ta  de M ad rid , comparezca ea mi sata au- 
diencia, sita en el Palacio de los Juzga íog, c* J© i-J General 
Castaños, con el objeto de comunicí rk  udít ve?o:ueión v' de
más que proceda; apercibido que k  w', v<*.tle¿i:-¿-' s-.t-i decla
rado rebelde y le parará el perj u icio á qu e h \\ ht? re *ugfir

A I mismo tiempo ruego ? encargo a Autorida
des, y  ordenó á los agentes d? poiícía D i ** ce-ten á
la busca del expresado proeesaur^ cayiíR 3iv,r*-̂  sales 
son: estatura baja, pelo negro, c-jos ai p-Jo, Lr«*G. rcgn'!ar? 
color'moreno; viste pantalón claro á rayes, ekra^
boina azul y alpargatas, y en e! csso de'ier hah»d*. ío po=:'^aú 
á mi disposición ew la cárcel

Madrid 12 de Febrero do 1902.=Xdanuel d íl Vhite = ' ;'1 Ea- 
* cribano, Antonio Aguilar. J—1056
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D. Mwuiet del Valle y Llano, Juez de prim era íns ti taem é 

instrucción del d is tr i to  ¡te Buen avista de esta Corte*
Por el presente cito, Hamo y emplazo ú Félix; Amat Mate,, 

de 47 años, casado» mayoral de tranvía, con domicilio en la 
calle ite Serrano, 76, tercero, y cuyo paradero actual se des* 
conoce, para que enei término de diez días» contados desde el 
siguiente ?! en que esta requisitoria se inserte en la (Jacosta 
d i  if aoiiid, ccroparezca cía mi silla audiencia, sita en si Pala» 
CÍO' de lis  Juagados, calle del General Casillos ,  con el objeto' 
d i recibirle declaración indagatoria en causa que se instruye 
por ida ños; «percibido que dono  ver i l e w  lo será declarado r e 
belde y le parará el perjuicio i que hubiere lugar,

Al miiteio tiempo ruego y encargo a finias las A uto rida
des, y orsibil© í  los agentes de Ja policía judicial, procedan á 
la busca dul expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan 6 mí disposi
ción en Ja ewuH palulnr en concepto de prefio comunioado.

Madrid 18 de Febrero de 19112.= Mainel d«l Valle, =  El E s
cribano, Antonio Agmilmf, J—1260

D, Manual del Valla y Llano, Juez de primera instancia 6 
instrucción del distrito' de Buen avista da 'asta Corte,

Por el presente cito, llamo y emplazo á D Julián  ViJla- 
s i uto, Cjii* habito' m  la calle da la Florida, núm. 3 p rin c i
p a l  y t r a n s ía  Hiel Conde Duque, núm , 5, bajo, para que en 
el tdrmkio 1t diez diñe, contados desda el sigutenta al en que 
esta rfíqui-.ituria se inserte en h  G a c e ta  de Madrid, compa
rezca en mu salla audiencia, sita en el Palacio de lo  ̂ Juzga
dos, cíüI «el General Gástanos, r»tin el objeto de re n tir te  da- * 
r im . 'iú o  ,0 d w t o r i '  ^  C, - Hll qn i s e B i?ne pt.r M h«drd ¡ 

J  esii^.L, «percibid© que de no verificarlo será duolaiado re
belde jf "lh |„arara el perjuicio á que hubiera Jugar, í

AJ' ixijh'qqio tiempo ruego y encargo a todas las A utim aa- 
¡*M. ' i nrrtHuo á los «gentes da la policía ju d ic ia l procedan a i 

b L{sc*í r¡a|¡ expresado procesado» cuyas señas personales se 
¥  lorfiij 'i un d  « s o  de ser habido lo pongan a mi diaposi- I 
!r ton en I* cárcel celular en concepto d i preso comunicado.

Madrte 25 fin Febrero de 1902.=M anuel del Vii.1 1 e. ===Bl Es
cribano'» Antonio Aguilar, J —1480

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Bnenavista de esta Corte.

Por el irísente cito» llamo y emplazo á Pedro del Molino 
Sánchez, que vivid en la calle de Toledo, núm . 88, y cuyo ac
tua l para.u'ro se ignora, para que en el térm ino de diez días, 
contados tosde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en te- G a c e ta  d e  M ad rid »  comparezca en mi sala au 
diencia. sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de prestar indagatoria en causa por 
desobediencia; apercibido que no verificarlo será declarado re
belde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo iu?go y encargo á todas las A utorida
des» y ordeno i  loe agentes de la policía judicial, procedan a 
la busca uel expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el easo de ser habido lo pongan á m i dispo
sición.

Madrid 4 de Marzo de 1902.=M anuel del V alie.=E l Escri
bano, Licenciado, Felipe de Sande. J 1840

MADRID—CENTRO

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de prim era in s
tancia é instrucción del distrito  del Centro de esta Corte.

Por ei presente cito, Itemo y emplazo á Ernesto López Gon
zález, hijo <te José y María, de tre in ta  y un años, soltero, 
litóg rafo  na tu ra l de Torbíscón, partido de Albuñol, provin 
cia do Granada, vecino de esta Corte, que dijo habitar en la 
calle de te Salud, 21, Colegio, para que en el térm ino de diez 
días, contados desda el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en mi sala 
audiencia» sita en-el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Canto ños, ó en la prisión celular, á responder de los ca r
gos que Ib resu ltan  en sum ario que se le sigue por estafa; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autor ida* 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, precedan á 
la busca átl expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo castaño claro, ojos ídem, nariz regular, 
color del rostro moreno, y viste americana» chaleco y p a n ta 
lón de paño oscuro y sombrero hongo negro, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en clsse de preso en la 
prisión celular. #

Madrid 20 de Enero de 1902.=Juan  Francisco R m z.= E I 
Escribano. José Alonso Fadrique. J —396

MADRID—CONGRESO

Por el presente, y en v irtu d  de providencia del Sr. Juez 
de prim era instancia del d istrito  dei Congreso de esta Corte, 
fecha 2 i del corriente, dictada en autos que sigue el Banco 
Hipotecario de España sobre pago de pesetas, se anuncia la 
venta m  pública subasta, por térm ino de veinte días, de las 
fincas siguientes:

Pesetas.

Una pieza de tierra , p lantada de viña y olivos, 
sita en el térm ino de Preixana, partido de Cañemas 
y de las Ambogas, de extensión nueve jornales y nue
ve porcas, iguales á cuatro hectáreas, once áreas y 
veintiséis centiáreas, en pesetas . . .  ............... 3.000

Otra pieza de tierra , la m ayor parte de regadío, 
que es parte campo, parte viña y parte olivar, sita  en 
.el térm ino de Bellpuig y partido de la S erratm itjana, 
de extensión catorce jornales, cuatro y media por
cas, ó sea seis hectáreas, veintiséis áreas y cuarenta 
y seis centiáreas, en p ese ta s ......................................... .  15.000

Y para su remate, que será sim ultáneo en esta Corte y en 
el Juzgado de prim era instancia de Cervera, se ha señalado el 
día 30 de Abril próximo, y hora de las doce, en la sala a u 
diencia del Juzgado» sita en el piso principal del edificio de 
aquéllos» calle del General Castaños, num . 1; advirtiendo 
que no se adm itirán  posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio por que salen á subasta; que para tom ar 
parte en ésta deberán los lid iado res consignar el diez por 
ciento del expresado tipo; que sí se hicieran pasturas Iguales 
se abrirá sueva licitación entre los dos rem atantes, debiendo 
verificarse la consignación del precio á los ocho días siguien
tes da la aprobación del remate, y que los títu los de propie
dad, suplidos por certificación del Registrador, están da m a
nifiesto en ¡a Escribanía, y que los Imitadores^ deberán con
formarse m u  ellos, no teniendo derecho á exigir ningunos 
otros.

Mwtoto ^2 de Marzo de 1902.=José G arcía Rom ero.= El
Escribano, Rafael Valdivieso. X —1707

IX José García y Romero de Tejada» Jtiasr de prírnarsrins
tancia é instrucción del distrito del Congreso de esta Córte.

Foi* el^ presente cito* llamo y emplazo á Ramón* Gárcífe 
Bonito, alias el Francés, natu ra l de Aiaejos (ValladolidL-hijO' 
de Andrés y de M aris, de tre in ta  y tres años,, casado» torero,, 
que ha habitado en. la calle de Buen avista, T6; be jo,.y- cuyo* 
actual paradero se ignora, para que en el térm ino ‘d r  diez*, 
'días* contados desde el siguiente al en que esta requisitoria- 
se inserto en la G a c e ta  d e  M a d r id ,  comparezca en m rsala- 
audiencia» sita en el Palacio de los Jh-zgados, calle del (fene*- 
ral Castaños, con el objeto de cum plir la pena quede h&sido* 
im puesta en causa por lesiones; apercibido que de no vor-ifite 
cario será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á qurbu*  
hiere l ig a r .

Al mismo tiempo ruego y encargo, á todas las- A utorida
des, y ordeno á los agentas de la policía jud ic ial,.procedan á*
la  busca, del, expresado procesado,, suyas señan personales - 
son; estatura regular» pelo m  gro, ojos pardos, nona «g u ild e „. 
color moreno y Viste deceB.teiB8ii.ti0, yon-el cas© de mt  habido 
lo pongan i  mi disposición en este Juzgado ó en;la cárcel
celular i. 'disposición del mismo.

Madrid 18 de Enero de 1902 = J^ sé  García y Romero =
P. H. del Escribano Sr* Valdivieso» tupian© S&nx J —651 ■

MADRID—HOSPICIO

D. Nicolás LUI© y Roda, Juez m unicipal é in terino  de ins
trucción del distrito  del Hospicio de asta Corte

Por la presento cito-, llamo y a ¿ripia zo a Cipriano Rodrí*- 
guea Alto y Lopes, de diez y ocho años, lujo de Lucas y-de
Juana» sol lar©» jornalare, y cuyo domicilio lo m  tenido ú lti
mamente en le calle de Im Huertos, 23» piso bajo» puraque- 
dentro del térm ino do diez días, contados desda al siguiente 
al en que esta requisitoria bb inserte en la G a c e ta  db*Ma
d r id ,  comparezca en mi sala audiencia, s ita  en l a  c a la  del 
General Castaños» num . 1» con objeto de ser jreducldo á-pri
sión ; apercibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio k 
qm  hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á tocias- las Autoridad 
des» y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, proaedan á 
]a busca de dicho procesado» ouyas stn&s personales son:- es
ta tu ra  baja, pelo negro» ©jos ©euros, n a r :j& gruesa , eolcr-dei 
rostro sano» y viste pantanlón de pana gris, ta ja  negra y blu
sa blanca raye da, y en el caso de ser habido )o pongan á  mi 
disposición en la. prisión celular.

Madrid S de Enero de 1302.=Nicolf&$, L illo .—El Escriba
no» Justo  Navarro. J —301

D. Nicolás Lillo y R&da, Juez de p-rlmera instancia é in s 
trucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte, in te rin a 
mente.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Eugenio de Cas
tro , hijo del Exorno, Sr. D. José de Castro López, Teniente 
General, para que m  el térm ino de diez días, contados desde 
ei siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d s  M a d r id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le resultan  en causa por 
falsedad y estafa; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.^

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentas de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas senas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposi
ción en la prisión celular.

Madrid 17 de Febrero de 1902,=Nie©lás Lillo.=E1 Escri
bano, por habilitación, Luís FazzínL J —1253

D, Nicolás Lillo y Roda, Juez de prim era ins 'anc ia  ^ In s 
trucción del d istrito  del Hospicio de esta Coi te, in te rin a
m ente.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Salegui 
Alv&rez, n a tu ra l de Madrid, hijo de Ignacio y de M aría, de 
veinte años de edad, soltero y que ha tenido &u domicilio en 
la calle del Marqués de S n ta  Ana, núm . 4, segundo, para 
que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de^ M a d r id ,  
comparezca en mi sala audiencia, s ita  en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de res
ponder á los cargos que le resultan- en causa por estafa; aper- 

- eibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
d  perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A uto rida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura alta , moreno, ojos y pelo negros, y viste p an ta
lón de pana y blusa blanca, y en el caso dé ser habido lo pon^ 
gan á mi disposición en la prisión celular.

Madrid 18 ds Febrero de 1902.=N icolás L illo .= F fancise0 
de Antonio. * J —12-58

D. Eusebio M artín y Ruiz, Juez de prim era instancia é 
instrucción del distrito  del Hospicio de esta Corte.

Por el presenta cito, llamo y emplazo á Nícomedes Pedro 
Rodríguez, na tu ra l de Salvador de Z pardie! (Valladolid), 
hijo de Dionisio y de María Nuevas, casad ), zapatero, de tre in 
ta  y seis años de edad, y que ha tenido su domicilio en la  
calle de Pelayo, 69, piso quinto, para que en ei térm ino de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
to ria  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  com parezca en m i 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de responder á losr; cargos que 
le resulten en causa por hurto ; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el per juicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á toda s las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á 
la busca del exprésalo procesado, cuyas soñ&s personales se
desconocen» y an el cáro de ser habido lo toongan á mi dis|>o* 
alción, en este Juzgado.

Madrid 4 de Marzo de 1902.=Eus6bír, M artín y Ruiz =E 1
Escribano» Ju s to 'Navarro. J—1690

MADRID—HOSPIT AL

D. Rafael Molina y Fernández,, Juez de prim era instanc ia  
' del distrito  del H ospital de esta Oorte. ■

Por el presente edicto hago saber que en los autos de que 
á continuación se hará mérito,, se dictó sentencia, cuyo en- 

¡ cabezudo y parte dispositiva dicen-así:
¡ «Sentencia.-—En la villr. y Corte de Madrid, é 12 de Marzo
| de 1902, el Sr. D. Rafael Kolina y Fernández, Magistrado de 
I Audienci&ate rrito ria l'deúas de fuera, y en e l’a Juez de prime*
\ ra  instancia d d  d istrito  del Hospital, habiendo visto los pre

sentes au$os «de julcíó declarativo de m ayor cuantía que, b a jo  • 
la  dirección de l Letrado D. José jfolla, promovió 3* P rocura
dor D. Bérn&bó Palacios y G utierres, sn n o m b r o D. Maria
no de Oastrp y Guerrero, m ayor de edad, í o geniero, vecino ■ 
de G uadalafara, como-marido y representante. íeg&I de su es
posa Doña A velina Ctíl y Bsrz&I, contra los sucesores ó causa- 
ha bien tas-de D« A ntonio José Grandiva! y de los de D. Ma
nuel Hermoso y  Ord&rlca y co n tra  D. Francisco-M ingúeles y 
Ruiz, representados por "los estrados del Juzgado por su r e 
beldía, sobre cancelaciánde cargas- que afectan áda casa n ú 
mero 6 antiguo, 14 moderno, de Ja* calle de la Concepción Je- ■ 
rónim a do esta cap ita l:.y>

Fallo que dabo declarar-- y  declaro: prim ero, ex tinguidos 
por prescripción los dos censos, im portantes el asno vein ti
cinco rail reales de capital al dos por ciento, y-@l otro cien  
m il al dos-y cuatro maravedises, q m  pesan sobreda casa n ú 
m ero 6 antiguo, 14 moderno».de-la"calle de la Concepción Je* 
rónima» descrito en el resultando segundo de e:¿to sentencia» 
impuestos- respectivam ente á favor de D. A ntonio José de ! 
G randivaTy de D. Juan  Manuel Hermoso y Ordarica por es- - 
-critura de 2# de Enero y  26 de* Mayo de 1756, m andando en 
.eu consecuencia que se c&noelenS&s c o r re s p n «1 i©dtes inscrip* • 
-clones qxm figuran en los folios peinero  y segundo de obliga-, ■ - 
clones del legajo correspondiente á dicha fin cap y segundo» 
declarar asimismo extinguida-la segunda hipoteca constituí- * 
da sobre ella por D. Gregorio Fernández Arnado á fsvor ds * 
D . Francisco Mingúeles Ruiz en escritura de 21: do Mayo d©-*- 
1871, inscrita  al folio ciento veinticuatro del tomo sesenta y-* 
ocho» por v irtud  de la venta- que- áe eila se h h o  á in s ta n c ia , 
del prim er acreedor hipotecario,, y por hnberrsido puesto á-, 
disposición.de aquél el rosto del precio del remate;, y come**- 
consecuencia, las dos anotacionos preventivas causadas p#r - 
m andam iento judicial ajos-folios ciento veintiséis del raístoo- 
tomo, como así bien la hipoteca vo lun taria  constitu ida por -• 
D. Manuel Gil en g aran tía  de catorce mil ci@Bto veintisi&te* 
peseta» veintidós céntimos. Y para que se hagan las corres
pondientes cancelaciones» tan to  por lo que. m  refiere úalo&r:': 
censos, cuanto por lo que respecta á las inscripciones ds h i
potecas y anotaciones preventivas de que se h a  hecho mórit©,, 
una wz. sea firma esta senton&ia, expidaso*¡con inserción,*de
slía y de la demanda,^ m andam iento por do p icad o  al señor 
Registrador d a la  propiedad del distrito  do,Occidente, ccM^en- 
cargo úq que devuelva uno ©umplímentado para unij-A loŝ - 
autos..

A sí por esta m i sentencia., que se notificará por l>i*ebel- 
dia de los dem andados en los estrados ds-1 Juzgado, y.rse in 
serta rá  su encabezamiento y parte dispositiva en la G a c e ta  
de. Mkdmd y Diarw oUoial áe Avisos de J a  provincia»Jo pro
nuncio, m ando y fírm©.=Rafael M olina^

Y para que, inserto  en la. G a c e t a  d®. Madrid, llegue* á co
nocim iento de los dem andados, senriándole* de not-ificacióiL, 
en forma, se expide el presenta en dicho Madrid á IS^de Mar
zo de 1902. Xr~1&8

MADRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juoz. de instrucsí^ai ákf 
trito  de la Inclusa y Decano de losada esta c a p i t ^

Por la presente cito, llamo y emplazo á Andrés,M cm  s Ayer 
ra, n a tu ra l de Fuentes de A ndalucía 'provincia dsHsvúi' ia, 
de Sebastian y de Josefa, de estado soltero, devkaifid a y tres  
años, de oficio torero, que tuvo su domicilio an ]& calle del 
Labrador, núm . 16, piso bajo, pasa que en el teími* ¿o de diez 
días, contados desde el sigu ien toál de la inserción de esta re
quisitoria. en los periódicos ofi-sklss, comp.vXQ3í5a. r  a este Juz
gado con el £n  de llevar á efecto una d ilíg^n í^  A acordada 
por la Superioridad en él sumaries que * el miemo se
instruyó por lesiones; bajo apcrc ib im ikn t^ iqw  de no Tarifi
carlo será doelarado rebalde .y k  parará  e l.^ ^ frX cio  aue-.iava 
lugar.

Al mismo tiempo r u e ^ y  encargo las A utorida
des, y ordeno á los agentes, de la policía jpdóf Jal, procedan á  
la  busca y presentación en» os te Juzgada, del ex presa d® in d i
viduo, cuyas señas personales son: e s t ^ ^  a lta , pslo, negro, 
nariz larga, ojos pardos», moreno; v isto  p a f l ó n  de tona cla
ro, chaqueta negra y sombrero ancho,.

D¿á& en Madrid á IB:de Enero de 18&2.,=Luis lo d r íg u e z ^  
de L te ra .= E l Escribano, por habilit&cj&fr., A rturo  Muñaz.

J —279

D. Luis R odríg i^u  de Llera, Jmm, de p rim '¿m in s ta n c ia  i '  
imstrucción del d istrito  de la Inclusa .de esta & rte .

Por la presentofcito, llamo y  amplf.zo á Jr^rláñ Saco Dg^z* 
hijo de Ju lián  y d&Tiburcia, dábteAmts año/g..-natural deM a^ 
drid, soltero, zapatero; A naciste S m r tz  SáTie-haz, hijo de Ma
nuel y de Josefa, da tre in ta  yvu ^  años, n ,a ta r al de M adrid, 
soltero, jornalero, y á JesuB«tb¥e¿rnández G rcía , de ve in ti
nueve años» e^ltesrz, n a tu ra^d e  RfidipolJ/i (L^ón) todos veci* 
nos de esta Corte, para quinan té rm in o  de diez días?, conta
dos desde oh siguiente a l en que esta requisito ria se inserte 
en la G a c e ta  o t  M ad rtj>» com pareza ®n mi sala ándíenci8k 
sita  en el fe l^e io  de leu,Juagados,/¿^!3e. de) General Casta
ños, con el objeto de reducidos á. prisión por to causa que 
sé les &2ggu<e.]K>r h u r to y  atontado; r4¿rcibicsos quede no veri- 

I ficarlo serán  declara^ps yebaldes ^  le s  parará  el perjuicio á  
que hubiese lugar.

41) mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des* y ordeno á tos agentes de la policía jud ié is!, p roca ian  
á te busca de tos expresados procesados, cuyas señas parso- 
Bstos sa desconocen, y en ei caso de ser habidos los pangan  
á mi disposición en las respectivas cárceles.

’ M adrid 15 de Enero de 1902.^ L u is  Rodríguez de Llera. =  
g l  Escribano, F rancisco da p, Rives. J—802

MADRID—PALACIO
D. Tomás Mínguez Ranz, Juez de prim era instancia é in s

trucción  del distrito  de Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco H ernán

dez Fernández, de unos cuaren ta y cinco r-ños de edad, n a tu 
ra l de A guilas (Murcia), hijo de D. Jcsé. casado, que habitó 
en la calle de Fomento, núm . 1, para que en el térm ino de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requ isi
toria se inserte en la  G a c e t a  de Madrid, comparezca en m i 
sala audiencia, sita  en el Palacio de Jos Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de notificarte un  auto dicta-* 
do en causa contra el mismo por estafa; apercibido que 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuiei&fc 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A uto rida
des, y ordeno á tos agentes de la  policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuy»s-señas personales 

I son: estatu ra baja, pelo canoso, usa bigote, es m uy m al fa- 
|  chado, bastante gordo de cuerpo y de3g&do de piernas, las 
i que tiene torcidas, y en el caso da ser habido lo ponzan  á m i 
I disposición en este Juzgado.
|  Madrid 28 de Febrero de 1902 ==Tomá$ M ínguez =E1 E s- 
* cribano, Fernando Beltrán y A guado, J —1489
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MADRID— UNIVERSIDAD

B. José S cb^ tián  Méndez M artín, Juez di  Instrucción del distrito^de la Lriversidad de esta Corte.Por la presero te cito, llamo y emplazo á los procesa dos en causa por h u rto : Enrique N : , alias el Lsvita. de estatura regula r, ae uno;- o o z y seis años, sin oficio, delgado, moreno, pelo rumo; viv.v<e pantalón á cuadros negros y blancos, ameri* •cana blanca, botes da color y gorra azul de vise»xa; el  ̂ ? _s.( Talle, de trece años, estatura baja, muygrueso ] • ^oco; viste pantalón blanco, chaqueta corta,gorra c* í<>r café y alpargatas blancas; el conocido porla Ton »r&, > d a tu ra  baja, de catorce á quísce años, delgado, moreno ; viste pantalón á rajas azules y blancas, capa parda, americana negra, boina y botas negras con boto» nes, y el apoo&o.o el Tivis, de diez y ocho años,'de más estatura que los Giros tres, pecoso de viruelas, de carnes regulares, pelo oscuro, color trigueño; viste capa con embozos de terciopelo color pelo conejo, sombrero redondo flexible, b das bianc^s y traje completo color castaño, para que en el t  irmino de muco ciías, contados desde el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta, de M a d r i d ,  comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto'de notificarles el auto de pror^a,miento y prisiómcontrá ellos dictado en d icha cansa y recibirles declaración indagatoria; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno k ).os agentes de la policía judicial, procedan á la busca de los s,-,p-•asados procesados, y en el caso de ser habidos Jos pongan u mi disposición al objeto expresado.Madrid 9 de Enero de 1902.=José Sebastián Méndez. =  Fermín Suárez Jiménez.
E s co p ia  para Insertar en la  G a c e t a  d e  M a d r id . = V .°  B . ° =  ■José S eb a stiá n  Méndez,=E1 Escribano, Fermín Suárez J iménez. J -3 0 3
En virtud ae providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, dictada^en si uia de hoy en el sumario que se instruye por lesiones á B /G-~dü Pérez Alonso, cuyo, hecho ocurrió en la •calle d e í> i‘" el día 9 de Noviembre último, se cita al conductor oe tartana con la que fué atropellado y lesionado el ' ĉ, i ‘i Pérez, y á cuantas personas presen ciaranel hecho, cuy*^ nombres y domicilios se ignoran, para que '■comparezcan su sala audiencia, sita en el Palacio délos Juzgados, efeíu; d si General Castaños, dentro del término de cinco días, iob desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto '■ s periódicos oficiales, con objeto de que presten decís ración en dicho, sumario; bajo apercibimiento de ser decl*r*o->s incursosenla multa cada uno de 25 pesetas con que se le?, conmina, sin perjuicio da adoptarse «tras determinaciones íi fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia*

' Madrid 15 de Enero de 1902. =Y .° B.°=M éndez.=El Escribano, Fermín Suárez y Jiménez. J—304
MAHÓN

D. Frar Buisén y Barleta, Juez da instrucción de la ciudad de M “ y su partido.
En viri l presente edicto, que se expide en méritos del sumario que instruyo sobre hallazgo del cadáver de una persona des** j c -ida en la orilla del mar de la costa Norte de esta isla d* a^rca, y sitio conocido por Cala Viola, quevestía pant» o exterior de ropa de algodón, llamada patént,de color p » , con cuadros marcados con rayas blancas, otro pant*!* > tenor de la misma tela, de idénticos cuadros y de o* más claro, camisa de franela de algodón color amarilh «t rayas encarnadas y  camiseta de algodón rayada de bhot * encarnado oscuro, un pañuelo dé seda negro atado u  ̂ 3 o y una correa ó cinto de suela que le sujetaba loe pe, aes, también llevaba un aro de latón en eldedo de eám- de la mano derecha, correspondiente dicho -cadáver k i 1 Uividuo del sexo masculino, de unos doceaños de ed d, un metro 400 milímetros de talla, el cualno ha podido ” Rentificado, tengo acordado en providencia -de esta focha n  H ir el presente edicto, mediante el que se cita, llama y -T iJaza  á cuantas personas puedan declarar en el referím «¿mario acerca de quién sea el expresado cadáver, y o£r~ e i su caso, el referido sumario á los que puedan re^u ..erj odie» dos por el tal hecho, á los efectos del art. 109 3 , ley de Enjuiciamiento, criminal, para que dentro del tei Y » o improrrogable de quince días comparezcan ante e t̂ uzgado; apercibidos que de no verificarlo les parará el | ju* 510 á que hubiere lugar en derecho.Mahón 3 ¿e Enero de 1902.=Franeísco Buisén.=Lieenciado Jaime AllóSo J—239

MÁLAGA-MERCED
D. José García de Castro jTarnández, Juez de primera Instancia é instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los procesados Isabel Albarrál Donaire, natural de Chimeneas, partido de A-!hama, hija de Antonio y de Angustias, vecina de Málaga, casada con Pedro Martín, que estuvo domiciliada, en la calle da Jaboneros, núm. 1, de esta ciudad, de cua- renta y tres años de edad, estatura un metro 400 milímetros, Color claro, pelo castaño y ojos melados, cuyo actual paradero se ignora, para qué en el término de diez días, desdé el siguiente al de la  publicación de la presente en la G a c e t a  de  

M a d r id ^cqusparezca en este Juzgado, sito en el edificio de San Agustín, planta baja, calle del mismo nombre, para hacerle saber las acusaciones formuladas por él Sr. Abogado del Estado en la causa que se le sigue por contrabando de tabaco; bajo apercibí miento que si no lo verifica á dicho fio, y que manifieste si está ó no conforme con dicha acusación, y en su caso designe Procurador y Abogado que le representen y defiendan en dicha causa, se le nombrarán de oficio y será declarado rebelde, parándole, por tanto, los perjuicios consiguientes.A la vez pido y encargo á todas las Autoridades civiles y  militares é individuos de la policía judicial procedan á la  busca y captura de dicha procesada, la éúal, caso da ser habida, será conducida á la cárcel de esta ciudad á mi disposición; pues de asi hacerlo cooperarán á la administración de justicia.Dada en Málaga á 14 de Enero de 1902.=José García de Castro.=E1 actuario, Salvador Fuentes. J—305
MAROHENA

D. José García Valdecasas, Juez de instrucción da este partido.En virtud dal presente sa interesa de todas las Autorida

des y agentes de la policía la práctica de diligencias en busca de una rucha rucia clara, de dos años, de buena alzada, y  otra castaña oscura, cerrada, preñada, de marca, y ambas sin hierro, que fueron sustraídas el día 7  del actual de la hacienda de Vázquez, de este término, propiedad de Manuel García Martín?z, poniéndolas á disposición de este Juzgado, así corno á los autores del hecho ó k las personas en cuyo poder se hallaren, caso de no justificar su adquisición legítima.Dado en Marchena á 14 de Enero de 1902,—José García Valdeeasa0.= E i actuario, Enrique Serrano. J—240
MARQUINA

D. Modesto Ptirón Sánchez, Juez de primera instancia de esta villa y su partido.Hago saber que en la demanda de mayor cuantía que en este Juzgado se sigue, promovida por el Procurador D. Francisco Gómez Trueba, m  representación legal de Sor Teodora de Santa Catalina Ibarguen y Martitegui, Priora de la Comunidad de Religiosas Carmelitas da Lequeitio, contra la representación legítima abintestato de los Revdos. Padres Fray Tomás de Auzterechea y Ende iza y Fray Juan Bautista de Z&b&la y Arrizubieta, Presbíteros, que fueron Vicarios de la Comunidad de Religiosas dichas de Lequeitio, sobre adjudicación de un crédito hipotee&rio, he acordado emplazarles por el presente edicto, para que dentro del término de nuevs días improrrogables comparezcan en autos personándose en forma; pues de no hacerlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en M arquína á 18 de Marzo de 1902.=Modesto Pu- rón.=Por su mandado, José Pereda. X—711
MEDINA DEL CAMPO

D. Diego López Moya, Juez d? instrucción de esta villa de Medina del Campo y su partido.Por el presente edicto se cita y llama á Juliana y Gregoria García y á un hijo de ésta llamado Julián, vendedoras de vajilla en ambulancia, que tuvieron sus últimas residencias la primera en Arévaio y la otra con su hijo en Zamora, ig norándose hoy su paradero, para que*.dentro del término de diez días, contados desde la inserción da este edicto en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado y su sala de audiencia á prestar declaración cAmo testigos en sumario que instruyo contra Dolores San Julián, expósita, sobre ex- pendieión de billetes del Banco de España falsos; con apercibimiento que si no comparecen los parará el perjuicio á que hubiere lugar; pues así lo tengo acordado en referido sumario.Dado en Medina del Campo á 13 de Enero de 1902.=Diego López Moya.=Por su mandado, Domingo Manzano.J—-275

MONTÁNCHEZ
D. Germán Dueñas y Pérez, Licenciado en Derecho civil y  canónico, Juez municipal de esta víüa é interino depríiñerk instancia del partido.Por el presente hago saber que hallándose vacante el cargo de Juez municipal de Arroyomolmos de Montánchez, en este partido, pueden solicitarlo las personas que se crean con derecho al mismo, dirigiéndose en forma á este Juzgado en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserto este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id . .Dado en Montánchez á 21 de Febrero de 1902.=Germán Dueñas.=Por su orden, Paulino Raíz. J—1318

MONTALBAN
D. Antonio Berg&lí y M&ig, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente, y como comprendido en el art. 512 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Carlos Gracia, de las circunstancias que á continuación sa expresarán, cuyo actual paradero se ignora, con 

@1 fin de que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para responder de los cargos que le resuítan en causa que instruyo contra el mismo por el delito de hurto de 13 reses lanares y proceder á 3a práctica de otras diligencias acordadas en tal causa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebalde y le pararán los perjuicios á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judie-ai procedan á la busca del indicado sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en las cárceles de esta partido, por estar decretada su prisión en la causa ya repetida.Dada en Montalbán á 14 de Enero de 1902.=Antonio Ber- galí y M aig.=Por mandado de S. 8 .» Adolfo Paseó.

Circunstancias del prtcesado .
Carlos Gracia, de oficio jornalero, vecino de Obón, en este partido, cuya edad y esta lo, así como el nombre de su madre se ignoran, es de estatura baja, regordete, un poco rubio y viste blusa azul, pantalón de pana color oscuro, calza alpargatas blancas cerradas y usa pañuelo azul á la cabeza, al estilo de este país. J—306

MORON
D. Pedro Cruz Delgado, accidental Juez de institución  del partido 3ud c al de Morón.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y Escribanía de D. José Delgado Benítez se instruye sumario por el delito de hurto de caballerías á D. Manuel González, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. A fonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y ocupación de una burra, pelo cano claro, mediana, de diez años, con cola, herrada en ei cuello con A. mayúscula.Una rucha de tres años, pelo cenizoso, poca cola, lunar negro en la mano izquierda, en la caña, con igual hierro que 

la anterior.Un rucho de un año, pelo pardo, buena estatura, herrado en la culata izquierda con dos ces unidas por un calamón.Y una muía mediana, castaña clara, de un año, poca cola, con hierro parecido al del anterior, poniéndolas en su caso, con su?, tenedores, si no acreditan su adquisición legítima ó son personas de reconocida responsabilidad y arraigo* con las riguridades convenientes, á disposición de este Juzgado»Morón 21 de Emx® de 1902, ss Pedro Oms, == El actuario, 
i  José Delgado, J—664

I NEGREIRA
I D. Joaquín Tuñas Blanco, Juez de instrucción de la villa  y partido de Negreira.

Por medio del presents cito, llamo y emplazo á Antonio Rial Pont8, labrador y vecino de la parroquia de Santa Oruz de Campolongo, y cuyas señas á continuación se expresan, para que dentro del término de diez dí&s, á contar desde la  inserción de este edicto en el Boletín cficial de la provincia y  
G a c e t a  ̂d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado con objeto 
de rendir declaración indagatoria en causa que se le siguesobre robo.

Y exhorto á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, para que procedan á su busca y captura, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido, con las seguridades convenientes.
_ Dado en Negreira á 6 de Enero de 1902 =Joaquín Tu- nas.=A nte mí, Alfredo Caamaño.

Señas de Antonio R ial.
 ̂ Bftjo de estatura, pelo, ejos y cejas castaño oscuros, nariz y boca regulares, con la mandíbula superior muy pronunciada, de manera que sobresale de Ja inferior, haciéndose bastante^perceptible tal imperfección, cara larga y sin barba; viste traje negro de Tarazona, sombrero hongo color morado y camiseta de color, y calza botinas de elástico negras, y es de color moreno. J—307

¡ ORENSE
D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción del partido de Orense.
Hago saber que en este Juzgado S8 Instruye sumario sobre sustracción del menor Salvador Pérez Cid, labrador, de doce años, vecino de Cotoriño, en este distrito, hijo de Josó y de Socorro, de ojos y pelo castaños, estatura regular y con una pequeña cicatriz en el lado derecho de la cara, que marchó para Santander en Agosto de 1900, y cuyo paradero se ignora.
En su virtud, por medio de este edicto, que se insertará por veinte días en la G a c e t a  d e  Má d k id  y en les Boletines oficiales de esta provincia y la de Santander, se llama al expresado menor para que comparezca en este Juzgado ó dé cuenta de su paradero; y se ruega á todas las Autoridades civiles y militares y sus agentes que procedan á la busca del mismo joven, y caso de ser habido dispongan su conducción á este Tribunal en la forma acostumbrada.
Dado en Orense á 3 de Febrero de 1901.=Florencio A.La- siote.=De orden de S. S., Ricardo García. J—1078—15

En nombre de S. M. la Reina Regente del Reino (Q. D. G.), D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción de Orense,.Por el presente edicto.se cita, llama y emplaza al testigo  Antonio Rodríguez, vecino del pueblo de Ferian, parroquia de Celaguantes, Alcaldía de la Paroja, hoy en ignorado paradero, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la Inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en la planta baja de la casa número 25, calis de Santo Domingo, de esta ciudad, con objeto de prestar declaración en sumario de causa criminal pendiente contra Froílán Varela Vázquez sobre disparo de arma de fuego; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Orense á 11 de Enero de 1902.=Lorencío A. La- siote.=E l actuarlo, Pedro Cardare. J —247
PALENCIA

D. Antonio Casas y Criado, Juez de instrucción de esta ciudad de Falencia y su partido.
Hego saber que en este Juzgado se sigue sumario sobre hallazgo el día 14 de Diciembre último en el monte de Raya- ces, jurisdicción del pueblo de Ampudia, en este partido, de un copón de metal blanco de 25 centímetros de altura y su cabida para 400 formas, y que por la marca parece haber sido fabricado en la Metalúrgica de Santander, denominada Santa Ana; una corona de metal dorado ó latón de las que se destinan ordinariamente á imágenes de la Soledad, y una bolsa de bayeta verde en mal uso; en cuyo sumario he acordado se anuncie el hallazgo de los expresados objetos, á fin de que sí alguna persona se cree con derecho á ellos ó tuviera noticia  de quien sea su dueño, comparezca ante este Juzgado en término de ocho días, á contar desde la inserción deí presente en. la Ga c e t a  d e  Ma d r id .
Dado en Falencia á 14 de Enero de 1902.™Antonio Casas* Por mandado de S. S., Marcial Fernández Salomón.

J—3CB
SAHAGÜN

D. Indalecio Fernández López, Juez de instrucción de este partido de Sahagún (León).Hago saber que por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al procesado Juan Lesquibe Guia Pedro, de naturaleza francesa, y  sin residencia conocida, de diez y ocho años de edad, soltero y torneador de hierro, para que en término de diez días se presente en la cárcel de este partido á responder de los cargos que le resultan en causaerimin&l por el delito de estafa.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y demás individuos de la policía judicial procedan á la  detención y captura del aludido procesado, cuya* prisión ha  sido decretada, poniéndole, caso é© ser habido, á mi disposición en la repetida cárcel de este partido.Dada en Sahagún á 15 de Enero de 19C% =Itóalecio  Fer- nández.=*D8 su orden, Licenciado Matías García* J—31Jb
SALAMANCA

El Sr. Juez de instruccMn de esta, capital y su partiio ha acordado por providencia de esta fe&ha se cite á Luisa Alvares Guijarro, de treinta y cuatro años de edad, casada con Francisco Ferreira Barcala, de oficio fundidor, que vivió en esta ciudad, calle de la Florida» casa sin número, para qua en el término de diez días, á contar desde la inserción de la  presente *n la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante erte Juzgado y Escribanía del Sr. Mancebo á prestar declaración en  causa criminal por el delito de lesiones inferidas ñ referida sujeta; b&jo las advertencias y apercibimientos que previenen los artículos 175, 420 y 433 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Salamanca 1Q de Enero de 1902, ̂ A lfredo Máselo.[ . J—248
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SANLÚCAR DE BARRAMEDA

1) E«derico Escobar Aliagii, J i «  de instrucción d« «ata
IparftidOw- „

P o r  l a  pra sHnta  r e q u i s i t o r i a  ee d i n »  l l a m a  y  e m p l a z a ,
tom e compren tul o 1 >a uiioimis l.° y 3»° 'leí un 835 da k  
ley de Knj rcuome iWc criminal, á Manuel Vmi 11 uro, coaeoi- 
do por Leok, 'to okau-nto y seis años ito edad, hijn de Ma* 
iraní y Fr n um*, t,r* o«m e^n Oanoen Lariafo Gurí do, de o í

j V n »  e o i Títnro I fie EsIp pk* wieittu de ento m u d a d  y que 
* e  d.km m i r t o  mu S e v i l l a ,  p * r a  que d e n t r o  del tt  r m f n o  do i w t  
días» ci-ntr to > minto la i n s e r c i ó n  de la presento en la G 1 ce 
t a  d e  ^Sai'^ip, c o m p a r e z c a  e n  e ste  J u z g a d o ,  n i n  ule «mipla- 
« a r l e  e n  h  n u ¡ s n  q u e  c o n t r a  el mi smo i n s t r u y o  per hur to ;  
M j o  iipereibntmeiito de que s i  n o  lo  vari  tina s e r t  d e c la r a d o  
r e h e l t o  y to f -a el peí juicio q u e  hubi ere  l u g a r  en derecho.

Al propio t eropo ene» irgo á Id a s  las Autoridades oiviles 
y  militor**a pn«e-«laii á la bu sca  y c a p t u r a  da d icho procesa* 
do , po i» i' o a ú o1 o n m i d i s posición en la cárcel de *ste par ti ú o.

Baúl a -ar 4  B < franja Ja 10 ido Enero de 1902— Federico 
Esc obar  Aliaga— Vistor San* ■ J—-249

SANLÚCAR  LA MAYOR

D. R a N  l Ito iinst Hmfce, Juez de i ns t r ucc i ón  de cale p a r 
t ido.

Por h  prwmto na cita» Uitraa y emplaza ñ lose Puhi o G a r 
lón» su tom i i ii X'ífr^» vecino del"Ronquil lo» h q o  da Manuel  
y Jos» f«» “a 1 i 'i* n»n M^ria V ar qi u*  Mnnt«ro, mu in t ruac i ón,  
jo r na l  *">, ‘h tu «mrta v siete vños de edad» el cual  es de e s t a 
t u r a  m.uto -v “ mío - moreno» pelo rubio osean*, oj «a p i r  «ios, 
con mui  cn:«t« iz de u n  carbunco en el I? «to derecho da Ja 
cara» cuyo ai-tual paradero de dicho infiivión » sa itrnora» á 
fin da q u :  L  h«vo d¡fi t érmi no de diez d k s ,  s iguientes  al en 
q ue  apa >• jzcn inserto la presente en Ir G a cuta de Madrid y 
JgftíetttifS oüevitex dr esta provincia  y la de HiisJva» se presen* 
t e  en la rale aunln-aHa de este J uzga do  ó r.Rrcpl del par t ido 
en Ja causa que :¡e !e sigua por h u r t o  de centeno en la d&hp 
sa drl H u y u d m  m  razón á hrbarsa ' evminadn d  sumarn»,  
p a r a  poeto rk rohlk^r y emplazar  p a ra  auto la Supi4n cr ida d,  
adonlt* s.i va á ^ m 4 t r  dicha causa» y t iene que n o m b r a r  Abo
ga d o y Procurador  qoe lo defiendan ó pedir  le designen de 
oficio;" ar^rcibHltj qup de no comparecer en cmto Juzgado en el 
referido tf m uro ssira declarado rebelde» parándole ol p e r j u i 
cio que hnyn lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autor ida- : 
des y agentes de poHeín judicial que supieren el paradero de 
dicho procesado» procedan á su detención y lo remítan á la 
cárcel cié esto ciudad y á disposición de este Juzgado.,

Dada en Swnhtoar la Mayor á 13 de Enero de 1902.=R a« ; 
íael Medina.=EÍ Secretario, José González y Sánchez !

J—2311 j
SAN ROQUE

D Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y mi partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Alonso 
Ríus Rendón, vecino áe La Línea para que en el término de 
diez días, contodos desde la inserción dsl presente en la Ga 
ceta db Madrid y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado al objeto de reci
birle declaración en ei sumario que bajo el núm. 499 del 
año 1901 se instruye por el delito de hurto de un pantalón; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
¿aya lugar.

o úü Tinque 12 de Enero de' 1902.=Eugenio Carrera.=Por j 
su mandado, Licenciado Enrique Gruz. J—312 j

i

D. Eugeaio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de esta | 
ciudad y su partido. \

Por el presente edicto se cita llama y emplza á Jiian Or- \ 
tega, ve^ir.o de La L í;-ea, para que en el término de diez dias, i 
contado^ d 'sde k  inserción del presente en la G a c e t a  db Ma> ] 
drití y B ht-n oficial de Asta provincia, comparezca es la sala \ 
audiencia. de est» Juzgado al objeto de recibirla declaración \ 
en causa que bajo el nú n. 394 dal año 1901 instruyo por de» ] 
lito de lesione* ; «p-ireibuio que de no comparecer le parará el ; 
perjuicio á que haya lugar. * j

San Roque 17 de Eaero de 1902,=Eugenio Carrera, =P or i 
su mandado, Licenciado Enrique Gruz. J—508 j

s
   -  i

D. Eogenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de j
«sta ciudad y su partido. j

Por el presento edicto se cita, llama y emplaza al que se i
crea dueño de uu iío d* ropas» cuyas prendas se expresarán ] 
al final, las cuales fueron abandonadas en la calle del Sol, de j 
la Línea, por un desconocido, para que en el término de diez ¡ 
días, contados desde la inserción del presente en la G aceta  j 

jde Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en ) 
la sala audiencia de este Juzgado al objeto de hacerle entrega \ 
fie las dichas ropas y recibirle declaración en ía causa qoe 
7)tjd el núm. 9 del presenta año se instruye en este Juzgad* 

.^apercibido q&e de no comparecer le parará el perjuicio á que 
.¿Aaya lug*r. ¡

San Roque 20 de Enero de 1902,=Eugenio Carrera.=Por l 
mandado, Licenciado Enrique Gruz. 1

Prendas que se citan. j
JDos chaquetas usadas. |
Una capa.
Una toalla.

L k a  palangana. j _370

D. líugenío Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de la 
ciudad da San Roque y j u  partido.

Por la presento requisitoria cito, llamo y emplazo al pro- I 
ces ado Antonio López Navarro, de veinte años de edad, hijo S 
fie Baívador y de María» natural de Lagos, partido judicial 
fie Málaga, provincia de ífiem, de estado soltero, de profesión 
j o n A ^ ro> sin instrucción y  vecino que fué de La Linea, ha t 
hitan en plaza Faros, y cu j o  actual domicilo ó paradero se 
ignoré P^ra que en e» término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que ©parezca ingerta la presente en la G aceta 
de MadíJ1̂  I  Boletín oficial de eifia provincia, comparezca en )  
la sala au'd’^ucia de ^  Juzgado, con objeto de hacerle cierto | 
requerímie:J4a en el hu.mTrio que bajk el núm. 349 del año 1901 | 
se siguió con'tra d  mis?no por el delito de hurto; b?jo apere!- í 
bimiM.nto que d« no verifi.tarlo será declarado rebelde y  le pa-  ̂
rara el perjurio á que hubiere lugar. %

Ai prapío do ru^go y encargo á todas k s  Autoriza-  ̂
des, y ordeno á lo¿ agentes de la policía, judicial, precedan á

la btiMtf» c a pt u r a  y oonduerdón k la cárcel  de este pa r t i do  y  
á mi disposición del ntondu pr- cesado. .

Brt.ii Ru»|iis 20 ik Ka» ro de 191)2, =Kngenio Oarrera,=tKl Ls-
criliHim» IJeemnEuiw ínriqi irt  Gruz. J —371

n,  Eugenio Gorrera Bermúdez, J mz do i ns t ru cc ió n  de esta 
csihi 1 o J y m  pi^ ^dn .

IV  ̂ ¿i pi'oOíiai i dicto cito» Hamo y  emplazo a José Núfiez 
Wfii\ i ti» vecino do Lh Linea» para que en el t e r mi no  de einio 
filaa» contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  
n a M ad r i d  y Bohiin otíei&i ú% esta prov»rei«, comparezca en 
la sak  audiencia de Juzgado al objeto de hacerle cierto 
roque¡ imiento en el st im^t io que bajo el núm. 139 del año 1901 
se i r s t r u y e p or d * 1 ito d c lesiones » I mi s me; a pe re i bi d o que de 
10 ct¡m;'Ar«¿*tsor lo parara el perjuicio a que haya lugar.

San 11 .que 25 de Enero de 1902 t= Eugenio Carrera. =*=Pcr 
su mandftdD, Licenciado Ecxiquu Cruz. J—713

D, Eugenio Cswrera Bermúdez» Juez áe instrucción de esta 
c h u t o !  y su partido.

P¡e oí presente edicto se cita, llama y emplaza á un tal 
Juan M, muel» que es pañero y viva en La Línea, para que en 
el término de diez dL-s, coatados desde la inserción del pre
sante 6 a la Ga c u t a  d e  Madrid y Boletín oficial de esta^pro- 
vmeia, compt»^ dca m  ja .- l̂a audiencia de este Juzgado, al 
objeto de recibirle Jeclaraí ión en causa qua b^jo el núm, 512 
del '*1*' 3901 insto j o  p- r delito do hurto de unaJamonta; 
japesvio rio que ce compaiecex le parará el perjuicio á que . 
híivr !

‘San R-.qus 26 de Enero do 1902.=Euganio Carrera. =  Por j 
su mandado, Licenciado Enrique Gruz. J—715 j

D. Bug*sillo Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de esta j 
ciudad y su partido.

Por el presente M 'cto e í >, llamo y emplazo á José Jimc- \ 
nez, vecino de la Linea, para que en el término de d ez días, ] 
contados di sde k  insarcmn del presento en la G aceta de j 
Madrid y Bcíei n oficial de esta provincia, comparezca en la j 
sato, audiencia da e>te Jczgado, al objeto de recibirle declara- j 
cion en el sembrío qu ; bajo ei núm. 439 del año 1901 se íns- f 
truye por delito de lesiones á Antonio Martínez Domínguez; | 
apercibido qua da no comparecer le parará ei perjuicio á que I 
haya lugar. I

San Roque. 27 de Enero de 1902.=Eugenio Carrera.— Por | 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—719

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de
esta ciudad y su partido.

Por ti presente edicto encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y ocupa
ción de los semovientes que al final se dirán, los cuales le 
fueron hurtados ai vecino de esta ciudad José García Gómez, 
en la noche del día 19 de Septiembre último del sitio denomi
nad© Cantarranas, de este término, deteniendo á las personas 
en cuyo poder se encuentren si en el acto no acreditan su le
gítima adquisión; pues así lo-tengo mandado en el sumario 
que bajo el núm. 413 del año 1901 se instruye por tal delito.

San Roque 1.° de Febrero de 1902. =  Kugenio Carrera.= 
Por su mandado, Licenciado Enrique Cruz.

Señes de las caballerías, |

Una burra de pelo rucio, de nueve sños de edad, mediana, I 
con un hierro formando tijeras. ¡

Ofcra de diez y ocho meses de edad, pelo rucio oscuro, sin 1 
hierro é hija de la anterior. J—966 j

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de esta | 
ciudad y su partido. ¡

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al que se g 
crea dueño de una manta de lana color café oscuro, que se I 
supone hurtada, para que en el término de diez días, conta- i 
dos desde la inserción del presente en la G aceta de Madrid i 
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala au- i 
díencia de este Juzgado á hacer uso de su derecho en la can- | 
sa que bajo el núm 37 del corriente año se instruye per de § 
lito de hurto; apercibido que fie no comparecer le parará el I 
perjuicio á que haya lugar. i

San Roque 6 de Febrero de 1902.=Eugenio Carrera. =P or i 
su mandado, Licenciado Enrique Gruz. J—974

D, Eugenio Carrera Bermúlez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Eduardo 
Hay worede, residente en Gibraltar, para que en el término 
de diez días, contados de la inserción del presente en la Ga
ceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca en la sala audiencia de este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia judicial en sumario que bajo el núm. 160 
del año 1901 se instruye por del4o de hurto de una libra es* 
terlina; apercibido que de no comparecer le parará el perjui
cio á que haya lugar.

San Roque 8 de Febrero de 1902.—Eugenio Carrera.=P or 
su mandado, Licenciado Enrique Graz. J—969

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presento requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado José España Oeeda, natural de San Fernando, vecino 
le La Línea, soltero, de veintisiete años de edad, arriero, 
cuyo actual domicilio se ignora, para que en el término de 
iiez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la f 
presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oUctal de esta ] 
provincia, comparezca en ir* sala audiencia de este Juzgado f 
il objeto de recibírto declaración m dágatom  en el sumario f 
jue bajo el número 372 del fcñ© 1901 se sigue contra el mismo i 
por el delito de lesione#;-apercibido que de no comparecer ¡ 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya I 
lugar. ’ |

■ AI propio tiem pom ego y es.caigo á todas las A.ntorida- I 
les y agentas de ía policía ju Leía! procedim á ía busca, cap- | 
¡u^a y  conducción % m cáre; 1 de mt$ partido, á mi di^posi- í 
fión, del referido pr«ci-s¿>:k. ■ ,

San Roque 14 cto Febrero áo 19-2. =E ugm io Ca?rera.=Li-  ̂
foaeiado Benque Cíuz. J— 1091 ?

f D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de 
I esta ciudad y su partido.

Por la presento requisitoria cito, llamo y emplazo al pro- 
í cesado Salvador Ramírez Martíuv. ,̂ natural de
: Mrttoga. vecino de La Línea, soltero, cto v i fine o anos, jor- 
I naiero, para que en el término de diez días, contados desde la- 
¡ ir»«*erfión fie la presente en la Gao&t.-» de M a d r i d  y Boletín 
\ oficial de esta provincia.: comparezca en ú?, mh. audiencia de 
v este Juzgado al objeto de rec'h«rto en

la Cíusa que b»jo el núm. 336 tod :*ñc 1901 se s?giu> contra. 
: el mismo por delito de lesiones; r.pn-cihiüto qno do no eompa- 
■i recer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que? 
’ haya lugar.
| ' Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida--
i des y agentas de la policía judicial procedan á la busca, pri- 
I sióu y conducción á esta cárcel del referido procesado.
| San Roque 14 da Febrero de 1302.~-BIuge.uio Carrera.=For- 
J su mandado» Licenciado Enrique Cruz. J—1090

8 D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez d j instrucción de asta 
1 ciudad y su. partido.
¡ Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á un tal José,, 
j cuyo apellido se ignora, que fué jardinero ti  servicio de Don. 
1 Arturo Patrón en" uua fiuca s it ien  el campamento de esta 
j término municipal, para que. en el término da diez días, con- 
| todos desde *1 si guie uta al da la inserción de! presente en la 
| G a c e t a  de Ma-hid y Boletín oficial da esta' provincia, eom- 
f pare-zea «in la sala audienetá de este Juzgado al objeto de-re- 
l c ibirla declaración en el samario que b%jo o¡¡ uúm. 312 del 
i tño  1901 se !bstruje por el dtdito- de ceacídoisiu; apercibido 
| que de »o  comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar..
| S*n Roque Í4 de Febrero de 1902.=Sugenio Carrera = P or 
1 su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—1089

¡ SANTA CRUZ DE LA PALMA

| D. Francisco Lorenzo Montesdeocá, Ju-z de instrucción.
| del partido j adieto! de Santa Cruz de la Palias, Audiencia de-
j Las Palmes, provincia de Ganarías.
j Por la p^esent-i requisitoria cito, llamo y emplazo á San- 
í tkgo  Hernández Fernández, fie unos cuarenta años de edad^
¡ soltero, natural y vecino de la ciudad de Baa Andrés y San

ees, de esto tura legular, color moreno, usa bigote, enyo pa- 
| redero se ignora, para que ea el término de rreinto días, á 
| contar desk  la publicación de k  presento ea la- G aceta de - 
| Ma d r id , comparezca en este Juzgado á rendir «ú-e-kración in- 
! dsgatoria en la causa que se le sigue psr hurto fie efectos fo 

restales; b>*jo apercibimiento.que^de no verificarlo será daela- 
r a do rebol de.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades proce
dan á la busea y captura de dicho Santiago Hernández Fer
nández, y caso de ser habido lo remitan á este Juzgado con 
las seguridades eo&veitoeuíes.

Dsda en Saota Cruz de la Palma á 3 de Enero de 1902 .=  
Frauciseo .Lorenzo.=Por mandado de B. 8 ,,  Miguel íe la 
Concepción y Díaz. J—250

D. Francisco Lorenzo Montesdeoca, Juez da instrucción 
de esto partirlo judicial de Santa Cruz de la Palma, Audiencia 
de L%s Palmas, provincia de Canarias.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio José Acucio Sánchez, conocido por José Ai^do B^nchez,

| alias Peí). ínsula, de diez y ocho años de edufi, sol turo, sirvien
te, natural y vecino de esta ciudad, hijo natural de Antonia 

! Acedo y áe Eugenia Sánchez, no sabe leer ni escribir, de es- 
| t&tura mediana» usa un pequeño bozo, ojos pardos, palo ne- 
j gro, navfs y baca regulares, cuyo paradero*se ignora, para 
I que en el término de treinta días, á contar ámá% ia publica- 
i ción da la presente en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en 
¡ este Juzgado para se? empkzad© para ante k  Superioridad 
! en la causa'criminal seguida contra el mism.oy otra por hur

te; bajo apercibimiento de que no venficándOiO será declara
do rebelde,

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades proce
dan á la busca y captura de dicho procesada, y m m  ds ser- 
habido lv remitan á este-Juzgado con las seguridades conve
nientes»

Santa Cruz de la Palma 8 fie Enero fie 1902.=BtoandscO‘ 
Lorenzo. — Por .mandado de B. S., Miguel de la Concepción y 
Díaz. J—252

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Miguel Díaz Llanos y Fernández. Juez de primera ins

tancia accidental de esta ciudad y su partido,
•Hago s^bar que habiendo fallecido en esta ciudad el día 24 

de Diciembre último D. Rafael Y . del Campo y del Campo, 
natural de la ciudad de La Laguna y v-setoo de esta capital, 
se presentó escrito por el Licenciado D. Gonzalo Gí-ceres y 
Bauléü, por orden y como mandatario verbal de Doña Ramo
na del Campo y del Campo, manifestando .que ésta hxbía re
nunciado la herencia del finado por eser tura otorgada en el 
día anterior ante el Notario D. Rafael Galzadilla, y que la úni
ca persona que puede ostentar derecho á k .-sucesión intesta
da del finado lo es su esposa Doña Carlota VukJba y Manza
nares» ausente en ignorado paradero.

En su consecuencia, y conforme con lo acordado en pro
videncia de 2 del com ente, dictad*, en los autos que se han 
prornovido de oficio sobre el abihtestato del D, Rafael.-del 
Campo, citOv llamó y emplazo á su esposa la Doña Carlota 
Yillalbs y Manzanares para que en el término de sesenta días, 
¿■contar desde la inserción de esta edictq en la Gaceta' de 
M a d m d , se persone en forma en los referidos autos; pues en 
ctrokaso le paráiá el perjuicio consiguiente.

Ciudad de Santa Cruz de Tenerife 9 de Enero de 1902.= 
Miguel Díaz Llanos.=Por mandado de B. S ., Luis de Mi
randa. 14—P

SEVILLA—MAGDALENA
D, José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 

de la Magdalena de esta ciudad.
Ppr la presento se cita, llama y emptoza por.unar-ola vez 

á Enrique Ariznavarreta y Sánchez de Nieva, natural y veci
no presta cíudsd, con domicilio en la calle Baíehí jas» nú
mero 2, sol toro, pintor.y de veintiocho años, p?f rn que dentro 
dal término de diez días, que empezarán á cr-ntarse desde el 
sigu ípto al en que 3a presente aparezca inserta on Ja G a c e ta  
de M adrid y Boletín oficial de la provincia, ,ue persone en los 
estrados de esto Jozgado por ante L Escribanía del infrascri
to, sita en 3 plaza de la Contratación, núm. 8, en día y hora 
hábil, á responder de los cargos qua Je resultan en. sumario 
que contra .el mismo se instruye por el deíro do bru to; aper
cibido que fie no verificarlo le pararán los perjuicios que hu
biera lugar con arreglo á derecbíq siendo-fieclarado rebelde.

Al mismo tiempo excito el celo de todas las Autoridades,
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tanto civiles cornô  militares, Alcaldes y demás dependientes 5 
•déla policía judiéis l̂ de la Nación, para que Un  pronto ten- l 
gan conocimiento dei paradero del Enrique Ariznavarreta y \ 
Sánch z ue Nieva, procedan á su captura, y con las segurida- I 
des convenientes lo trasladen á la cárcel de esta capital, en 1 
donde ío dejarán á disposición da este Juzgado; pues así lo he i 
acordado por auto de esta fecha dictado en el sumario refe- ! 
rido

Dada en la ciudad de Sevilla á 7 de Enero de X902.=José 
Crespo,=Ei actuario, Francisco de Rojas. j  21*7

TALA VERA DE LA REINA

D. Lorenzo del Fresno y García, Caballera de la Orden de í 
la Corona de Prusia y Juez de instrucción de esta ciudad y ! 
SU partido. j

Por el presenta edicto • llamo y emplazo á la procesada | 
Juana Silva Jiménez, soltera, de veintidós á veinticuatro años 
de edad, luja de José y Amparo, ambulante, natural de Cáce* 
res según ella, y vecina que era en ei mismo m  la calle de 

. Santa Gertrudis, núm. 2* para-que en el término de diez días, 
á contar desde el siguiente al que se inserte el presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, com- 
parezca en la sala audiencia detrste Juzgado con objeto de 
citaría y emplazarla ante la Audiencia provincial de Toledo 
en el sumario que se la sigue por hurto de un ieehón; bajo 
apercibimiento de que si no comparece se la tendrá por cita
da y  emplazada, y  la pararán los perjuicios que hubiere 
lugar.

Dado en Tal avara de la Reina á 3 da Enero de 1902.=Lo- 
renzo del Fresno.—El Escribano, José Baliina. J—151

TORRENTE

D. Luis de Adriaenséns Bar trina, Juez de instrucción del 
partido de Torrante.

Por empresenta se cita, llama y emplaza á  Mariano Cubar 
Coral, hijo d e  Mariano y de Francisca, d e  veinte á veintiún 
años, natural d e  Reus, soltero, sin oficio ni domicilio conocí- i 
do, de estatura un metro 650 milímetros, pelo y cejas casta
ños, ojos pardos, nariz regular, color sano, y vestía blusa de 
colores azul y blanco á cuadros, pantalón de café y blanco á 
cuadritos, gorra y manta negra y gris á cuadros, cuyo indi
viduo á mediados del pasado año ss hallaba procesado ©n el 
Juzgado del distrito del Parque de Barcelona y á disposición 
de la Dirección de Penales en expectación de destino, habien
do desaparecido, ignorándose su paradero, á fin de que den
tro del término de ocho días, á contar ám áe  la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Barcelona, se presente en las cárceles de 
este partido, de las que se fugó; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á ley.
• Se encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía 

judicial procedan á la busca, captura y conducción del expre
sado individuo á las cárceles de esta partido.

Dado en Torrente á 10 de Enero de 1902.—Luis de Adriaen- 
séns.=El actuario, Silverio Ribelle. J—-278

UTRERA

D. Manuel Muñoz González Juez de Instrucción de esta 
ciudad y bu partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, á 
Cristóbal Valle, natural de Alcalá de los Gazules, residente 
en Sevilla, calle Duque de Monfcemar, núm. 12, y cuyas de 
más circunstancias se ignoran, para que en el término de 
diez di s, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serta en ).& G a c e t a  d s  M a d r id  y Boletín o fic ia l de esta pro
vincia, se presente en los estrados de este Juzgado á prestar 
declaración de inquisitiva, respondiendo á los cargos que le 
resultan en cansa que contra el mismo y José Moreno Agui- 
lar se sigue por hurto de un burro; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar, siendo 
declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
de que se compone la policía judicial procedan á la captura 
del Cristóbal Valle, y habido que sea lo trasladen á la cárcel 
de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, con las seguri
dades debidas; pues así lo tengo acordado én auto de esta fe
cha, dictado en indicada causa.

Dada en Utrera á 25 de Febrero de 1902 — Manuel Muñoz. 
José de Seda, J-—1443

D. Manuel Muñoz González, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma 
nuel Guzmán, cuyo segundo apellido se cree sea Martínez, 
soltero, de diez y nueve años, natural dé Los Palacios, de es 
tatura alta, color moreno claro con algunas pecas, ojos gran
des, para que en el término de diez días, contados desde-el 
siguiente al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de ésta provincia, comparezca en 
los estrados de este Juzgado á prestar indagatoria respon
diendo á los cargos que le resultan en causa que contra el 
msmo se sigue por hurto á Antonio Camacho Díaz; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio i  que 
haya lugar, siendo declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
de que se compone la policía judicial procédañ á la captura 
de Manuel Guzmáü, y con las seguridades débidás lo trasla
den á esta cárcel á mi disposición, pues así lo tengo acordadó 
en auto dictado con fecha de hoy.

Dada en Utrera á 26 de Febrero de 1902,=Manuel Muñoz. 
E l Secretario, José de Seda. J—1444

VALENCIA DE DON JUAN

D. Pedro di Uzquiano y López, Juez de instrucción de esta 
villa  de Valencia de Don Juan y su partido.

Por la presante requisitoria se llama á José González y 
Manuel López y López, gitanos ambulantes en la provincia 
de Burgos, y que á rnédihdos dél mes de Junio del año ultimo 
estaban en este partido judicial y sus pueblos de Viilaüiañán, 
Toral de los Guzmanes y Viliademar de la Vega, habiéndb 
sido sustraídas en este último pueblo varias caballerías, cujas 
demáé Circunstancias de los gitanos y'actual paradero se ig
noran, á fin de que dentro del término de quince días, á con
tar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y  Boletín o fic ia l de las provincias de León y  Burgos, compa
rezcan en este Juzgado á rendir indagatoria en el sumario 
que contra loe mismos se instruye en este Juzgado por robo 
de caballerías; bajo apercibimiento de que en otro caso serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la'ley.

A i propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades, así civíies coico militares y demás individuos de la po

licía judicial, procedan á la busca y captura de dichos proce
sados, conduciéndoles, caso ser habí ios, á la cárcel de esta 
villa, mediante estar acordada su prisión @a ei referido su
mario.

Dada en Valencia de Don Juan á 14 da Fabrero de 1902.== 
Pedro de üzquiano.=El Escribano, Manual García Alvarez.

J—1106

VALLADO LID—AUDI ENCIA
D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito 

de la Audiencia de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Luis Pascual Molinero, domiciliado que ha sido en esta ciu
dad, ignorándose su actual paradero, y cuyas demás circuns
tancias personales se expresarán al final, para que en térmi
no de diez días se presente en la cárcel de este partido al ob 
jeto de hacerle saber elj&uto de prisión dictado contra el mis- 
mq por la Sala de lo criminal en causa que en unión de otro 
se le sigue &obre hurto; b jo apercibimiento de que si no com
parece en el término señalado le parará el perjuicio que hava 
lugar m  derecho. * .

A  la vez, ruego y  encergo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
expresado Luis Pascual Molinero, y da ser hallado conducirle 
á la cárcel de este partido á los fines indicados.

Dada en Vaikdoiiá á 3 de Marzo de 1902.—J. Pardo y 
Crespo,=E1 Escribano, Emilio Frías.

Señas y circunstancias del procesado.
Estatura alta, color pálido, ojos, pelo y cejas castaños, sin 

barba, y sólo tiene una ligera sombra de bigote, nariz afila
da, boca regular, y como ¡seña partícula? tiene una cicatriz 
en forma de raya en la parte izquierda del labio superior; vis
te pantalón de pana negro, blusa azul, camisa del mismo co
lor, alpargatas negras cerradas y boina ezul; es natural de 
Vaüaciclid, y vivió en la calle del Sacramento, núm. 8; tiene 
diez y ocho i¡ños, soltero, bracero, é hijo de Gregorio y Mar
tina. J—1621

VILLAFRANCA DEL BIERZO
D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita^ Lama y emplaza á Pedro Fernán

dez Ares, de veintisiete años de ed$d, hijo de Manuel y Ma
ría, soltero, labrador, natural y vecino de Villadepalos, par
tido de Villafranca, provincia de León, cuyo paradero actual 
se ignora, para que en el. término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B o
letín oficial de la provincia de Leóñ, se presente ante este Juz
gado para ser notificado del auto de prisión contra el mismo 
dictado en causa por agresiones á un agente jurado y daños; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que en derecho hubiere jugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción de dicho sujeto, con las debidas segurida
des, á la cárcel da este partido.

Dada en Villafranca del Bierzo á 8 de Enero de 1902.= 
Gerardo Par do.= Por su mandado, Pedro S&ndes.

J—97

NOTICIAS OFICIALES

d e l B a i le #  d e  E¡spañ& en  G ra n a d a .

Habiéndose extraviado el rasguario de depósito transmi
sible, núm. 2.030, expedido por esta sucursal en 8 de Octubre 
de 1901 á favor de I). Elias Pérez de Oña por pesetas nomina
les 9,000t en títulos de la Deuda perpetua interior al 4 por 
100, se anuncia al público por segunda vez para que el que 
se crea coa derecho á reclama? lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la facha de la inserción del pri
mer anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o fic ia l de esta 
provincia, según previese el art. 6 o del reglamento; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de terce
ro, se expedirá el duplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo, y quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad.

Granada 21 de Marzo de 1902.=E1 Secretario, Joaquín del 
Rey. X —717

Compañía general de. V&baeos d e  F i l ip in a s .

Emisión de 14.003 obligaciones.

Habiéndose realizado el dia 20 del corriente mes la sus
cripción de las 14.000 obligaciones que emite esta Compañía, 
se previene á los señores suscriptores que en los días 31 del

corriente y 1.° de Abril próximo podráis pasar á recoger las 
obligaciones suscriptas, de nueve á do£a «lo-1& mañana, en el 
domicilio de la Sociedad, rambla de Estudios, n ú m , 1, previa 
entrega del recibo acreditando haber pagado el importe del 10 
por 100 del valor de las obligaciones que suscribieron y el 
pago de 450 pesetas por cada uno de dichos titules.

Barcelona 22 de Marzo de 1902.=E1 Secretaria general* 
Carlos García F&ria. X —720

L lo ld  A n d a lu z

c o m p a ñ ía  An ó n im a  d e  s e g u r o s  m a r í t im o s , f l u v ia l e s
Y TERRESTRES —  CÁDIZ

Balance al 31 de Diciembre de 1901.

Pesetas.
ACTIVO-------------------------- ---------------- -

Accionistas........................................    1 000 000
Diversos valores..............................................   858.684*97
Caja  ................................................   5.478 33
Saldos deudores.................................. . ............... 34 791 83
Caja general de Depósitos............................... 42 620 41
Gastos de instalación.....................................  22.818*50
Resultas de 1901.............................................. 97.319*89

2 061.713*93

PASIVO — -

Capital.........................................................     2.000 000
Saldos acreedores  .................................... 37.209*28
Impuesto s/ primas................................................  79 i *44
Dividendo de utilidades........................... a.. .  23 713*21

2 061 713 93

El Director Gerente, Enrique Mac Pherson. X—718

C o m p a ñ ía  tüaslS^ana d e  Híawg*a<*i©ia d e l  ^ a p o e  
« io s é  d e  A r a m b a r o .

CÁDIZ

Balance al 31 de Diciembre de 1801.

Péselas.
ACTIVO-------------------------- --------------- -

Accionistas.. ................................  599.900
Gastos generales....................    627 80
Gastos de constitución.......................................   8 123*50
Caja.............     1.347*70
Vapor José de A r am b ara . ..........    396.721*75

1 006.723*75

PASIVO
Capital.. . . . . . . . . ......     1.000,000
E. Mac Pherson c/ suplementos . . . . . . . . . . . . .  6.723*75

1.006,723*75

Ei Presidente, Conde de Osborne.=El Secretario, Francis
co de A. Villaverde. =  El Director Gerente, Enrique Mac* 
Pherson. . X —719

Y a  E le c t r o  in d u s t r ia l  d e l  M e s a .

IB DES

Balance en 31 de Diciembre de 1901.

Pesetas;
ACTIVO---------------------------------- -------

Caja y cartera  .....................     43.902*71
Bienes, material, almacén, ...............  339.265T7
Abonados.........................................       4 659*93
Pérdidas y ganancias ......................  3.620*44

391.448*25

PASIVO  "
Capital.  ...........       350,000
Cuentas corrientes, censos y gravámenes. . . . .  41.448*25

~ 391.448*25

Ib des 31 de Diciembre de 1901. =U n Consejero, D Gua- 
jardo. X —715

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l o g i c a s  
d e l  d i a  2 4  d e  M a r z o  d e  1 9 0 2

E 0 & A 8
ja im A  

í  1*
y **sftümeiras.

m m o m m ® f  eafifo 
U1

vapoi aeaasa.
H «K#4ft4 
r̂ afiva.

PIRECC1ÓS 

V «l&M d«l vitite.

m iM m
ás?

e » .

f, Q fim i» . . . . . . . . . . 701 12 ' 2-7 O 4 8.6 64 NO...... ... Brisa.... .. Poco nuboso.
tí íim 1» rasíáí.a'as............ i[ 7f :5 l  d '' * 0 2 8.5 68 NO___. . . . Idem fuerte.> Idem,
§ de la maftaáa... jV ..♦*]1 707.B8 ■ 6,4 .fl 4 8 9 59 O. . . . . . . . . Idem........|¡Muy nubosa, í

Hit! día.'..« »« '« .«« » «..«I 707 b-r 8.5 4 1 8 9 47 0 ........... Viento---- 1 Idem
-• é é t  la toda ... . . . . . . 7 7-S7 9 8 §.4 4 5 53 N O ........ Brisa fuerte] Casi cubierto*
■ S d$ k  tarde... ¿. . . . . . . .  ¡ 7C>8 56 H 8 tí 8 1 2 68 o..-. . .. . . . . Viento...... i Muy nuboso.
9 ¿snoche.*•.••**«•«1 709.88 6 6 8-8 4.6 68 so....-:-... Brisa ligera1 Nubĉ ®-

Wamperafetra máxima dal álasosabra*. . . . . . . . 11. .5 1 Velocidad del viento ea las últimas veinticuatro fioras
O.l- i (silómetros). . . .  i> *  . . . . . . . . . .

D if ©reacia........ 11-4 1 Oscilación barométrica ídem (milímetros)..... 6,7
?£i&per&mr& mástoa al sol, á dm  Metros d© la fierra. 14-0 1 Altura ídem con respecto á la media anual a las nuev©
Mam'id. deatro do m í«r* d© o n s t ó . . . . . . . . . 44-8 1 horas de la noche... . . . . . . . . . .

Diferaaoia. ........ * • * m  & 1 Lluvia en las últimas veinticuatro hom ¡(milímetros) »
IsFiperitura máxluía í  aiélo d©S6«b5̂ rte9 jimio á la 1 Bol completamente despejado.... . ........  5* 1 0 »

b % ,t . . . . . . . . . ' 13 8 B ñni tmíTewrfilñdn nnr o vánorftg. ______51 VA í. fl*. *  t,
—  ^  ñ 1 W a í s I  d e  durante á l  d f s ______ _

' Ü 0 . 9 i
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M adrid, d e  la s o b s e rv a c io n e s  v erifica d a s  disM© ü a  e s  v a d o s  p a n to s  Se España, i  k s  S@ la  n s f a n * ,  
y  e n  o tr o s  d e l  ex tra n je ro  ft la s s ie te .

BARÓMETRO t u r t o  1,1 IBBHéHSrsO

"
A r  f  al!:fif*re»eí3i HIATO MuaM*

ii Linda ESTAISLOCALIDADES mivil A Igual 
bora Vn-ivi:»..

- i«i Scjoaptsra-
Y%ra tea - tifa ^ CB lil■  ̂ "i, Wtlla-' •Mk . Si«9. iiáv. í  Ipil

i*l HAT, astiitif^ hMrá la k Mbiaa, «íataiu sálíwfitofssi nal.

W É íh V ./v í iM .'. i 751.7 # 5*5 ÉSOLV; Belígera Despejado*. 2.4 2*0 "a'.A- *v":' l 2 1 '1 .2 8 a
753.1 +  - .MJb\ B-, » r*  ̂Calma.. May nuboso* 4.0 ' ' 2 2 — *, 1 a.O ' 1 0 : i . *

w é& M J í . ' 74D.5 > '' ' S O /,'... JSfem,... Fie ve?. •, * . 7.8 1 1,8 » 9 4 9 Fieada.
Iris Hez.. I
Pftint UahtiB'ii.. 765.8 + 4.9 o s o . . . .  Brisa,.. May nuboso* 0*0 ¡1 ' 6,5 0 i 2 0  ' 5 0 1 Idem.
[ffl̂  d^Aix- t 75 7*9 -H 5̂ 5 M K .... Tí., fita.. 'Trlcim. 7.8 6.1 .«i. J íá ¡i á'l ft Tfíoí'm
íiarritz.. . . . . . . . . . . 764.6 0.8  i o s o . . . . Y. m. fie,Lluvioso*..  * 7*4 ! ' 6.9

Tr
0 b

V
U  U 1 4*0

a - 
11

jyutsiUff
TmcnBÜá*

San Sebastián. • • •»•. 764 -i 5.7 :0 Id. fie.* • B »< ! 1 1 A fl r¡c*tlQ|C3
-760.6 6 1- \m)____ Brisa *«*

, , , , , ,
Id'RiP 8.0 8 .0 1.2 IB 0 A ifl 19ff 9

3viedo ». *»* 762.1 + 6 '1 -j!0 ., ,,,/,/V/ -fiO  luif1 Q ,0 4 í-í t a f» tt- 'U1
ft ñ '

Fares— . . . . . . . . . . .
lon fia ... . . . . . . . . . . 768/8 + 64- o s o . . . . B ris§... FeLuloso. .. /f*4,.. 7*0'

X-.v!

0.0

A ll «vi 

10,0

a*v -1

0,7 6 8 ,í/,;

Pontevedra. . 761.6 |!+ 5 4 s . . . . . . . Ú ala|.. J&iy njloscíí *'8*0 •? ¡  7-J: 4*: 0*7 10.0 4 0 9 9 ■-
rigo.«•« * * * * * * **«* .
)porto. •.. . . . . . .  .,.. 767.8 s o ... . Brisa,-..* Cubierto;«** "a 4 ! '  7*4 ! » 15.0 6.0 1
Lisboa..--------- . . . . . . 708.0 : + 5.4 Id. lig.* Casi desp'... 10 9 8*8 4* 0 8 13.0 ¡ 8 0 » Gran oleaje.
Lngra, 769.1 a i Brisa..* M'iiv BiihO'SOu '1 8  4 I L 6 16.0 - 1 01 % Picada.
tenta Delgada;.. • •. 769.8* ;+ 0.5- : s s i / .z . Oálmay., CuMerta,... ^  12.4; 10.6 ■ + 0.8 Í 6 i ) 18*u Tranquila.

Punch al... .» .. . ..« •  • 766.7 + 1.7 IRISTR.. * Brisa/., Idem* *•***« 14*0 10.2 1.0 17.0 9.0 1 B Idem.
Lagos. . . . . . . . . . . . . . 7(i 8 -4 a 'S.. . - . . . Oalm-a.* HesDeia-ioi. ■ 15.0 10*8

. i . .

» _ I 6.-0 _50 9 '
Lyamontov4ü. ¿ 
San f e m a n d o . . .¡
Paria... . . . .  . * . . . . . 765.6 |+  ■2.9 Oí . . . . . Idem,... Idem. •. * * • * Í0 .5 ! 0 0  i s s 9 Tr&Equils/

Sevilla 767.5 4- 8 5 O F O ... 'Idem ... Idem..., .  .* * .10*2 L 8 2  ' 1.0 . 17.0 4 0 > 8
lórdoba,. . . . . . . . . . . 767.8 Hr 4 5 ESE.... Idem. Idem. . . .  •«. 9.6 7.6 +• 1.6 14 0 3,0 $ ■a
•aén...  .'f. . « . . . 767.8 + 4^2 E . . . . . . !-B, ligera N aboso. . .  /••. , 7-6 4.6- - 4*. : 0,3 » 2 o A 8
S rafia d a . . . . . . . . . . . 768 7 + 4.2 F . ....... Calma.. Despejado... 8.0 "6 . i ; 1.0 la.O 0.0 A 9.
iureiá. . . . . 764 9 + 4.8 N O ..... Vto.fte. Casi désp.. '* 14.2 6.2 1*0 18.0 5 0 9 9

la d a joz ....... * 762.97 1.9 O F O ... Calma.. Despejado.. 10.8 8 8 + 2.3 u .q i .0 1 9
Sudad Keal........... 767.1 4* 9 5 SE. — Brisa. .. Idem .. . . . . . 1L.5 9 -ó rV 2 0 ■ ■* 4 0 ■ 9 ■ »-■
Llbacete.. . . ___ . . . 768 8 6.2 O F O ... Viento.. Casi desp . . . .8 .7 ;*s . 2.1 ' 1*6 9.0 0 0 -9. -.a ,

ladrid.-.. . . ,  w ... . .. 765.9 + 6 2 O....... . B, fuerte Muy nuboso . 5*4: 2 4 ■+ 0*8 9 9 0 1 9 9
ínadalajara............. 765.5 + 6.4 S O .. . . . ) Id. lig.. Fqboso.. . . . ,4 .4 : .1.4 ,0  0 8 .U 0 0 31 9
11 Escorial............. 1 764.5 + 6.6 NO........ Id. fte.. Muy nuboso. 2.0' • -V i 1 .1) 0.2 6 0 — 2 0 9 B ''

t v l S 7 .Ü .A '; . - í :; 767-4 5.9 0 . ......... Brisa... Despejado. . -  1 0 4 ó 8.0 6.0 8.0 9 8
Segovia................. . 765 5 + 7.2 F . . . . . . Calma.. Cubierto.. . . 4 i *+• 0.6 6 0 1.0 9 S '
S a l a m a n c a . . . . 766.0 4- 7.4 0 .......... Brisa.. . Muy nuboso. 5.0 8 4 + 2-2 8.0 -  2.0 9 9
Palládólid;. 766.2 4 - 5.6 O .. Calma.. llpsnfiiadn. - 4.6 3.0 0 8 IB 0 — 2.0 1 9
loria....................... 765.1 +  ■ 7.0 OSO.... B. fuerte Muy nuboso. 0.6 0 .0 0,2 6.t? ~ 8 0

A
. 9 9

Iurgcs.v, , . . . . ^ . v . 765.8 + 7.6 s o ..  • •. Calma.. Cubierto.... 1.4 .0 ,0 4- Ob 6.0 -  4 0 9 1 9

brense.................... 766.0 a Idem. . . Típrn .. ___ 6/4 . 1 5 ,4 i 9.0 0 .w? 6 - 9
Santiago.. . . . . . . . . . 766.1 5.8

..........
0 ........... Brisa...

XUvlli» • • • • ♦
Muy nuboso. 9.5 i 8*8 + 6.9 B i 2 »

luesca. 764.1 4- 8.5 N .......... V7fn Vmr ría el iioon 5.6 2.8 JL. 2.8 t r o 1 0 9 '• . 9.
taragoza...,. . . . . . . 763.4 + 7.2 NO........ B ligera1 Idem............ 7.2 6.1

V
0.0

Ar »v 
11.0

«• x »v
2 0 9 9

leruel.. • • •. •.«. . . 764.8 + 6.9 F ......... Viento.. ¡Fuboso....... 2  0 0.6 mim 0.2 10.0 -  1 0 9 9

Barcelona................
IVfqhñn . . . .

769 8 + 5.9 F F O ... Calma.. i Despejado... 10.4 6.8 0.6 16.0 5 0 9 Tranquila.

Palma....................... 753.8 4 . 8.0 FO Vto. fte.!Niihn«¡n . . 10 0 0 4 1 5 0 6 0 Oleaje.
Falencia.................. 768.8 4 . 4.8

iVV/.. . . .
“Nrn_____ f!ílima

L* UJJUOv. . . .  o
TlfiSDPifldn . .

*a»w 11 fi
0*0 

10 1 0.2 16.0 6 9
w9 9

álicante.................... 76i .4 JLc B.9 NO . IxTtn ffo .
X/D3¿/CJoU,U«. *
Idem. . . . . . .

A X «O
iq n

Av.* A
q o 0  q 1 7  0 8.0 % Tranquila.

Almería............ 755.5
r a s ........... nalmn -. Tí aim . . __ A ü « u

15.0
i7 V

12.9
v/«o9 A 4 V 

2 » y Idem.
flálaga....................
Melilla......................
3rán........................ 755 0 4 4

io ............. . 1 , 14. 4 - 0 Q 2 3 « §
^rgel. ....................... 762 • 3 4» 6.5 s o ........ Idem. . . Idem .. . . . . . 2¡ y

T $ 4 y y
rúnez....................... 760.9 4- 4 8 N O ___ rialmí». * THarn _____ 9 0 8 2 > ■: % y y
Sfaks................. 761.9

i4. 5,8 F .......... "R líp'prn TTiiVkrkon___ 3 2.0 K" i 3 i< 3 » y >
Palermo.................... 761.2 + 5.8 SSO.-t.v Viento.. Idem............ Í 2.2 9.9 .a. 2 * 2 2 B |; ' ' 9 : ' 9
Üagliari.................... 758.2 H- 7 1 o s o . . . . B- ligera Casi desp.. . 10*0 8*2 ,-y :■ 2 5 > > \ 9 »
R.oma............. .......... 756.7 4» 2-6 s o . . . . . Tí . Muv miKnefv 116 8  6 4- 0 - 6 y 8 ft
Liorna,....................'Jiva i 1 750.6

i
9 o s o . . . . Vto. fte. Id e m ........

A k *vl 
11/6 8 7

•7
9 9 y 2 5

íicie^ 754 5 + 2.7 F O ....... 1B.fuerte Brumoso.... B.0 8  0 1.0 10 0 ! 8 0 * Agitada.
PerpjgriáQ.-.. . . . . . . . 759.2 + 5.9 O . . . . . . Brisa... Casi desp... 7 0 4.8 4- 0 . 8 12.8  ;i 4 6 9 *

Bolsa de Madrid.
Cothacün i d e l  día 24 de Marta d1 1902, amparada toa 

la 4*1 día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
wmmm públicos === = - -̂ -   - f • • ■

Di* 8 ?* Día 24,

Banda perpetua a l é 0 /0  
interior.

aria  !?, de RÓ.OÓOptas. nominales.. 72*60 72*45-55-60
Idem E, de 25.000 id. id .. . . . . . . . .  72'60 72*70-66
Idem O» de 12 500 id. id - ........... . 72 80
Idem C, de 5 000 id. id ........ 72 85 72^ 0-85
ídem B, de 2.500 id. id    ........ 72 00  72 90-85
Idem A, de 500 id. id—.....................  78*30 72l99 96-80-85
Idem G y H, de 100 y 200 id, id .. » 78 0/0-7tf‘25
l a  diferentes series..  ........... 72 46 7 0 0 0  -72*45 -50  85

72‘30~€5 75-40-80

Deuda al 5 0 /0  am^r^zabie.
Serie F, de 50 000 ptas. nomínales.. 98*10 92*95-90
Idem E. de 25.000 id. id.................  9810  98 0/0
IdemD.de 12.500id. id.. — . . . . . .  98*10 92‘9f»
Idem C, de 5000  id. id .  ------  98‘16 98* 15-9i*á5
Idem B, de 2.500 M. id   93*20 a &  iO m  0/0
Idem X  deJOO id. id   91*¿5 94*05-98 ^ - 9 4  0/0
I *  diferentes feries.. .      ............ 98 85 9.918-10-60-90 0/0

Á iü .¡ -M i ■ •
Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
1 7 1 ; 5 0 0 . . . . , 10880

Idem id. al 4 porMO0.-117.000*. .1 » »

Acciones del Banco de España.. . . . .  449 OfO . 448 0/0
Idem. id. id.—Cantidades pequeñas. : »  a
Idem del Banco Hipotecario de Es-

pafia 179*50 180 0.0
Idem del Banco de Castilla (80.000 

Acciones) comprendida* éntra los

Día 22 Día 2 i.

números 1 á 50.000, por cancela
ción de 2 0 .0 0 0 . ........................  » 1500/8

Idem del Banco Hispano-coloniaL )
4 8 0 .0 0 0 . . . . . . . . ......................   » »

Idem del Banco Hispa no-Americano, 
números 1 á 200.000 nominati
vas............................... . . ................  200 0/0 200 0/0

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 838*50 888 50-889 0.0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 12, df 
1*000 acciones cada una, núme
ros 1 á 12 .000 /. ...........................  » 101*50

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1 .000. . . . ........................   » »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, número?
1 á 12.000.................. - ....................... » »

R e s u m e n  general d e  pesetas nominales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. ............ 1 .790.700
Idem id. al 5 por 100 amortizable............. . 472.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100.......  4.000
Acciones del Banco de España. .........  26.500
Idem dei Banco Hipotecario de E s p a ñ a ........ 80.500
Idem del Banco de Castilla .............. .. 1 .0 0 0
Idem dei Banco Hispano Americano ........  125.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabaco*. 12.000
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham

ber í . . . . . ..............      5*000

d©. Baroelora.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior   72'25
Idem ¿a. exterior..  ......................................  »
Idem amortizable al 4 por 100 .......................   »
Idem id. ni 5 por 100........ ........................... . 9 3 I I
Obligaciones de Ádú&nag ..................................   *
Idem de Filipina .̂ . . » * «  . #
BiÜetes* hipotecario* de Cuba do 1886.............. .. »
Id n m  íd-e d e  1 8 9 0 »  e e •««< 8 e e e I» ••••»••• tr e s •• e • •• i

Bolsa de Biilsao.
Deuda perpetua ¡ai Apor 100 interior, *..........  a
Idem id, exterior.v*    ....... . "  a
Idem amortizable al4 por 100. . ........  i
Idem id, al 5 por 100     a ,
Obligacione&Se Aduanas*%.,¿ .* v . /. '* ,....... » :v ■
Idem id. de Filipinas .... .>  . . • ' ■ •»•
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886...... t , a
Idem id.de 1 8 9 0 . . . . . . . . . . . . . ........   *
Cédulas hipotecarias al 5 por 100...........   &

Cambios oficiales sobs*o placas 
extranjeros. -■ -

Farfó: 4 por 100 exterior, 7 8‘82.
Londres; 4 por 100 exterior, 00 00.

É ® ! í i a s !>e i ¿ f r ^
Londres, á la vista, libra esterlina, 34*74.
Idem cantidades pequeñas. 34*68.
París, á la vista, beneficio, 38 10-38*15-38*20-88 25-38 30-38 85

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año 
de 1 9 0 2 .—Se halla de venta en el Al

macén de la G-acbta *db M ad rid , situado en le  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

' -Z : v-- PESETA»

Primera clase.  ..................  20
Segunda ídem ..........................  12
Tercera í d e m . 8

Ad m in is t r a c ió n  d i  l a  o A c a f A  d ® m a d r i d .**
Las reclamaciones da ejemplares de lá G a c e t a  qa« por 

extravío hayan dejado de recibir los suscriptor^s, síf hará* 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriptores del extranjero y treg me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estes 
plazos se exigirá al pago de cada uno de los ejemplares qme 
se pidan.

"DEAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
*■*> de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 
y municipales. Edición oficial. Be halla de venta en el Ahtta* 
eén de la G a c e ta  d e  M a d rid , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimo* de peseta cada ejemplar.

n  BRA PÍA LEMAUR. —EN LOS ÚLTIM03 DÍAS DEL 
^  próximo mes de Mayo se verificará un segundo reparto 
extraordinario.

Esta distribución se verificará en la misma forma que la 
anterior en todo lo referente á dotes para monjas y casadas y 
pensiones de carreras eclesiásticas y civiles; así, pues, los 
aspirantes á estos beneficios deben presentar sus instancias 
en las oficinas de la fundación desde el día de hoy hasta el 
10 de Abril.

En cuanto á las limosnas en metálico, la Junta de esta 
Obra-píá ha decidido realizar el reparto utilizando Asocia
ciones prestigiosas de esta Corte, que por ejercer cuotidiana
mente la caridad, podrán depurar las verdaderas necesidades, 
tarea que resulta impracticable para seis Vocales de una Jun
ta que se encuentra ante 40.000 solicitudes de socorro.

Madrid 17 de Marzo de 1902.=E1 Adm inistrador, Bonifa
cio Quintana. X —713

SANTOS DEL DÍA

LA ENCARNACIÓN DEL HIJO DE DIO 3 

San Dimas, y  San Ireneo, Obispo.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media,—El gran ga~ 
leoto.—La moza de cántaro.

A  las cuatro y median—Mar y cielo.—La fonda del potro.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—El flechazo y El 

motete.—Caza de almas. — El señor gobernador.— Segundo 
acto.

A las cuatro y media,—Gaza de almas.—Los piropos.— 
El flechazo.—En plena luna de miel.—El motete.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
La manta zamorana.—Viento en popa.—El bateo.—La manta 
zamorana.

A las cuatro y media.—Sandías y melones.—Viento en 
popa.—El bateo.

TEATRO APOLO.—A las ocho y media.—Mi tirador de 
palomas.—¿Quo vádis?—El sombrero de plumas.—El tirador 
de palomas.

A las cuatro y media.—La marcha de Cádiz—El sombrero» 
de plumas.—¿Quovadis?

. TEATRO ESLAVA.— A las ocho y m edia .-L a  boda.— 
Enseñanza libre—La boda.—Enseñanza libre.

A lts cuatro y media.—El fondo del baúl,—Enseñanza li
bre.—La boda.

* TEATRO CÓMICO.—A las ocho y media.—La trapera.—  
Juan y Manuela.—La trapera.^Lohengrin.

A las cuatro y media.—Los dos cazadores.—La trapera. 
Lohengrín.

. r ■ ■ • .  .


